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N'II». 1 O. 	 S-a-bajó, 18 je °Altive- de 1 	 1.

PROVINCIA HEI CORDORj,.

G011ti Nei

Jeta Provincia de Girdoba.

C 1111-CUT A R N Ult.

itnstIrtrecintt pública,— En las Gavetas publicadas err
el! mes actual con lOs números 6.269:, hasta el 6273
iwdusive 	 hila• inserto . el. Real decreto y regla-
mento siguiente:.

«En conseenencity de ro dispuesto por el Plmde. estudios 'ctue tuy e ä bien aprobar por mi Iteal
decreto de 2,8. de. ARIA()) del ailo próximr pasado.,
De veniklo en mandar itrio se observe y cumpla el
adjunto reglamento . que litt: ha presentado eltro de . Comercio,. Instruccion y abrilS pl'IbliCaS. •

D'ab en Palacio- ä 10 de Setiembre de 18,31.,—Está rubricadode la Rica! In 1no.---F1 Ministro de.
Comercio ,. lustruccioa y Obras públicas.---Terinin
Atleta..

Reglamento, para la ejecucian (le! Plaa de estrülios
decretada' por . S.- N. en 28 . de i 1-gos4v de L950i.;

SECC ION. PR UNIERA
DEL GO,BIERNO , GEMERAk. bt Lt INST RUCCION PUBLICA,

TÍTULUL
Del /'iinis1erio- y de . ta Direceioa general

A.rtfeure i. 11 todo, ky relativo á la ensehinza,.
gobierno interior : de' los esta blecimientos-, discip:itra
escolástica, administracion y demás puntos que abra-
ce la instruccion pública co. España, las órdenes de.
S. M. se 'comunicarán directamente ä quienes cor-
responda por el Ministerio de Comercio, Lastruccion
Y Obras [radicas -

Art.. 2.' Para el mas pronto despacho de los
negocios, la Direceion geiie ral de Instruccion póbli-ca tendrá las atribuciones siguientes::

La Trasladar las insinicciones, órdenes y regla-mentos que le comuni lue el Ministro, haciendo las
oportunas prevenciones para facilitar su. ejecucion
inteligencia.

2. a Disponer cuanto sea necesario para la com-
pleta instruccion de los espedientes.

3.. Acordar las reSoluciones foriosas en todo ca—

SO previsto por fas leyes, Iteales: decretos y regla-
mentos vigentes.

	

4. a 	 Dictar las disposiciones necesarias para llevar
ä debido efecto lo maridado por los mismo decretos,
órdenesy reglamentos, y para , el buen régimen de
los ramos que estän puestos ä su , cargo, resolviendo
ademäs las dudas y consultas de las Autoridades y
Jefes de los establecimientos,- siem pre qu e . no ' seapreciso alterar alguna resolticion superior.

- Proponer las mejoras quo estime oportunas
v. las variaciones que la experiencia . acredite ser ne-
cesarias en las disposiciones y reglamentos vigentes.

6 .... Formar la estadística dek ramo,. pidiendo todas
las noticias y.. datos necesarios al efecto.

7: .a. Proponer para todas las plazas» que sean de
Real nombramiento,, con sujecion á las condiciones y
tramites establecidos- Ora sus respectivos casos..

8.. Suspender con sueldo & sin él ,. á todos losPrafesoresi . ý empleados de Real no mbramiento cor-
respondientes ä su ramo, dando inmediatamentemien-ta . al Ministro.

11. a Nombrar . los Noticies,. porteros y dernäs de-
.

pendientes cuyo sueldo no pase de . 6000'- rs. ni ba-je de . 4001}..
10 . . 2 Conceder licencia para dentro del reino, y

basta por dos meses , ä los Profeseres y empleados,
excepto á las Jefes de- 103 e*-lilb•eeitglientOg.

11 •a Resolver todos los expedientes relativos åvalidéz de cursos, exámenes,. matrículas,. grades y
faltas de asistencia, siempre que no exijan una gra-
cia especial de S. M.

12..4 Aprobar los espedientes de . títulos para las
diferentes carreras, v expedir dichos documentos en
nombre del Nt.nistro, menos los de . doctor.

13." Autorizar los gastos que no- lleguen . ä 6000 rs.14.' Aprobar los presupuestos m ensuales de losestabl ecimientos, siempre que' se hallen contenidos
dentro del presupuesto votado por las C6rtes y dela cantidad . señalada en la. distribucion del mes por.el Ministro.

15. a Aprobar las cuentas de los gastos mensua-
les de dichos establecimientos, pasandolas despues
adonde corresponda para los demás trámites que exi-jan las leves.

Art. 3.`" Para el cumplimiento de estas atribu-
ciones, el D irector se entenderá oficialmente con to-
das las Autoridades y Jefes de los establecimientos,
dictando ä estos las órdenes necesarias. Tambien fir-
mará los traslados de las Reales órdenes relativas á
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ramo, excepto las que se dirijan ä los deinfts Mi-
nisterios y ä las Autoridades seperiores de las pro-

vineing.
-TITULO /I.

.De los Gobernadores de provincia.

Art. 4." Los Gobernadores de los provincias tie-
nen obligacion de protejer y fomentar los estableci-
mientos de instruceion pública por cuantos medios
estén en la esfera de su autoridad.

Att, 5. 0 Sus atribuciones, en general, son las
que les señalan los artículos 153 y 154. del Plan

de . estudios, y en particular las que se les designe

eh los reglamentos especiales de cada ramo 6 esta-

blecimiento.
Art. 6.° Los Gobernadores podrän dictar, respec-

to de tos establecimientos de instruccion pública, oyen-
do previamente ä sus Jefes, siempre que la urgeocia
del caso no exija otra cosa , cuantas providencias
crean convenientes para la conservacion del órden
y de la moralidad, Mas no tomarän por sí niaguna
que tenga relacion con la enseñanza ó el régimen
interior de las escuelas, sin perjuicio de hacer ä di-
chos Jefes las advertencias y amonestariones que es-
timen oportunas para la eitmienda de las faltas que

notaren, dando ademäs parte al Gobierno y propo-

niendo las providencias ó reformas que co su en-

tender sean netesarias.
Art. 7. 0 En los actos de etiqueta, besamanos y

solemnidades públicas , los Gobernadores, como Au-
toridades superiores de las provincias, podrän con-
vocar y reunir ä los Jefes y Profesores - . de los esta-

blecimientos de enseñanza. Sin embargo, atendida la
importancia, antiguedad y prerrogativas que han te-
nido siempre las Universidades, los Rectores y claus-
tros de las mismas asistirän A dichos actos, mediante
invitacion de aquella Autoridad, pero hacieadolo
cuerpo 6 por comision separadamente.

TITULO III.
Delos Rectores, como Jefes de distrito Universitario.

Art. 8." En cumplimiento de lo que previene
el art. 67 del Plan de estudios, liabrä los distritos
universitarios siguientes:

Distrito de Madrid -,Comprende las provincias de
Madrid, Avila, Guadalajara, Toledo, Cuenca, Ciudad-
Real y Segovia.

Distrito de Barcelona.— Comprende las provincias

de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona é islas

Baleares.
Distrito de Granada.—Compren derä las provincias

de Granada, Mataga, Almería v Jaen.
Distrito de Oviedo.—Cornprenderii las provincias

de Oviedo y Leon.
Distrito de Salamanca.—Cempr ende las provincias

de Salamanca, Cäceres y Zamora.
Distrito de Santiago.—Compre nde las provincias de

la Coruña, Orense, Pontevedra y Lugo.
Kstrito de Sevilla ....Campronderä las pro\ incias

de Sevilla, Ilueha, Córdoba, Cädiz s Badajoz.
Distrito de Valencia.-.Coe s pre ndeiä las provincias

de Valencia, Alicante, Castellon, Murcia y Albacete

Distrito de Valladolid.--Corapreoderä las provin-
cias de Valladolid, Saria, Santander, Burgos, Alava,
Viacaya, Guiptiscoa y- Palencia.

Distrito de Zaragoza .—Comprenderä -las provincias.
de Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y ,Logroño.

Las islas Canarias formarän un distrito particular,
cuyo Jefe serh el Gobernador de la provincia.

Art. 9 •0 Los Rectores de las Universidades son
Jefes natos de todos los establecimientos de cese-
fianza en sus respectivos distritos: exceptiianse las
escuelas comunes de instruccion primaria y las de
bellas artes puestas al cuidado de determinadas Au-
toridades y corporaciones, y . ademas, respecto del
Rector de Madrid, los establecimientos públicos de
la capital no agregados 6 la Universidad, los cuales
dependen inmediatamente de la Direccion general de
Instruccion pública.

Art. 10. 	 Por lo tanto los Rectores tendiu en
este concepto las atribuciones siguientes:
t . Llevar un registro de dichos establecimien-

tos , ya sean públicos 6 privados, formando anual-
mente su estadística para remitirla al -Gobierno..

2.. Visitar los mismos estableciinientos por si 6
por delegado, siempre que lo crean conveniente.

3.. Hacer ä sus Jefes las observaciones y adver-
tencias que estimen necesarias para bien de la ense-
ñanza, y dar parte al Gobierno de cuanto le con-
venga saber, ast respecto del personal como del ma-
terial de las escuelas.

4. a Cuidar de que los est.blecimientos privados
cumplan con todas las condiciones que el Plan de
estudios y el reglamento les imponen, tomando 6
proponiendo al Gobierno las disposiciones que recla-

me el estado en que se encuentren.
5.. Decidir todas las dudas que en el &den aca-

&nuico les consulten los Jefes de los establecnnien-
tos, 6 elevarlas al Gobierno con su informe , para
que las resuelva, cuando no estuviere en sus facul-
tades el hacerlo.

6.. Consultar al Gobierno acerca de las disposi-
ciones superiores que en su concepto puedan oca-
sionar nigua conflicto en la disciplina y örden aca-
démicos, suspendiendo entretanto su ejecucion.

7.. Dispensar por causas justas, y prévio infor-
me de los Decanos y Directores sobre las faltas de
asistencia que permite : el reglamento, una mitad
mas; pero trastada ido los alum los que se encuen-
tren en este caso ó la lista de inscriptos.

8.. Instruir los expedientes para la obtencion de
los titulos universitarios; expedir estos documentos
cuando sean de su competencia, y elevar ä la Di-
reccion general las correspondientes certificaciones,
en todos los demäs casos, para el curso que esté
señalado.

SECCION SEGUNDA.
DEI. RÉGIMEN INTERIOR DE LOS ES FABLECIMIENToS

INSI'RUCCION PÚBLICA.

TITULO 1.
Del personal de los establecimientos.

CAPITULO I.
De los Rectores de las Universidades.

Art, 11. Los Rectores son los Jefes únicos
exclusivos de sus respectivas Uuiversidades, las cu a

-les dirigen y administran bajo su responsabilidad,
con sujecioa ä los reglamentos y órdenes del &u"
bi ere°.
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Art. 19_ Les cm-responde por lo iauto.
1.' Cumplir 	 hacer cumplir cuantas órdenes se
comnniquen por el Ministro y la lireccion gene-

ral dt-; 1 istreceioa piábliea
2.° Dictar las dispesirienes convenientes para el

mejor régimen, disciplina y buen órden de los es-
tablecimientos que están ä su cargo, asi como para
co.r.eguir la mayor perfeccion de la -eosefianza.

. Cuidar de que se observe con todo rigor
cuanto se previene en el Plan general de estudios

Y presente reglamento, corrigiendo inine latamente
Lis faltas que notareu, y dando parte al Gobierno de
aquellos abusos ä cuyo remedio no alcance su auto-
ridad.

Vigilar el exacto cumplimiento de las obli-
gacianes de los Decanos, Catedráticos, dependien-
tes1 alumnos.

3.° No consentir, bajo ningun pretestn, que los
profe sores dejen de asistir ä cátedra, ni que las lec-
ciones dureu ni enOS tiempo ( l ile el señalad, en los
reglamentos.

6.° Visitar con frecuencia las cátedras dura o te
las le,cciones, tto debiendo para este objeto . señalar
dia ni hacerse anunciar, sino presentarse inespera-
damente.

7.. Conceder, para solo el distrito universitario,
hasta 13 dias de licencia á los Decanos, Catedráticos
y empleados, provey endo lo conveniente para que
la enseñanza y el servicio no queden interrumpidos,
y dando cuenta al Gobierno. A los dependientes
quo sean de nombramiento suyo podrán conceder
licencia indefinida, pero sin sueldo siempre que es-
ta pase de dos meses.

8 . o Dirigir con su inWine, y no de otro mo-
do, cuantas exposiciones eleven ä la superioridad los
Decanos, Profesores, empleados y al uni en la
inteligencia de que el Rector es la tánica persoua
de la Universidad que puede tsner correspondencia
oficial con el Gobierno, y de que no se dará curso
ä ninguna solicitud que no se remita por su conduc-
to, á no ser en queja contra él mismo.

9 •° Dirimir, en virtud de. su propia autoridad,
las cuestiones que se susciten entre los Catedrätieos,
valiéndose de medios prudentes y decorosos, ä fie de
que reine entre ellos la debida confraternidad, pro-
curando mantener siempre la mas completa subor-
dinacion en el establecimiento.

Dar parte al Gebierno, para la resolucion
que convenga, de cualquier Profesor que falte al
cumplimiento de sus obligaciones, instruyen lo sobre
ello expediente gubernativo. Si la manteleta de la
falta fuere tal que necesitase una pronta . represion,
podrán suspender at Catedrático, dando cuenta in-
mediatamente.

1:9 Consultar sobre las dudas que suscite la in •

teligencia de los varios artículos del Plan de estu-
dios y del reglamento,. 6 sobre cualquiera disposicion
6 mejora que juzguen oportuno adoptar en bien de
la Universidad.

12.. Remitir al Gobierno, •concluido que sea el
curso académico, un cuadro estadístico de la Uni-

versidad . A este cuadro acompañará una memoria en
<me se exponga cuanto hubiere ocurrido en el esta-
llecimiento.dura nte el curso, la conducta de los Pro-
fesores, el modo que hayan tenido de desempeñar

las 0 (1st:fianzas, los trabajos extraordinarios hechos por

ellos, el aprovechamiento . de los eliminas, el resut
lado de los exámenes, la diseiplinis que se hubiere
observado, las mejoras materiales de la escuela, sus
necesidades y todo lo demás . que juzguen oportuno
poner en conocimiento del Gobietaio. Esta memoria
anual se eetenderá sin perjuicio de dar parte al Go-
bierno, durante el curso, de cualquier beche nota-

ble que ocurra y merezca ser puesto en conocimien-
to de la superioridad .

13.. Desempeñar todas las demás obligaciones
que en la parte literaria, administrativa y económica
Les seiula el presente reglamento.

Art. 13. El Rector tendrá además la facultat
de nombrar todos los empleados de la Universidad
cuyo sueldo no llegue á 4000 rs.

Art. 14. El Rector reunirá una vez cada sema-
na ä los Decanos y Directores para enterarles de
las órdenes del Gobierno y consultar con ellos toda,
cuanto fuere relativo á la easerianza, al órden
los estudios, ä la disciplina escolástica y al m'Ido
de cubrir las atenciones de las facultad -es y . demás
establecimientos que le están confiados.

Art ira. En ausencias y enfermedades del Ree-,
(or, hará sus veces un Vicerector que nombrará el
Gobi croo

Art. 16. 	 Para el Orden interior de la Universi-
dad formeran los Rectores un reglamento particular
que determine con claridad V prOi s iiiim L i s obliga—.,
ciones de Decanos, D.rectores, Profesores y em-
pleados, fundado en las bases que el presente esta.-
blece.

Este reglamento se remitirá al Gobierno para so
aprebacion.

Art. 17. Los Decanos dirigen sus facultades res-
pectivas en lo relativo 5 la enseibeza y régimen in-
tetior de las mismas, con sujecion a los reglamentos
y á las disposiciones del Rector.

Art. 18. Cuidarán por lo tanto de - que se ob-
serve con rigor el Malea literario de los -estudios;
vigilarán sobre el exacto ruin pu de las obli-
gaciones de Profesores y alumnos y su puntual asis-
tencia ä las cátedras: mantendrán en estas la su-
bordinacion y compostura dobidas; fijarán su aten-
cion en las máximas Y doctrinas que se viertan du-
rante las explicaciones: elevarán al Rector las ob-
servaciones que crean conducentes para el mejora-
miento de la enseñanza en lo material y científico,

pondräu en su conocimiento las . faltas y las infrac-
ciones del reglamento para que se corrijan, pudien-
do tomar en el acto las determinaciones que esti-
men oportunas.

Art. 19. Los Decanos, por su mayor trabajo, re-
cibirán 2000 rs. de gratificacion, y doble parte en
la distribucion de los derechos de exámen cuando
asistan ä este acto.

Art. 20. Los mismos Decanos tendrán bajo sus
inmedietas órdenes á los Bedeles, Porteros y denlas
dependientes destinados al servicio de sus respecti-
vas facultades, en los términos que determine el re-
glamento interior de la escuela.

Art. 21. En ausencias y enfermedades del De-
cano hará sus veces el Catedrático que designe el
Rector para este encargo.

cAPITur.o 11.
De los Decanos.
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CAPITULO III.

De los Directores.

Art. 22. Los Directores de los Institutos y de--
más estable -cimientos de ensenanza- son los 1.4es de
sus respectivas escuelas, - con.> obligacion de adminis-
trarlas conforme á' los reglamentoS y órdenes de- la
superioridad.. Los nornbrará‘ • el Gobierno, y disfruta-
rán del sueldo y emoluinentos que para cada • cas6 se -
serialen, pudienda . ser 6' no- Catedráticos.

Art. 23. Corresponden IV los Directores, respec-
to del establecimiento puesto' ä su cargo,' las mismas
facultades y obligaciones que quedan deSignadas ä
los Rectores respecto de las Universidades en el art.
12; pero las licencias que dieren not servirán mas que
para dentro , de la provincia.

Cuando íos Directores lo sean de Instituto 6 es-
cuela „ agregada ä Universidad, les correspoaden las
facultades y oblig facioneS de los gecanos.

Art. 24. Los Directores' de ecuelas no agrega-
das ú Universidad podrán an , entarse por un ,res coa

rtuiso del Redor del distrito:' para licencia mas
dilatada, 6 para venir ú nadrid, necesitan estar au-
torizados por la' stiperiorid'ad

En sus ause.ncias • y eofecnedad es serán rempla-
zados por un VicedireCtor que al' efeeto nombrará . el
Gobierno.

CAPITULO IV.
De fos Secretarios.

Art. 25. El Secretario genera( de la Universi-
dad dependerá exclusivamente del Rector, y traba-
jará bajo sus órdenes con los empleados que para ca-
da establecimiento se juzguen necesarios.

Arr. .26. 	 Serán sus principales obligacianes:r
1. a Dar cuenta al Rector de todos los asuntos que

ocurran en el gobierno y administracion de la U.d-
versidad.

2.“ Instruir los expedientes y extender todas las
consultas y comunicaciones que se ofrezcan cou arre-
glo ä las indicaciones del Rector.
3. Llevar 'en sus correspondientes libros, con ör-•

den y claridad, todos los registros que sean necesa-
rios en la Universidad 6 prescriban los reglamentos.

4.. Cuidar de los archivos y de la buena c lasi-
ficasion de los papeles.

5.° Expedir con la correspondiente antorizacian
y V.° B.. del Rector toda clase de ceifficaciones, co-
pias de documentos y demás que les fueren pedidos
por los interesados, ó quien legalmente los represen-
te, pero no ä petwiou de personas extratüs.

6. a Hacer las matrículas de los alumnos por el
órden prescrito en este reglamento.

7. 3 Extender las actas del claustro general clian.,;
do se reuna, y de cualquier acto p6blico que cele-
bre la Universidad.

Art. 27. Para la instruccion de los negocios, pe-
ticion de acordadas y reunion de, datos y noticias, ex-
pedirá el Secretario general, con su lima, las co-
municaciones que 'fueren necesarias mas aquellas
que contengan disposiciones de cualquier otro géne-
ro, 6 órdenes del Gobierno, habrán de ir firmadas
por el Rector 6 quien hiciere sus veces.

Art. 28. Por la expedicion de certificaciones y
copias de dociimentcs, cu y o texto no exceda de 25
renglones de letra regul,.r y margen de dos dedos,

satisfarán las interesados 6 : rs. vn., inclu40 en•eHos
el valor del papel sellado, cuando este • 	 pase' del
sello cuarto:' si los renglones excediesen de • aquel
mero, sin llegar ä los 50; se pagarán 8 .; reales, y ai
sucesivamente, aumentar,d)se 2rs. par cala 23 : lineas .

Si el papel fues3 de' sello • mayor al cuartase pa-
gará la diferencia por los interesados.

Con el proificto de estos derechos selorrn irá en
la Secretaria un fondo • que servirá para la adquisicion
del papel sellado, itnprosiones,• registros y deml,
gastos que exijan aquellos documentos, y del cual
.deberá el Secretario • dar menta- al Rector mensual-
mente. Si hubiere sobrantes' ingresaráa en la ()epa-
sitaria

Art. 29". Al pie' de cadir certifieacion y documen-
to se pondrán les derechos que hubieren devengado:
y el Secretario que' perciba mayores caltidades que
las arriba expresadas; ó • exija de los interesados re-
tribucion por cublquier otro concepto, quedara in-
mediatamente destituido de su empleo.

Art. 30. El Secretaria es personalmente respon-
sable de la recta instruccion de los espedientes, y
de" la veracidad de los documentos que en ellos obren
6 so expidan por el establecimiento:

Art. 31 . En ausencias 6 . enfermedades del Se-
cretario- general, le reemplazará la persona quc
Rector designe, percibiendo la , mitad del , sueldo se-
Ululado ä este empleo, la gual será s ihtgada de fon-
dos generales.

Art. H. Todos los riegocios de las facultades y
demás establecimientos agregados' estarán' centra liza-
dos en la Secretaria de la Universidad.

Los Secretarios' de dichas facultades y estable-
cimientos tendrán sin embarga la obligacion de exten-
der, las comunicaciones que les mande el Decano ó
Director respectivo. Para ayudarlos habrá el número
de escribientes que en cada establecimiento se juz-
guen necesarios, prévia la aprobacion del Gobierno.

Art. 33. En lös institutos provinciales v locales
y en las demás escuelas que se comuniquen; directa-
mente con el Gobierno e j erceán los Secretarios las
atribuciones que quedan señaladas á los de Univer-
sidad

Art. 34... Una instruccion especial arreglará cuan-
to tenga retador" con el arden que se ha de obser-
var, en las secretarias de las Universidades y demás
escuelas, para que et# teclas haya la necesaria uni-
formidad.-

•
• 	 CAPITULO V.
De los Bibliotecarios.

Art. 35. Habrá en cada Un verdad un Biblio-
tecario con los empleados .necesarios para el servicio
de la Biblioteca, nombrados todos por el Gobierno
(ai el número y forma que estime convenien te.

Si alguna facultad se hallare colocada en distinto
edificio y tuviere so Biblioteca particular, se nombra-
rá tarnbien para ella un Bibliotecario especial 6 un
A yudante; pero con, dependencia del Bibliotecario
general de la Universidad.

Art. 36. Los Bibliotecarios custodiarán, bajo su
responsabilidad, los libros y demás efectos que se les
entreguen: cuidarán de su buen arreglo y clasifica-
cien; formarán dos indices exactos y metódicos, uno
por materias y Otro por autarea, asistirán it la Biblios
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leca los dias' y horas que se les señalen ,
procurarán su . atirriénto, haciendo presente al Re.c.

1tor sus necesidades para que Solicite def 'Gobiertió
los recursos ConVenienteg....

Art. 37: Ne . Se permitirá SäCar libre aigumi dé
la Biblioteca. El Rector; los Decanos; Direetoreg y.
CatedratiCos podrán sin erribabge llevarse á Sirs'Ciisas
los qué netesiten; ,dejando rin recibo + anbtaridese
en Uii . registro la obra sacada; y C;i da sei g Meses
-deberá el . Bibliotecario relajar y hacer qdé ge de;-.
vuelVan los libios prestadds.

Art. 34: todos los rrieSei se pendiä dri él Pre.
suptieste tina Cantidad; aunque sea corta; parii la
gradtial adquisicion de libres . trirevos; y al fin del
4iño el firblioteearid presentara una niendoria sobre
él estado de la Biblidteca y sug necesidades; indi_.
Cancio las obras que Mas falla hagan para Condci.--
Miente del Gobierno:

Art. 	 En iog tiernas . .estableCirriientos ; si Ja
	BiblioteCa fiere esea gá 	 únicarnente de Uso interior

-de tä eseüetä, se pondíi ñ Cargo de uno de leg
CatedtaticóS elegido per él Director : si fuere
derable y pública; el Iiiblioteeario ý demás depon
dientes neee garies Serán nombra .dos por el Gobierne;
i) del ruedo que' prefije el reglariiente particelar .de
Cada estableciiiiiento. Las obligaeiones de éstes lit-
bliotecariöS Serán la g Mismas (pie lag iniptie g iag a les'
de Uni'Versidad:

CAPITULO VI.

. 	.
De los Conserjes.-

, 	 .
Art: 40. En todo edificio destinado á la erise.-:

iianza,pública !labra Un Conserje.. tos C.ongerjeS'
lag Universidades- 6 faCulta'de g; 'y escuelas a'gregadag
å lás Misrhas, serán nombrados por' el Gobierno;' los'
dé' ros Institutos' proVinciale g . ÿ locales por la J'unta'
inspectora;' 1ns de - las demas: esenClas' por qUien se-:
fialen los respectivos feglarrientoS ., ó por el Gobier-
ne Si riadd ge preceptu .ase eh' estos; : pero' to'dbs • esta;
rán bajo la inme'diata dependencia . del Jefe d 'el e's-*

	

. 	 .
Art..41.. Estos' erripleado g chidaári de' Id Ceriseur

' 71icion de los edificios;* aviSarán al Rector,. Decano
Diector . dé löS reparos qu-e fuerenecesario hacer en
ellos;* dispondrán (fuá el edificio* mistno, , lag cateará
y dernas dependencias' estén eón' limpieza y asee;.
custodia todos. lös efectos* bajO SÚ respónsabilidad:'
liaran requisa diaria' para ef búen arregló' de' los di-
ferentes objetos ene contengan y precaVer incendies
ú ott'eS' accidentes;' perinaneceran eh el' ediffrie rnieri-•
tras estuviere abierto al público,• y ctildaran de•qiie.
dentro de él no promuevan leS esColareg ririag óal-
borotos: nn con géntirthi pie s vivan en el
miento mas que las perserias autórizada g para ello;
Y tendrán- bajo su dependencia á los perterds ÿ mo-
zos, los cuales obedecerán' sris Órdenes".

Art. 42. El Conserje , será Jefe de los Bedeleg
para la conservaden dcl órdeir y disciplina-del' esta-
b lecimiento. •

CAPITULO' VII.

De los Bedeles, porteros y mozos.

A r t 43. Es cargo . de los Bedeles vigilar -incesan-

teniente por la ChriserVaéidri del; 6rden y diciplina
eiColá gtica, a gi eii las Catediag Cenid dentro del edi-
fiCie

4
 sus irirriediaCiones; esie,efeCte Obedecerán

InS ärtiene g l¡tie les Corriuniiqüen Iuš liecarios y .Di-
reetOre g , y estarán durante las leCeiones á d4oileion
de lós Catedräticds.. El Rector loš distribtiirá entre las
diversas faeültades . 6 esetiela g agregadas del Medd que
Mujer. CenVeriga al Servicio.

Art. 44., liesempefiarim asirtiig rriii en loS diferen-
ieS aetoi públicos his funeidoes (pié lee r:eälainientos
les sbilalen 	 iés enearghen leS Jefes de leiS estable-

Pei'd nò perb.ibirän poi eles seiiüies Pro-pina aJginua.. ,.
Ait. 43: Lo. Porteros cüidarán dé la Puerta ex-

terior del edificid . 6 dé hi dependencia . 4 que še les
destiné; Y ejectitaran ande para el arden 5 , arreglo
del estableeirdiente ý de Stis énisércš íeš nedrguen
los boligerjeg.

TITULO ìL

De los claustros.

Art. 46. 	 El clatistrd geheral , de laS Vriiirersidades
Se tetinira ; prévia CetiVeCaCieri del , Reéter,

1. 0 Para la' .apertura andai del enrió aeadémice.
2. 0 Criando la Universidad tenga' 	 asistir en

Cnerpe a aigrind testiiidad 6•iteto
3.° Criando dentró dé la naigrna Universidad se

Celebré algírá ad() Solemne Cine, á juicio dét Rector,Merei,ca J de tedes' log doCtore'S..
4.° , En Madrid; para 'Conferir el grado de doctor.
Art.' 47. En tecle§ e'stos' Cases el edén de pre-

sidencia .se' arreglara por la antignedad en el esca-
lafon: 	 ,

.Art. 44. Log claustros Particulares . de las facul-
tades ge reunirán en loš dias quite señale el Rector,
y á falta de' eSte serán presidides ,por sus respecti-

v) os tiecanó. Asistirán gold á ellog kg Catedrá-ticos ; y el' órden de los tiSientoS Sera el! de' la anti-
güedad , 	 .

Art. 41; No debiendo' les claristres de las factil-
tacieg tratar de mas asuntes qu'e les relativAs á la
ciencia' y Id enseViariza ; tendrán' Siis Sesiones por
objeto::

Conferenciar aeerca' de alguna tema ú punto
Cientifrce pré'vianiente anunciado; g propuesta del
Ifector; del' gecano . 6 de alguno' de' , sus individuos.

2'. 0 Leer m'emorias' escritas por les' Profesores y
disctitir se Contenido; 	 ,

3..•o Proponer al . Rector. 6 al Gobierno mejoras
et fos estudios; en el' &den de la' enseñanza 6 en los
medios' materiales de ella.. La iniciativa de estas.pro-
pósicieheg comte cnalqkriera • de los individuos del
claustre.

Evacuar cualqUiera . Consulta 6 informe que
-el Gobierne 6 el Redor les pida sobre puntos cien-
tífieos,* sistemas de enseñanza, mejora de los estable--
Chi-tientos ú' otros objetos de utilidad pública.

Aunque por punto general corresponde
al .Secretario de : la facultad el. extender todas las
comunicaciones 6 informes que ecurran, cuando sean
de' tal naturaleza -que requieran conocimientos espe-
ciales, podrá la corporacion encargar este trabajo
'cualquiera de los Catedráticos.

Art. 51. 	 Para las dischsiones-y votaciones se ab-
.

9
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TITULO IV.
De las Juntos inspectoras.

Art. 69. En los institutos provinciales y locales
habrá una Junta inspectora: los agregados á las Uni-
versidades dependen de los Rectores.

Habrá tambieu Junta inspectora en las escuelas

mervaraii las reglas que se establezcan en el reglamen-

to interior de la Universidadi
Art. 52. Ni aun por convocacion del ,Rettor po-

drän reunirse parä discutir punto alguno los Profeso-
res de las Universidades; fuera de su facultad respec-

tiva 6 claustro particular de la misma, ä no ser que
medie autorizacien especial del Gobierno para casos

determinadoS.
Att: 53; Los elaustros de los Instituto 	 derrias

establecimientos se sujetarán para sus reuniones á

Ins mismas reglas pie los claustros de las facultades,
podiendolos soW convocar y presidir el Director 6
quien haga sus veces:

TiTULO

he los Consejos de disciiilina.

Art. 54. El Consejo de disciplina de las tn4

versidades se compondrá
1 0 Del ¡lector; Presidente.
2.. De los Decanos , de las facultades y Direc-

tor del Instituto agregado.
De dos Catedráticos nombrados pcyr el Rec-

tor af principio . de cada curso; pudiendo ser reele -

4.. Del Vicepresidente del COnsejo. provincial 6

(Iel que haga sns veces:,
5.. Del _juez de primera instancia; v si hubie-

se mas de uno,- del que elija el Decano 'de ellos.

6. 0 De dos padres de familia nombrados anual-

meete por Cl Gobernador de la provincia.

Art. 55. En los Institutos provinciales no agre-
gados ä Universidad y colocados en la capital de la

provincia, se coropondr:
t u Del Director del Instituto, Presidente:

2. 	 De dos Catedráticos elegidos por el Director,
3.. De los demás individuos expresados en los

párrafos 4.°, 5.. y 6 'y del articulo ant erior.
Art. 56. En los Institutos provineiales mi sitn a•.

dos en la capital y en los locales, se formará del pro-
pio modo, excepto que el Vicepresidente del Con-
sejo provincial será reemplazado por cin conseja l; este

los doe padres de familia serán nombrados por el

Art. 57. Para las escuelas especiales agtegadas ä
Universidad ú Instituto, y para las que sin estar agre-
gadas se hallen situadas en la misma poblacion; ser-
virá el Consejo de disciplina de estos últimos esta-
blecimientos, con la diferencia de que asistirá ei Di-

rector de la escuela especial, y los dos Catedráticos
serán reemplazados por otros dos de la propia es-
cuela nombrados anualmente por el expresado Di-

rector.
Art. 58. En las escuelas especiales que no se

hallen en el caso de las- del artículo anterior, se for-
mará el Consejo del propio modo que en los Insti-

tutos locales.
Art. 59. Para suplir en ausencias y enfermeda-

des ä los vocales del Consejo de disciplina, s9 nom-

brarán suplentes en la misma forma que los propie-

tarios.
Art. 60. 	 El Consejo de disciplina , en las

Universidades , se reunirá por convocacion del

Rector, y únicamente cuando hubiere de so-

meter ti su juicio algun hecho que le compe-

ta; A cuando se lo mande el Gobierno para al-

gun caso especial.
Art. 61, El mismo consejo , oida la relacion del

hecho y caminados cuantos datos y noticias contri-
buyan á aclatarlo, oirá igualmente los descargos del

acusado, k quien se citará; y en vista de lo que re-
sulte, resolverá lo que haya lugar, con arreglo ä
penas que permite imponer este reglamento, pero

motivando su fallo4
Si habiendo sido citado d acusado; no se pre-

sentase, resolverá lambien el Consejo, considerándo-
se la falta corno circunstancia agravante.

Art. 0. El ¡t'ido será Verbal; pero el Secre-
tario de la Universidad; que lo será tambien del

Consejo; extenderii el acta correspondiente en un li-
bro destinado al electo, firmándola el mismo Secre-
tario y rubricandola los vocales. Copia de esta acta se

remitirá fi la Direccion general para su tonocimiento

aprobaciori del Gobierno; segun los caSOS.

Art. 63. Los documentos que el Consejo hubie-

re . teuido A la vista se citarán en el peto y se cus-

todiarao en él Archivo bajo cubierta queexprese el

hecho y la persona A que se , refieren el acta en que

se citan e la fecha de esta última.

Art 64, Los que se juzgaren agraviados por las

decisiones del Cünsejo, podrán acudir Pn apelarion al

Gobierno; el cual resolverá defieitivamente, oyendo,

si lo creyere oportuno, al Consejo de lnstruccion pú-

blica,
.Art. 65, Los Consejos de disciplina de los de-

ntis establecimientos procederán en los mismos tér-
minos que los de Universidad, convocándolos el Di-

. rector que ha dé presidirlos, y siendo Secretario et

de la escuela ä que dicho Director pertenezca. En
los casos del articulo 57 se reunirá el Consejo por

eonvocacion del Rector ó del Wrector del Instituto,
ä peticion del Director de la escuela especial.

Art. 66. Siempre que sean compatibles el dete-
nimiento y madura indispensables para examinar y

¡lagar {OS_ hechos que se sometan ä la resolucion de
los Consejeros, con la rapidéz en el fidlo, deberán
los mismos procurar que el negocio sometido ä su
conocimiento qtiede resuelto) definitivamente en el
mismo dia en que hubiere sido presentado.

Art. 67. No se someto rán ir la decision de los
Consejos de disciplina los castigos que. en virtud de
este reglamento, pueden imponer ä los alumnos el
Jefe del establecimiento y los Catedráticos del mis-
mo, para reprimir la falta de aplicacion, örden y disci-
plina interior de las cátedras. Acerca de estos puntos
no se admitirá reclareacion alguna de los alumnos
ni de sus padres ó encargados.

Art. 68. Exceptúase el caso de malos tratamien-
tos de palabra ú obra por parte de los Jefes ú C -
tedräticos. Las quejas de esta naturaleza se somete-
rán á los Consejos de disciplina, y con su dictamen
las remitirá el Rector e) Director al Gobierno para
la resolucion oportuna.
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especiales no agregadas A Universidad ti Instituto, en
que lo determine el Gobierno.

Art 70. Las Juntas inspectoras se compondrán
en las capitales de provincia:

t.' 	 Del Gobernador, Presideate.
De un Vicepresidente.

3.° 	 De 1111 Diputado provincial residente en el
p U eblo.

De un individuo del Ayuntamiento.
5.° 	 De un eclesiástico.
6.° De dos padres de familia.
Todos estos Vocales serán nombrados por S.

propuesta en terna, siempre que sea posible, del
Gobernador. El Diputado y el Concejal se renovarán

.cuando salgan de las corporaciones á que pertenecen;
los demas individuos, incluso el Vieepresidente, du-
rarán tres arios, pero podrán S(4' reelegidos.

Art. Cuando el establecimiento no se halle
colocado en la capital de la provincia, será Presi-
dente el Alcalde como delegado del Gobernador; y
SI no hubiere Diputado provincial que resida en
cl pueblo , le reemplazará otro indhiduo del
Ayuntamiento ä propuesta igualmente del Gober-
nador.

Art. 72. Si el todo 4 parte de las rentas de un
establecimiento consistiere en fundaciones piadosas
agregadas al mismo, por convenios del Gobierno con
los patronos, será tambien individuo de la Juuta uno
de estos, 4 mas si lo exigiereis dichos convenios; pe-
ro ninguno ha de reunir á este cargo el de Direc-
tor de la escuela.

Art. 73. El cargo de vocal de las Juntas inspec-
toras es honorifico, gratuito y voluntario.

Art. 74. El Director del *establecimiento asisti-
rá á las sesiones de la Junta inspectora; tomará parte
en las discusiones, pero se retirará cuando llegue el
caso de votar.

Art. 75. Las Juntas inspectoras se reunirán tres
veces al mes, y por extraordinario cuando lo juzgue
indispensable el Gobernador. Para que haya acuerdo
es pt eciso que se hallen reunidos cuatro de sus in-
dividuos, incluso el Presidente ó Vicepresideote.

Si por falta de asistencia no se pudieren cele-
brar las sesiones de una Junta inspectora con la re-
gularidad requerida, lo hará presente el Goberna-
dor, proponiendo el reemplazo de los individuos cu-
ya falta sea frecuente.

Art. 76. Si el Gobernador, por sus ocupaciones,
no pudiese desempeiiar algunas de las atribuciones
4 / ue le competen como Presidente de la Junta, las
delegará en el Vicepresidente, pero sin que por es-
to pierda nada de su autoridad.

Art. 77. liará de Secretario de la Junta inspec-
tora, cuando se halle el es tablecimiento colocado en
la capital de la provincia, el que - lo sea de la comi-
sims superior de instruccion primaria: en los demas
casos ejerce rá este cargo ja persona que nombrare
la misma Junta, sea ó no de su propio seno.

Al Secretario se le darán para gastos de escrito-
rio mil reales de los fondos del establecimiento, pu-
dieudo esta cantidad . ser menor cuando la escuela no
se halle situada en la capital de la provincia.

Art. 78. Las atribuciones de las Juntas inspec-
toras son puramente de proteccion y vigilancia, y
en tal concepto se limitarán á las siguientes:

1. a Cuidar de que en el establecimiento se

cumpla cuanto dispongan el plan, reglamentos y 6r-
denes vigeet es.

2.° Vigilar acerca del 6rden, disciplina y poli-
cia de la escuela; sobre la buena enseiiaaza literaria
y religiosa; sobre el trato que se dé á los a!uinnos,
y sobre la conducta y moralidad del Director, Pro-
fesores y dependientes.

3.. Hacer al Director, vervalmente 6 por escri-
to, aquellas advertencias que juzguen oportunas en
bien del establecimiento, tanto en la parte guber..--
nativa ( o.no en la literaria y económica, dando
cuenta al Gobierno de las fallas 6 abusos que nota-
reis cuando en virtud de sus indicaciones no se pu-
siete el conveniesite remedio.

4 • a Promover, por cuantos medios esten á su al-
cance, la prosperidad del establecimiento, y elevar
al Gobierno las consultas que co rr este objeto esti-
men Oportunas.

5.. Evacuar cuantos informes les pida el Gobier-
no ó el Rector del respectivo distrito universitario.

Art. 79. Para cumplir con estos encargos, las
Juntas, ya en cuerpo, ya por medio de uno 4 mas
de sus individuos autorizados en virtud de acuerdo
expreso y por escrito de las mismas, podrán inspec-
cionar el estado de las escuelas, reclamando al efec-
to de los Directores cuantos datos y noticias creyeren
convenientes, y asistiendo a las lecciones y demos
actos que se verifiquen dentro del establecimiento,

Art. 80. Bajo eingun pretexto podrán las Jun-tas i nspectoras variar oi interrumpir el régimen in-
terior de los establecimientos, los juicios y fallos de
ks Consejos de disciplina, ni las decisiones que los
Directores hubieren adoptado para mejor observancia
del Plan, reglamentos y órdenes igentes, limitándo-se á lo prevenido en el párrafo tercero del art. 78.Art. 81. En casos sumamente graves y que
exijan pronto remedio podrán las Juntas inspectorassuspender e ts . el ejercicio de sus funciones al Direc-
tor 6 á cualquiera de los Catedráticos; pero debe-
rán dar parte inmediatamente al Ministerio, expre-
sando las causas que hubieren motivado la determi-nacion.

Art. 82. Las Juntas pueden asistir á los actos
académicos de los establecimientos, 1 .)aciímidolo encuerpo y no de otro modo, si bien bastará que va-
ya 4 la cabeza de los Vocales que concurran et Vi-.
c epresidente. En este último caso el Director ocu-
para la derecha, como cuando presida solo el Go-
bernador; pero si asistea á la vez el Presidente y Vi-
cepresidente , este se colocará á a derecha y el Di-
rector a la izquierda del primero. Los deniis Voca-
les de la Junta se colocarán indistiatatnente ä la de-recha - é izquierda de aquellos; en la inteligencia de
que cuando se presenten solos no tendrán carácter,
autoridad ni preferencia alguna.

SECCION TERCERA.
DEL REGIMEN ECONÓMICO DE LOS ESTABLECIMIENTOS

DE I NSTRUCCION PÜBLICA.

TITULO 1.
De la reeaudacion.

Art. 83. Los Jefes de los es tablecimientos deinstruccion pública son los e ncargados de recau-
dar las rentas fijas que los mismos iyasean, y de
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eScüelas que no dependan exclusivamente clél Teso-
to, dichas arcas tendrán tres llaves, do Cullds
guardará tina el- Director, otra el . Secretario y otra

un individuo de la Junta inSpeetóra
'
• elegido por ella

donde la hubiere; y donde no, el datedratico mas

antiguo.
Art. 91. En todos los 	 establecimientos se verifi-

cará tin arqueo el últinió dia de cada Mes, 'y su re-

sultado sé hará corista en la mita de que habla el

art. 89,

disponer que sus productos ingresen en las cajaS
correspondientes:

Art. 84. 	 A este efecto les corresponde; 	 •-•
t.' Proponer al Góbierno los -AdministracioreS

de los bienes-ptopios de dichos establecimientos, de-,
biendo despu'es formar los expedientes de • sus res-
pectivas fianzas y elevatioS el mismo Gobierno para

su aprobación.
2." Celebrar* los contratos de arriendo; la g su-

bastas y demás actos de esta -naturaleza que exija la
admioistracion de dichos bienes ; elevándolo todo
Igualmente al Gobierno para so aprobation etiando

la renta anual ò el valor de lo vendido pase de
6000 ts,, y cuidar del exacto euitplirriiento de se-
mejantes transacciones; haciendo que se lleven á
to por los medios . que estäblecen las leyes:

3 • 0 Disponer la venta do geanos y demás frutos

procedentes de los mismos . bienes; pata que se haga

en el . tiettripo y Corma pie rtias convenga.
4. 0 	 Visitar por si; ó por delegado; las fincas

pertenecientes al establecimiento; pata asegtiraese

su acertada adaiimigtracion y buen estado, ackesptando
6 proponiendo- las medidas que juzguen oportunas
para la tinas perfecta . conservacton de las nfisrbas.

Art. 85. PI' los establecimientos donde hubiere
Junta inspectora, cottespride á esta Corpolaciou
giler sobre el buen u-so que haga ei Director de
las anteriores atribuciones , informa nd o al Gobierno
de cuanto notare digno de te-prension 6 reforma; y
suspendiendo, en tos casos urgentes, ctialqüier acto

p erj u dicial á fos intereses de la escuela hasta que
recaiga la resolucion de la superioridad.

Art. 86. Las 'mismas juntaS deberán apoyar y

auxiliar á los Directores en cuantas diligencias ¡trae-,
fique!), para hacer efectivo el pronto y puntual
gres° de los fondos, que bajo coalqüier contepto

ha percibir el establecimiento.
• Art 87. Los Jefes de las niistifaS escuelas . ex.,

• gitäti ä los Admieistradotes; al principio de cede mes,
la cuenta justificada del anterior; y hallándola culi-,
'Orine, dispondrá:1 . que los caudales se entreguen en

la caja correspondiente: . hecho' lo ctPal se' unirá dicha
cuenta á las demás para los efectos que están preve-,
indos.

Art. 88. Los tnisrtios Jefes fernitithit igualmente
cada semestre á la Dirección general de lnstruccion
pública un estado' de 10 recaudado; con expresion

de los diferentes conceptos por que lo hubiere sido;

de las d is posicion es tomadas por ellos para la Inicua

administrador) de los bienes, y de los contratos
ventas que se hubieren celebrado: En les estableci-a

mientos donde exista Junta inspectora,- la retnision
de dicho estado se hará por su conducto y culi str

informe. -
Art. 89. Los derechos' de matricule y demás que

deban pagarse por los varios conceptos académicos;
se entregarán en las casas Tie pare cada caso estén

.se ilaladas , pero los jefes. de los' establecimie ntos lle-

varán nota de su importe:
Art. 90. . En todo establecimien to- habrá una caja

donde se conserven los fondos que la escuela deba
guardar para sus gastos: En las Universidades y de-

más escuelas que cobren directamente del Gobierno,
las llaves de estas cajas estarán en poder del Jefe del
establecimiento.

En los institutos provinciales y locales y demás

TITULO It.
De ta ttisfribticion.

Art. 92. Los Rectores dé las Universidades, en
tinion tön lo§ Decanos y DirectoreS de tos demás
estabiechnientos agregados ä ellas, fdririarári ai brin-
cipio de eada rries; para él siguiente; él preStiptie to

de los gastos qtie en este calculen ser necesarios; y
lo remitirán; dentro de la primera Sentarte del mismo,
ä la Direcciori general de tnstruceion päbliCai

Art e3: listé prestipuestd se - dividirá dri eapí-
tulos, y estoS eri artictilos, poniéndose Con Separador,
lo ga›toS ordinarios y los extraordinarios;

Se enteiiderä por .7',asto ordinario aqüel que deba
salir de la consignación anual correspondiente ä elida
establecimiento; y pof exthofdillafiii el que, Ud te-
niendo cabida en dicha consignaciori, ha de ser dar-
go al inaptevistó del ramo 6 fi algo!) artictilo eSpecial
del presuptiestti general ddl Estado; euicuo ()liras; apa-
ratos; bibliotecas; &c. •

Art. “. iodo gasto ordinario ete á juieio del

Rector sea indispensable, se incidirá desde luego en
el prestiptiesto nienstral, prectirándoSe quid la suma
de todos loS de esta clase se limite próxiniamente á
la dozava parte de la censignaeión andel; y que lo
que exeda en unos meses se conipense en otros.

Art. 95. Todo gasto cxtraordioatid exige indis-
Pensableinente la pr/nia atitoriiacion del Gobier-
no; y en el presupue›to mensual se citará la ór-
den en gin dicha aetoriiacion dbiere sido con-
cedida:

Art. 9& beberli eciiirse siernpre los gastos del

Pies á las cantidades serialadasèn lds Correspondien-
tes capítulos y iirtíctiloS del presuptiesto 	 de forma

que no se apliqüe iin dbjetd la cantidad pedida
para otro. Si fuere indispensable exeederse en alguua
parte; se hará nienciori especial de ello en la cuenta
correspondiente . , eón los rriotivoS que hubieren jus-
tificado -el etego:
• Art. 91. - Los gastos de escritorio se centralizarán
en la Secretaria general* , hacieritiose á esta los pedi-
dos que Se necesiten: igifährtente todos los gastos de
las bibliotecas p'artieulares de las facultades 'y escue-
las agregada§ estarán centealitados en la general, y
les bibliotecarios partic'tiferes harán sus pedidos al
Bibliotecario general; quien pasará la nota al Rector
para que apruebe el gasto.

Art. 98 .. Los. Conserjes de los establecimientos
correrán eón lös gastos de los mismos. A este efecto
se tendrá presente que si el gasto fuere general, lo
acordará el Rector; si fuere solo para la enserianza
en una facultad 6 estableziiniento agregado, lo dis-
pondrá el Decano ó Director respectivo, ya por si, t a
A petician de los Profesores. Las órdenes para est( s
gastos se darán siempre al Conserje por escrito -, sin

cuyo requisito no le será de abono cantidad alguna.
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Art. 99. Para todos estos gastos- entregará•el
Rector al Conserje, siempre que sea• necesario ., can-
tidsdes alzadas que sacará d'e la- cajas . dejando diches
Conserje ei correspondiente . recibos

Mt. 1 .01. Se exceptua de lo dispuesto en los
artírtsPos anteriores la compra de libros, que se ha-
rá por et intermedio del ' Bibliotecario general, y la
de- cualquier- otro- objeto comprendido en los gastos'
extraordinarios que el Rector tenga por conveniente.
encargar 5 distinta persona; en la inteligencia de que.
la ()rifen para la compra se ha de dar pot escrito, y
deberá constar en la cuenta, sin lo cual tampoco se-
rá d'e abono la cantidad invertidas.

krt. 101 • Todos los establecimientos de ense-
ñanza; crue perciben. sus haberes directamente del.
Tesoro se arreglarán . á las disposiciones anteriores,
asi : respecto de . la formacion del' presupuesto- mensual;
com) ers la ordeuacion de tos gastos..

• Art. 102'. La Direecion general de' Instruccion
pública elominarä los presupuestos mensuales, y con
las modlicacionts que estime oportunas los devol-
verá aprobados ä las respectivas escuelas, formando
wlerrais el res(imen general que ha de remitir á la
(Instabilidad del Ministerio' para . los trámites y usos
que' se hallen establecidos:

Art.. En los Institutos provinciales y loca-
les se . 5,rinarii todos los años en la ¿'poca oportuna
II presupuesto de , ingresos , y gastos para el año si-
guitirte', ä fit trd inciturle ú su tiempo en los pre-
supaestos de la provincia , 6 municipalidad respectiva.

Art. 1.04. Los presupuestos de los Institutos se
dividirán tambien en gastos ordinarios y extraordina-
rios: estos últimos,: antes , de . ineltsisse en dichos' pre-
supuestos, tendrán que haber si& aprobados liarse!
Gobierno. 	 •

Art. 105. El Krector del establecimiento, en
m ' ion con los Catedráticos, redactarán el presupues-
tos la Juitta itt spsctora lo examinará despues con
sujecion ä las &d'enes vigentes: . y aprobado que sea
lo pasará al Gobernador és al Alcalde,. en sus res-
pectivos casos, para que se una al presupuesto pro-
vincial 6 municipal y siga los demás trámites que
establecen las leyes.

Art. 106'. Copia del presupuesto,. segun quede
aprobado por la Junta inspectora s se pasará por su -
Presidente ú la Direccion general . Instruecion 1)6-
blica para que esta haga oportunamente las obser-
vaciones que estime necesarias..

Art. 107 Los mismos trámites seguirá el pre-
supuesto de cualquier otro establecimiento que se
sostenga de fondos provinciales ó municipales.

Art. 108. Si algun Instituto 6 escuela especial
se mantuviese exclusivamente con rentas propias, el
presupuesto de ingresos y gastos se formará tatn-
bien de la misma manera; pero se remitirá direc-
tamente al Gobierno para su aprobacion, sin que se
incluya en el presupuesto provincial ni municipal.

Art. 109. En todo presupuesto se incluirá una
partida proporcionada para gastos imprevistos y sus-
tituciones.

Art. 110. Ni las Juntas inspectoras, ni los Di-
rectores, podrán autorizar gasto alguno que no este
incluido en el presupuesto, ni destinar á un objeto
las cantidades señaladas en el mismo para otro ob-
jeto distinto.

Art. 111. Cada mes .el Director del estable-

cimiento formará el presüpuesto (le gastos para el
mes siguiente,. y lo presentará . la Jinda inspectora
para sts aprobacions en' la inteligencia , de que las
cantidades ... totales podrán, vahar de un inp s . para . otro
segun las necesidades de . la escuela; pero . al fin del
año deberán compensarse entre sí para que no rei.
suite mayor sama que la aprobada en el presupues-
to anual.

Art 112. Si hubiese discordia entre . el Direc-
tor y la Junta inspectora se consultará á la Direc-
cion general para que decida.

Arts 11 3. En . los establecimientos que no tu-
vieren Junta inspectora, el presupuesto mensual se
someterá . IS Itt aprobacion de : la: Direccion general
del ramo.

Art. 114. Los COnserjes de todos estos estable-
cimientos correrán tambien Con los gastos, entre-
gándoseles las, cantidades necesarias al efecto en : la
forma que queda establecida para las Universidades.

Art. 115 .. lodos los meses, antes del di za 10,
se remitirá por los Directores de' estos mismos esta-
blecimientos á la Direccion general de Instruccion
pública un estado demostrativo del ingreso y salida
de caudales durante- el mes anterior, ii fin de co-
nocer si- estar) 6 no • cubiertas . las atenciones . de la
escuelas

TITULO 111.
Be' ta rendicica de celdas .

en la que se
los artículos.

Art. 120. Los recibos deberán ir acompañados
de la correspondiente 6rden del Rector, Decano
Director que autorice el gasto, conforme queda pre-
venido el) el art. 98.

Art. 121. Los gastos ordinarios y extraordina-
rios ., se colocarán en la cuenta separadamente, con
el resümen de ellos en una carpeta que abrace to-
dos los capitulos correspondientes ä cada una de es-
tas dos clases de gastos.

Art. 122. Una carpeta general presentará el
resúmen de todos los gastos ordinarios y extraordi-
narios, para que se vea ä un golpe de vista la. su-
ma total de lo que en el mes se hubiere gastado.

Art. 123. En todas las carpetas y en la parti-
da relativa ä cada capítulo y artículo se anotará en
columnas separadas, ademas de la suma invertida,
la que se hubiese presupuesto por el mismo concep-
to, para que pueda conocerse si ha habido fälta
exceso.

3

Art. 116'. Las UniYersidades y (lemas estable-
cimientos que cobran del Tesoro rendirán mensual-
mente cuentas á la Direccion general de Instrue-
don públiräs estas' cssentas estarán bullen divididas
por capitulos y artículos.

Art. 117. Cada capítulo tendrá su cuenta par-
ticular corselativa con el capitulo correspondiente
del presupuesto mensual Ii quo pertenezca, ä fin de
que se pueda conocer si en los gastos se ha ajustado
el estìbleciniento lt lo prevenido en: dicho presu-
puesta.

Art. II 8. Los recibos se numerarán clasificán-
(1(l.)s por el Orden que guarden los diversos artícu-
los del presupuesto, y los relativos un mismo ar-
ticulo se coserá ' ) juntos.

Art. 119. Cada capítulo- Elevará una carpetas
anotarán los gastos segun el (irden de
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Art. 124. Todas las carpetas irán firmadas por
el Secretario, con el V." B. del Jefe del estable-
cimiento.

Las mismas carpetas ee remitirán duplicadas para
que una copia de ellas quede en poder de la Direc-
cion general.

Art. 125. Los Conserjes y demas personas en-
cargadas de cualquier , gasto ò adquisicion rendirán
sus cuentas al Jefe del establecimiento, mensual-
mente ó segun este disponga, y el mismo les dará
el resguardo que necesiten para quedar libres de
toda responsabilidad por las cantidades que hubieren
recibido, 6 les devolverá el recibo de que habla el
art. 99.

Art. 126. La Direccion general de Instruccion
pública examinará las cuentas mensuales, hará los
reparos que estime oportunos, y hallandolas arre-
gladas, las aprobará y pasará a la Contabilidad para
los denlas trámites que prevengan las leyes.

Art. 127. En los institutos y dermis estable-
eimieatos cuyos presupuestos esten incluidos, en los
provinciales 4 muoiipales, los Directores formaliza-
ran en los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre
las cuentas del trimestre anterior del modo siguien-
te: en un extracto de cuenta se expresarán clara

circunstanciadamente los ingresos y gastos que hu-
bieren ocurrido en el respectivo trimestre, con re-
ferencia, por medio de numeracion correlativa, a los
correspondientes recibos. Este documento se remi-
tirá duplicado con las cuentas á la Junta inspectora,
la cual cotejará • los recibos con las respectivas par-
tidas del extracto, certificando hallarlas conformes.
La cuenta permanecerá en el establecimiento para
que oportunamente se una A la provincial ó muni-
cipal, segun los casos, y una copia del extracto se
remitirá ä la Direccion general de lnstruccion

acompañada del informe de la expresada Junta.
Art. 128. Si el establecimiento no estuviese in-

cluido en el presupuesto provincial ó municipal, por
sostenerse exclusivamente con rentas propias, la cuen-
ta quedará archivada.

Art. 129. La Direccion general examinara el
extracto de cuenta y el informe de la Junta, exi-
giendo satiskiccion á los reparos que encuentre, has-
ta que merezcan su aprobacion.

Art. 130. Donde no hubiere Junta inspectora,
la cuenta se remitirá integra ä la Direccion general.

SECC1ON CUARTA.
DEL CURSO LITERARIO Y blErODO DE ENSEÑANZA.

TITULO I.
Disposiciones comunes á todas las enseñanzas.

Art. 131. El curso académico empezará en to-
dos los establecimientos de instruccion pública del
reino el dia 1.° de Octubre, terminando para las fa-
cultades el último de Mayo: en los Institutos durará
hasta el 15 de Junio; y esto mismo sucederá en las
escuelas especiales, á no ser que prevengan otra co-
sa sus reglamentos particulares.

Art. 132. Donde hubiere colegio de internos,
los alumnos que en él permanezcan durante las va-
caciones continuarán repasando las materias del cur-
so en el modo y forma que disponga , el reglamento
de cada colegio.

Art. 133. La apertura del • curso será pública.
Pronunciará la coracion inaugural el catedrático á
quien el Jefe del establecimiento lo hubiere encar-
gado , debiendo en las Universidades hacerse por
turno este servicio entre todas las facultades. 	 •

Art. 138. En todos los establecimientos, el en-
cargado del discurso entregará el manuscrito al Jefe
de la escuela ocho dias antes de la inauguracion
para que lo revise y apruebe.

Art. 135. Cenclnida la oracion inaugural, se ha-
rá la distribucion de los premios correspondientes al
año académico anterior: terminado este acto, el Je-
fe de la escuela declarará, en nombre de 5. M., que
el nuevo curso queda abierto.

En . las Universidades solo se adjudicarän los pre-
mios extraordinarios, dándose noticia de lo ordina-
rios por una mera relacion que leerá el Secretario.

Art. 136. No se suspenderán las lecciones sino
los domingos y fiestas enteras de preceptos; los (has
de Rey y Reina; desde el 21 de Diciembre hasta
el 2 de Enero; los tres dias de carnaval; miércoles,
jueves, viernes y sábado Santo, y las Pascuas de
Resurreccion y Pentecostés El Rector ó Director
que consienta ma y or número de dias de asueto
la prolongacion de cualquiera de las vacaciones que
quedan señaladas, incurrirá en responsabilidad, hasta
la de ser destituido de su empleo.

Art. 137. La lengua nacional será la que se
use en las explicaciones y en todos los eje:eicios para
los cuales no estuviere prevenido el empleo de al-
guna otra.

Art. 1-38 	 Las lecciones duraran hora y med:-
excepto cuando esté prevenida otra cosa: parte de
ellas se empleará en la explicacion del Profesor,
y parte en hacer preguntas á los alumnos sobre
leccion anterior y materias ya estudiadas, ú bien

'en los ejercicios correspondientes Lt la asignatura.
Sin embargo, las lecciones de latinidad en años

primero y segundo durarán cada una dos horas por
la mañana y otras "dos por la tarde: por este au-
mento de trabajo percibirán los Catedráticos de es-
tas asignaturas, en dichos arios, sobre el sueldolue
tengan, una gratificacion que no excederá de
1000 rs.-

Art. 139. Los Profesores procurarán siempre
concluir la explicacion de todas las materias que
comprenda el curso en tiempo oportuno, para que
los alumnos puedan dar con él un repaso general ä
fin de afianzarse; en el conocimiento de lo que hu-
bieren aprendido.

Art. 140. En todos los cursos, menos en los
correspondientes al grado de Doctor, los Catedráti-
cos seguirán estrictamente los programas generales
que para las explicaciones de cada asignatura haya
publicado ó publicare en adelante el Gobierno.

Art. 141. Los Catedráticos de cada estableci-
miento elegirán las obras de texto de entre las in-
cluidas en la lista que publique el Gobierno; pero
los de Instituto provincial ó local no estar, obligado
á adoptar las mismas que designen los Profesores
del InStituto agregado á la Universidad.

TITULO 11.
De la segunda enseñanza.

Art. 142. Los estudios de seztuida enseñanza

1
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se dieibuirán en el órderi y forma que expresa
el cuadro siguiente:

ASIGNATURAS Y HORAS.
Primer . ajo.

MAÑANA.

Dias de la
sea-vana. 	 seccion. 2.. seccion. 	 TARDE.

n•nn•nn•••••••••••n••n._

Latin y casto- Religion y mo- Latir, y caste-

	

llano. 	 ral. 	 llano.
Mirtos 	 	 Id. 	 Id. 	 Id.
Mierceles 	 	 Id. 	 « 	 Id.

Jueves 	 	 Id. 	 Religion y mo-

	

ral. 	 ld.

Viernes 	 Id. 	 Id. 	 Id.

Sábado 	 . 	 Id. 	 « 	 Id.
Segundo año.

Lunes 	  Geografía. Latir ' y caste- Latin y caste-

	

llano. 	 llano.
Martes • 	 « 	 Id. 	 Id.
Miercoles 	 	 Geografía. 	 Id. 	 Id.

Jueves 	 	 « 	 Id. 	 Id.
Viernes 	  	 Geografía. 	 ld. 	 ld.
Sábado 	  Religion y mo-

	

ral. 	 Id. 	 Id.
Tercer año.

Lunes 	  Latin y casto- Geografía é
llano. 	 historia. 	 Id.

Martes 	 Id. 	 « 	 Id.
Miercoles 	 	 Id. 	 Geografia é

historia. 	 Id.
Jueves... 	 	 Id. 	 « 	 1(1.

Viernes 	 	 Id. 	 Geografia é
historia. 	 Id.

Sábado 	 	 Id. 	 Religion ) mo-

	

ral. 	 Id.
Cuarto ardo.. 	.

Lunes 	  Religion y mo- 	 Retórica y

	

ral. 	 Matemáticas. 	 poética.
Martes 	  Geografia é

historia. 	 Id. 	 Id.
Miercoles 	 	 « 	 Id. 	 Id.

Jueves 	  Geografia é
historia. 	 Id. 	 Id.

Viernes 	 «	 Id. 	 Id.

Sábado 	  Geografia é
historia. 	 Id. 	 Id.

Quinto año.
Lunes 	 .. 	 Física. 	 Historia natu- Psicología

	

ral. 	 lógica.
Martes...... 	 Id. 	 Id. 	 Id.

Miercoles... 	 Id. 	 « 	 Id.

Jueves 	 	 ld. 	 Historia natu-

	

ral. 	 Id.

Viernes 	 Id. 	 « 	 Id.

Sábado 	 	 Id. 	 Retórica. 	 Id.

Art. 143. Entre las lecciones de la mañana se
dará un cuarto de hora de descanso ä los alumnos,
pero sin permitirles salir del establecimiento.

Art. 144. Las primeras lecciones de la mañana
comenzarán it las ocho y media en los meses de
Noviembre, Diciembre, Enero, .y Febrero; y en los
demas meses del curso á las ocho, y _aun antes si

se creyese conveniente.

Por la tarde darán principio A !as tres en los
meses de Marzo, Abril, Mayo y Octubre, ä . las
cuatro 6 mas tarde si fuere preciso en Mayin y .Eu-
nio, y á las dos y media en Noviembre, Diciembre,
Enero y Febrero.

Las horas 'de las clases se fijarán anticipadamen-
te por los Directores; pero estos no podrán nunca
variar el órden de bis asignaturas ni la uniformidad
que debe haber en las entradas y yalidas.

Art. 145. Siempre que hay(' variacion de horas
con arreglo al precedente articulo, se publicará en
el Boletin oficial de la provincia y en el Diario
de Avisos., donde lo hubiere, para que los padres ó
encargados de loe alumnos sepan el tiempo que es-
tos han de estar ausentes de sus casas y puedan vi-
gilarlos.

Art. 146. Los padres y encargados de los alum-
nos deben cuidar de que estos tengan en sus casas
las horas necesarias de estudio, sin las cuales no es
posible qne saquen fruto de las lecciones de sus
maestros: y si el Director del Instituto llegase ú ave-
riguar que dichos alumnos concurren á cafés, villa-
res y otros establecimientos dc esta clase, les impon-
drá el castigo que creyere oportuno, 6 los sujetará
al Consejo de disciplina.

Art. 147. Las lecciones de lenguas vivas, de di-
bujo y las enseñanzas de adorno se distribuirán para
los alumnos internos del modo que establezcan los re-
glamentos particulares. Los externos podrán estudiar
las lenguas y el dibujo privadamente, ó en las cla-
ses del Instituto, que serán para ellos gratuitas.

Art. 148. Los tres Catedráticos de latin y caste-
llano en los Institutos agregados ú Universidad, alter-
narán entre si, de Modo que todo alumno principie
y concluya con el mismo profesor dichos tres años.
En los demás lastitutos solo se verificará esta alter-
nativa respecto de los dos primeros cursos, puesto
que debe encargarse del tercer año de latin el Ca-
tedrático de •retórica y poética, quien por esta rama
no dará mas que Cinco lecciones semanales dé n esta
última asignatura en el cuarto año. Eil los agrega-
dos,' donde no concurre esta circunstancia, serán siem-
pre seis las lecciones de retórica y poética.

Art. 149. Los Profesores de latin y castellano
tienen obligacion forzosa de enseñar á la par estas
dos lenguas, apoyando en la primera el conocimien-
to de la segunda para que los aluamos lleguen ä
poseerla con la perfeccion debida. Cuidarán particu-
larmente, desde el segundo mes del primer año, de
que sus discípulos hagan continuos ejercicios de te-
mas y traducciones, procurando omitir lo menos po-
sible de cuanto contienen los tomos de trozos selec-
tos de ambos idiomas que para cada ario ha publi-
cado el Gobierno, única coleccion de que se hará
uso en las escuelas.

Art. 150. Los Profesores del tercer ano de la-
tir' cuidarán de instruir á sus discípulos en la mito-
logía, adoptando para esto el método que crean mas
conveniente.

Art. 151. Los dos cursos de matemáticas se da-
rán por el mismo profesor donde no hubiere mas que
uno para dicba asignatura: donde hubiere dos, al-
ternarán en esta enseñanza. Si se presentasen alum- •
nos para estudiar el año . de álgebra superior y geo-
metría analítica, alternarán tambien en esta enseñan-
za los Catedráticos de matemáticas si fueren dos:

Lunes.— ..

Y
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pero si no hubiese mas que uno, ste deberá darla
en horas estraordinarias, mediante una retribucion con-
vencional que le habrán de satisfacer los discípulos de
esta clase. En uno y otro caso los alumnos habrán de
estar matriculados en el Instituto para que les sea
válido el estudio; pero en el segundo na pagarán
derechos.

Art. 152. 1.405 domiagos y dias de fiesta, el Pro-
fesor de religion y moral dirá la misa á los . alumnos,
y en seguida tendrá por lo menos media hora de
conferencia sobre el Evangelio del dia. Les instruirá
además en todas las prácticas religiosas, y cuando , lle-
gue el casa los preparará para el cumplimiento de.
Iglesia.

Art. 153. El Catedrático de retórica y poética,
al propio tiempo que inicie á sus. discípulos en los
principios de la elocuencia y de la poesía, dándoles
ä conocer las reglas en que se funda la composicion
de las diferentes clases de otras, asi en prosa corno
en versa, debe tener entendido ¡tic su curso es tarn-
bien un cuarto año de latin 6 de perfeccionamiento
en este idioma; y por lo tanto ha de continuar ejer-
citando ir los alumnos . en la traduction y composi.cion
lati mis. En la leccion semanal que ha de dar en el
qui nto año , seguirá con los inismos ejercicios de tra-
duccion y con la composicion en castellano%

Art. 154 Durante los cinco arios de la segunda
enseñanza,. asi los Catedráticos de latin y castellano
Coreo el ele retòrica y poética, no omitirán nunca
adornar la memoria de sus discípulos haciéndoles apren-
der y recitar los trozos mas bellos de los autores
clásicos de ambos idiomas, de que ofrece abundante
Copia la coleccion publicada por el Gobierno; y los
que no sean susceptibles de este ejercicio, se los ha-
rán leer repetidas veces,. cuidando de que los ana-
licen, y aprendan it apreciar sus bellezas.

TITULO III.
De los años preparatorios.

Art. 155. 	 En el año preparatorio para jurispru-
dencia y teología se darán las lecciones siguientes:

Por la mañana.
Aplicacion de la filosofía con un resumen de su

historia. (Leccion
Literatura general y española. (Leccion diaria.)

Por la larde.
Literatura latina. (tres lecciones semanales.)
Ejercicios de traduccion latina dirigidos por el Ca-

tedrático de literatura de esta lengua. (l)os lecciones
semanales.)

Art. 156. En el año preparatorio para las car-
reras de medicina y fermacia se darán las lecciones
siguientes:

Por la mañana.
Mineralogía, y concluido este tratado, zoología.

(Leccion diaria.)
Química general. (Tres lecciones semanales.)

Por la larde.
Botánica. (Tres lecciones semanales.) Determinas-

dones de objetos de historia natural. (O )s días cada
semana, empezando desde el mes de Febrero.)

Art. 157. Lis horas de leccion se seiblaran por
'los Rectores: pero de modo que eatre las dos que
se dén por la mañana (11) haya nunca mas de un
cuarto de hora de distancia.

TITULO IV
De ta facultad de filosofía.

Art. 158'.. Los estudios . para los diferentes grados*
de la facultad de filosofia, despues del de Bachiller,
pueden simultanearse con los de otra carrera cual-
quiera, admitiéndose tambien para los mismas gra-
dos los que se hicieren en tos .años preparatorios y
en las demas facultades coma auxiliares de estas.
Por lo tanto, tos alumnos de esta facultad', en sus
varias secciones,, no esteran sujetos A un 6r-den ri-
guroso de asignaturas, pudiendo cursar las materias
correspondientes á cada grada, del ruedo que mejor
les convenga, dentro del número. de aíres que dicho
grado exige. Sin embargo, habrán de observarse
siempre las reglas siguientes::

No se admitirá al estudio de la fisica de . amplia-
dor) al que no haya estudiado y provada Algebra su-
perior y . geometría analítica; ni al de los cálculos
diferencial é integral á quien no sepa tambien esta
última asignatura, ni al de mecánica sin haber es-
tudiado los expresados cálculos.

Las lenguas vivas exigirán por lo menos dos años
cada una; otros dos el griego, el hebreo y el árabe.

La historia general, la Literatura moderna . exlran-
gera, la a in pliacion d'e la literatura esvañola, la his-
toria de la filosofia„ la historia critica de Espaila,
estadística, la astronomia fisica y 'le ob-ervacion, exi-
girán cada una dos curso: por lo menos.

No se estudiará química de empliacion sin haber
cursado química general.,

. Tampoco se estudiarán los diferentes ramos de la
historia natural antes de * haber cursado química ge-
neral.

Art. 159. Se admitirán tambien para los mis-
mos grados los estudios hechos en escuelas especia-
les dirigidas por el Gobierno, siempre que sean idén-
ticos Li los que se siguen en esta facultad.

Art. 160. Cuando en una Universidad no. exiss?
ta alguna de las asignaturas necesarias para graduar-
se de Licenciado en cualquiera de las secciones de
filosofia, se admitirá el estudio privado de ella, ex-
cepto en fisica, química é historia natural, bajo las
condiciones siguientes:

L a Que ha de matricularse el alumno en la
Universidad para dicha asignatura como si existiera
en ella, pero sin pagar derechos.

2 . Que el mismo alumno ha de señalar un
Catedrático úe otra persona residente en el pueblo
con quien hacer el estudio privado.

3.. Que esta persona 6 Catedrático deberá ha-
llarse autorizada al efecto con el grado A que cor-
responde la asignatura, ó al menos con el titulo de
Regente de segunda clase en ella.

4 • . Que al fin . del curso se sujetará el alumno
á un examen de media hora por lo menos ante el
tribunal que nombre el Rector, compueste de tres
Jueces, de los cuales dos han de ser Catedráticos.

G. a Que el estudio ha de durar el tiempo que
esté señalado en las Universidades donde la asigna,-
tura exista, y con sujecion á los programas y textos
aprobados por el Gobiereo.

Art. 161. Respecto de las asignaturas correspon-
dientes á las ciencias -fi:icas y nuturales, los Catedrá-
ticos de estas ciencias estila autorizados para dar en
cursos estraorditiarios. lecciones de las que . se necesi-
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ten para la licenciatura y no existan en Universidad,
baja las coadicioncs siguientes:

1." Que las asigeaturas que se expliquen pir ex-
traordinario han de corresponder á la seccioo cuyo
titulo posea el 'Catedratico.

Qte el Rector ha de permitir estas expli-
caciones v , señalar 1 o3 dias y horas en que habrán de
Veritivarst.

3. Qine lo alatnnos han de matricularse enten-
diendese con el' Catedrático respecto dc la retribu-
cion que* deberán satisfacerle, y pagando ademas ä la
escuela 1-0.0 rs. por ei gasto que tienen que ()Cesio -
na ¡lo .

ljue los mismos alumnos se sujetaran: á las
condiciones 4...‘ 5... del articulo anterior.

Art. 1642.. 14.o estará comprendida . i.‘altre las asig -
nato ' . Is‘ del articillo gire precede la qirkeicaieorgánica,
pites el [P rofesor d e quími a general en lacias tas Uniter-
si distriti. tendrá. obligaciaa de enseñar en
tres kceiones semanales aquella materia ...ir los alum-
nas que se presenten para cursarla.

Art. 163.. hasta que en la Universidad central
se hallen establecidas todas I .as enseñen:las tkee.e.-1a-
tiai para. el grado de a)(lor en la; diversas faculta-
dos,. se p2r 1t 1it11 il ignAllre iter el estuho privado de, ' las

imjo las mism.is condiciones impue:tas en.
los articulos ye preceden.

.A.rt. 1.64. Los • Gitedráticas . de . fl:41Ni, ' Túnica: e
historia- natural,. alemas de los A udantes que teagau
vara asistirlos en las preparaciones .y demostraciones
prácticas, elegirn do ó lees alaineos de entre les -
mas aplicados para que hagan. el mismo servicio,
dáadoseles al fui del curso, si hubieren cumplido bien
una certiacacion especial, n propoaioalotas 105 UMS-
1110$ Catedraticos para. un premio,. cuyo s'alLr no ex-
ceda dei de . la matricula.

TRU - 1,0 V.
'1)e la facultad de jan.. eradedcia.

Art. 16. Los eStudios de la facultad de juris-
prudencia se disteibuirán en lo oc.io año, qtt2 ha
de durar la chuela, del modo siguiente:.

Primer ai7o.,
Prolegómenos det derecho; historia elemental (lel

derecho romano: instituciones del derecho romano,
primer curso. (Leccion diaria.)

Segundo ano.
Instituciones del derecho romano, segundo- curso.

(Leccion

Tercer ano.
Historia é instituciones del derecha civil de Es-

paña; derecho mercantil y penal de' España. (Lec-
cion diaria.)

Cuarto ano.
Prolegómenos y elementos del derecho canönico

universal y .particular de España (Leccion.diaria.)
Economía politice. (Tres lecciones semanales.)
Los que prueben estos cuatro años podrán ser

admitidos á los ejercicios para el grado de Bachiller.

Quinto ano.
Disciplina general de la Iglesia y la particular

de, Esparta. (Leccion 'diaria.)

Tierecho político y administrativo. (Tres lecciones.
semanales.)

o .
Ainpliacian del derecho español, parte . civil. (Tres.'

lecciones semanales.),
Teoría de los procedimientos. (Tres lecciones

semanales.)
Oratoria: forense . .. ((Yes lecciones semanales.)

Septim9 ano.
Xplicacion del derecho español; parte mercantit

y penal. y fueros, particulares. (Tres lecciones sema-
nales.)

Practica forense. (Tres lecciones semanales.)
Los que despues de recibido el grado de Be -

chiller cursen y prueben estos tres .aftes, podrán as.,
pirar al: grado . de . Licenciado..

Octavo año.
Filosofía: del derecho: derecho internacional : . (Tres.

lecciones'semanales.)
Legisladora comparada. (Tres lecciones semana-

les.)
Probado este ario en la Universidad central, (les-

pues de recibir el grado de Licenciado,. se podrá:
aspirar al de Doctor.

Art.. 1G11. La enseñanza de los años primero y
segunda de esta carreh„ ös sea del derecho romano.
SC' dará sin. interrupcion por ua tn:sai ) Catedrático,.
alternando los Aos , :que: están encargados- de esta
asignatura.

Estos Catedráticos cuidarán de . que los cursantes
aprendan de memoria la Instituía de Justiniano,
haciéndoles recitar en .cada leccion. los párrafos cor-
respendientes 	 la materia de que esta sea objeto.

'Cambien les harán notar ;las diferencias cardinales
que ea cada materia Inri entre la. legislaeion roma.
na y la española; pqr manera que al cursar esta,
tengan las • nociones s 'alicientes para facilitar y . abre-
viar su estüdio.

Art. 167. -eientras no haya libros de texto en
latin para esta asi 'g,tratiira y ' se adopiaran , en castellano
entre . , lu qua el Consejo de lustrucüiqn pública seña-
le; Vera la Instituta de hstinianu.e dará en latin
y' de memoria, Segun queda prevenido.

• Art. 168. 	 La enseiteeza , de. la oratoria forense se
dgít. 7por un Catedrátice ; que elegirá el Itector,: y se

• pagará este trabaja del Modo,que se hace con las sus-
ti tucion es.-

' 	 Art• lag . 	 El Ayudante de la cátedra de 	 ,
tica ' l'aren:se será el sustituto especial . de esta asigna-
tura: además asistirá ä todas las lecciones, layudafa
al Catedrático en el examen y correccion de los tra-
bajos prácticos que hagan los alumnos.

Art. 170. Los Rectores arreglarán las horas de
clase de modo que no haya nunca, mas de dos aulas,

a lo sumo tres, en que se esté explicando á un
mismo tiempo.

Art. 171, 	 En esta facultad habrá todos los sába-
dos una academia, sin .perjuicio de las lecciones que
á dicho dia correspondan. Concurrirán á ella los alurn-
dos de sexto y sÄitno año. Los ejercicios consistirán:

1. 0 En un discurso compuesto. y leido por uno
de los alumnos sobre cualquiera de las cuestiones de
la ciencia del derecho que hubieren sido explicada3,
y no otras.
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SECCION QUINTA.
DE LOS PROFESORES.

TITULO I.
De los egercicios para obtener el titulo de Regente.

Art. 183. 	 Para , aspirar al título du regente se
necesita:

1.° Si es de primera clase tener el aspirante
22 arios cu:npl: dos y el grado de Licenciado por lo
menos en la facultad i espectiva.
. 2.° Siendo de segunda clase tener 20 arios cum-

plidas y ser Bachill er en tilosolia: esta última eira,

Tercer año.
Instituciones de teología dogmática, segundo curso.

(Leccion (liaria.)
` .Cuarto ciño.

Teología moral y pastoral. (Leccion (liaria.)
Oratoria sagrada. (Dos . lecciones semanales.)
Probados estos cuatro cursos, los alumnos podrán

recibir el grado de Bachiller.
Quinto arto.

Sagrada escritura. (Leccion diaria.)
Lengua hebrea, primer curso. (Tres lecciones se-

manales.)

.St%ptimo ario.
Historia y disciplina general de la Iglesia y la

particular de España. (Leccion diaria.)
Lengua griega, primer curso.. (Tres lecciones se-

manales.)
Probados estos tres arios, despues de recibido el

grado de Bachiller, podrán los alumnos aspirar al de
Licenciado.

Octavo dio.
Bibliografia sagrada: historia literaria de las cien-

cias eclesiásticas. (Tres lecciones semanales.)
Estudios apologéticos de la religion. (Tres lec-

ciones semanales.
Lengua griega. (Tres lecciones semanales.)
P roba do este ario en la Universidad central, des-

pues de recibido el grado de Licenciado, se podrá
aspirar al de Doctor.

Art. 173. Los Catedráticos de institucionea de
teología dogmática turnarán en la enseñanza de los
arios segundo y tercero, como queda dispuesto res-
pecto de los de derecho romano en la facultad de
jurisprudencia.

Art. 176. La enseñanza de oratoria sagrada se
dará en los mismos términos que la de oratoria fo-
rense.

Art. 177. Los alumnos de sexto y sétimo ario
estudiarán los elementos del derecho Cilf1(311 ¡CO y la
disciplina eclesiástica, juntamente con los de jurispru-

dencia y con los Catedráticos encargados de las mis-
mas asignaturas en esta facultad.

TITULO VIL

De los medios materiales de ins truccion que ha de
haber en los establecimientos públicos de enseñanza.

Art. 178. Todo establecimiento de enseñanza de-
be tener el suficiente danero de aulas capaces, cla-
ras y ventiladas para que los estudiantes quepan en
ellas cómodamente. Los asientos, siempre que sea po-

sible, estarán dispuestos en forma de anfiteatro, y la
cátedra del Profesor con alguna elevacion para que
pueda descubrir ä todos sus discípulos, y ser oido
con claridad.

Art. 179. Sea cual fuere la naturaleza del es-
tablecimiento, habrá uaa biblioteca y un arehivo.
Donde exista Universidad ó Instituto, la biblioteca
provincial se reunirá á !asile estas escuelas y se au-
mentará con todos los libros que puedan recogerse
de los que pertenecieron ä los suprimidos conventos.

Art. 180. Los Institutos de segun la enseñanza
y facultades de filosofa tendrán . ademas:

1.° Los instrumentos de matemáticas necesarios
para la enseñanza de esta ciencia, coma iguahnente
una coleccion de sólidos para las deinastraciones de
a oe metría

2. 0 Los globos, mapas y denlas que requiere I a
ensci:anza de la geografia.

3 0 Los cuadros sinópticos que faciliten el estu-
dio de la historia.

lia • Teodolitos, planchetas y otros in;taumeatos
necesarios para el alzado de planos y (lemas opera-
ciones de la geometria práctica.

5.° Un gabinete de tisica con todos los aparatos
que exige la enseñanza elemental de esta ciencia.

6.° Un laboratorio de química con los aparatos y
reactivos necesarios.

7.° Un patio donde se puedan hacer las opera-
ciones químicas que exigen el aire libre.

8.° Una coloccibn clasificada de mineralogia.
9.° Otra coleccion de zoologia, en que existan

al menos las principales especie,s, y estampas . que
representen los diferentes seres de la naturaleza,- cu-
yo conocimiento convenga dar ä los alumnos.

10. 0 Un jardin botánico y un herbario dispuesto
metódicamente.

Art. 181. 	 Las escuelas especiales tendrán los
que se designen en sus respectivos reglamentos.

Art. 182. Para el órden y régimen de gabine-
tes y bibliotecas formarán los Rectores y Director es
los correspondientes reglamentos.

2.. En la vista de alguno de los expedientes
el procesos que se hubieren seguido en la atara
de práctica forense.

Art. 172. Se formará un reglamento especial
para el buen órden y aprovechamiento de los a-

linnnos en esta academia.
Art 173. La asistencia ti la misma será obli-

gatoria, y cada falta se contará por dos de las or-

diiiarias.
TITULO VI.

De la facultad de teologia.

Art. 174 Los estudios de la facultad ' de teo-

logía se distribuirán en los ocho arios que ha de du-
rar esta carrera de la manera siguiente:

Primer alio.
Fundamentos de la religion: lugares teológicos.

.(leccion diaria.)
Segundo año.

Instituciones de teclogia dogmática, primer curso.

(Leccion diaria.)

Sesto
Prolegómenos y elementos del derecho canónico

universal y particular de España. (Leccion diaria.)
Lengua hebrea, segundo curso. (Tres lecciones

semanales.)
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constancia se dispensará cuando el titulo sea para en-
seriar lenguas vivas.

Art. 184. 	 El aspirante al titulo de; Regente
presentar(' su solicitud al Rector da la Universidad
doede quiera recibirlo, acompaiiada de los documen-
tos necesarios para probar que Gola; los requisitos
exigidos por el artículo anterior.

Art. 185. Decretada por el Rector, al margen
do la solicitud, la ¡Mil) ision del interesado á los
ejercicios, se le señalará dia para comenzarlos.

Ait. 186. E-tos ejercicios serán dos, ambos pú-
blicos.. El primero consistirá en un discurso, cuya
lectura no pasará de tres cuartos de hora ni baja-
rá de . media, compuesto por el aspirante sobre un
punto . que eligirá de tres sacados ä la stierte entre
GO que de antemano se habrán introducido en una
une ' . Si fuese el acto para Regente de segunda
Clase , los puntos versaran sobre la asignatura á que
aspire el actuante; mas siendo para Regente de pri-
mera clase, abrazarán todas las asignaturas de la fa-
cultad ó seccion filosófica ä que pertenezca. El inte-
sado eoiipondrá. el discurso en el espacio de '24 horas
con reclusion en la Universidad y completa iecomu-
recio:ion, facilitándosele los libros que necesite, y sien-
do (le su cuenta los gastos (pie ocasione. Pasado el
thanino, entregará su discurso al Decano, que seña-
ra dia y hora para la lectura.

. Art. 187. 	 El sorteo se verificará con presencia
del Decano y del Secretario de Va facultad respectiva.

Art.. 188. 	 El aspirante leerá su discurso ante el
tribunal nombrado de antemano para este objeto en
la forma siguiente:

Siendo el acto para Regente de primera clase
en teología, jurisprudencia, niedieiea 6 farmacia, di-
cho tribunal se compondrá de tres Catedráticos de la
facultad respectiva, quienes harán este' servicio por
turno rigoroso.

Siendo para Regente de primera clase en la
facultad de filosofia, •se formara con igual número de
Catedraticos pertenecientes ä la seccion respectiva: si
no hubiere suficiente m'unen) de ellos, se podrá COM

pletar con los del Instituto, cuyas asignaturas corres-
pondan a la misma seccion; y ä falta de estes últi-
mos, con Ayudantes 6 sustitutos de iguales asignatu-
ras.

En ambos casos presidirá el Catedrático de la
facultad mas antiguo,hará de Secretario el Frias mo-
derno, 6 bien el Cate'drático -de Instituto, el Ayu-
dante 4 sustituto, cuando alguno de esta clase for-
mare parte del tribunal. •

Art. 189. Si el acto fuese para Regente de se-
gunda clase, serán Jueces los profesores del Insti-
tuto agregado, prefiriendose á los que tengan asigna-
turas iguales ó análogas á la que debe ser objeto
del ejercicio; y presidirá este tribunal un Catedrá-
tico de la facultad de filosofía con las mismas circuns-
tancias, haciendo de Secretario el mas moderno Je
aquellos.

Art. 190. Terminada que sea la lectura, los Jue-
ces harán al aspirante, por espacio de media hora,
las objeciones que tengan por conveniente.

Art. 191. Si el egercicio fuere para asignatura del
idioma latino 6 de alguna lengua viva, el discurso
deberá estar escrito en la respectiva lengua; el exa-
men oral consistirá en preguntas sobre la gramática
de la misma: y además, en la version recíproca de

trozos que se le presenten al 'candidato' de obras es-
critas en el propio idioma y en castellano.

Para las lenguas griega, hebrea y árabe, el dis-
curso se escribirá en castellano, y la version se li-
mitara á la traduccion directa.

Art 192.. Concluido el primer ejercicio, deci-
dirán los censores si puede el aspirante pasar al se-
gundo: en caso negativo le suspenderan por el tiem-
po que estimen conveniente, no pasando - de seis
meses.

Art 193. El segundo ejercicio , para el cual
se concederá al candidato un descanso que no ha de
pasar de ocho dias, consistirá en una leccion de tres
cuartos de hora, que dará en igual forma que si la
esplicase a sus discípulos.

A este efecto, sorteará tres puntos de los GO ya
mencionados; elegirá uno, y se retirará por espacio
de tres horas, a fin de ordenar sus ideas, surninis-
trándosele recado de escribir y los libros que ne-
cesite.

Si el ejercicio versare sobre puntos científicos,
deberá hacer las demostraciones prácticas con los ob-
jetos, aparatos é i nstrumentos, en cu yo caso se le
pedra conceder el tiempo indispensable para la pre-
paracion de sus operaciones 6 experimentos. Termi-
da la eleeeion, los Jueee,s le harán ob;ecionei y pre-
guntas por espacio de media hora.

Art. 19i. Cuando los actos fueren para Regent e
de primera clase, cuyo titule permite explic ir en
varias asignaturas, el pinito elegido para el segundo
ejercicio, deberá recaer sobre asignatura diferente
de la que le toc6 en el primero; y las preguntas . •¡.-
de los Jueces se extenderán á todas las materias '
que abrace la facultad.

Lo mismo sucederá si, siendo los ejercicios para
Regente de seguida clase, recayesen sobre asignatu-
ra que comprenda varias materias, coma la de his-
toria natural.

Art. 193. Concluidos los ejercicios, los Jueces,
que serán los mismos en ambos actos, eanferencia-
rito acerca de ellos, y procederán . á su aprobacion
por medio de votacion secre.a. El resultado favora- •
ble ó adverso será comunicado al aspirante- por el
Decano En el primer caso se remitirá al Rector el
acta de aprobacion, Para que, pasandola al Gobier-

„ 110, se expida el titulo correspondiente: en el segun-
do se devolveran al interesado les documentos que
le pertenezcan.

Art. 19(i. 	 Si el aspirante fuese reprobado ert la.
seguida prueba, no podrá presentarse a núevos ejer-
cicios para la miSina facultad 6 asignatura hasta pa-
sacros seis meses, siendo nulos cuantos hiciere antes
de esta época en otra Universidad, aun cuando en
ella fuese aprobado. A este efecto, siempre que ocurra
el caso de reprobacion pasará el Rector á la Direc-
cion general de Instrucción pública nota del nombre, •
apellido y demás circunstancias del candidato para
que se apunte en un registro especial.

Art. 197. Por el título de Regente de segunda
clase pagarán los interesados 160 rs., y 300 por el
de primera, satisfaciendo en la Secretaria de la Uni-
versidad, antes de los ejercicios, 104 rs. por dere-
chos de examen, que perderá el aspirante en caso
de reprobacion de cualquiera de ellos.

Art. 193. Los individuos procedentes de cuer-Te:.
pos facultativos podrán obtener titulo de, Regente :de
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segunda clase 'Tara cualquiera de las materias que
abrace su carrera sin "necesidad del grado de Baclii-
11.er en filosofia ni de ejercicios prévios, pero pagan-
do los derechos correspondientes al titule.

Lo mismo sucederá :. con tos que hubiesen o.)teni-

do título . de Ingenieros en t'as carreras industriales.

TITULO II.
De los ejercicios ðe oposieion para - obtener . cátedras

Art. 199 - . Para 'hacer oposicioie ä la cátedra de

facultad son : necesarios los requisitos 1.°, 3." y .4.0

del art. 113 . def Píen de estudios vigente: : el 2.° y •
ti•' serán soto indispewables para obtener el nom-

bramiento . de Catedrático.
Siendo para- cátedra delnstituto,. será : necesario

reunir todos- Vos requisitoS que expresa et art.. 119-
del mismo Plan, dispensándose solo et de la edad,
que el candidato deberá- sin embargo haber cumpli-
do para obtener el nombramiento.

Art. 200.. Cuando; hubiere de proveerse alguna
cátedra se anunciará fa vacante- por la Direccioe ge-
l'eral de Insta uccion pUblica- ea la Gacela y en tos

Boletines oficiales de las proviacias„ llamando ope'si-
Lores, señalandie la época en que deberá- tener efec-
to el (ene ruso, y la clase y iinmero de ejercicios ä
que l'abran de- sujetarse aquellos. Este aneado se

hará Con la anticipacion de dos meses.
Art. 2(11. Los que se hallaren dispuestos para en-

trar ú concurso, presentarán ú la Direccione antes de
espirar el plazo señalado por los edictos- convocato-
rios, una solicitud acompafrada de sus titulas-, con su
relacion de méritos y servicios:» la Direcciou remiti-
rá estos documentos á los Jueces del concurso, ape-

nas espire el término des:gnado.
Art. 202. Aunque las knguas griega, hebrea

y árabe están couipiendidas en la facultad de filoso-
fia, no será preciso ser D.)ctor in Licenciada para»
hacer oposidon ä Caedras . de las mismas, bastando
tener el titulo de Regente de segunda clase en

Art. 203. Los Jueces del concurso serán nueve,

siempre que pueda reun irse este m'enero, nombra-

rles por la Direxcio n general indistintamente catre
Catedráticos y personas de graduacion académica,. 6

que tengan reputacio n en la ciencia ä que perteuez-
ca la vacante. De los nueve nombrados quedarán
los dos mas ji'rvenes de suplente; para reemplazar ä
cualquiera, de los otros siete que falten, de bieudo
sin embargo asistir á los ejercicios.

Presidarä los actos el-Juez que la Direccion de-
signe, y hará de Secretario el in-as j6vea, no conta-
dos los suplentes.

Si no se hallaren nueve personas para Jueces, se
nombrarán las que se • puedan no bajando de tres; y
ei) este caso la Direccion prevendrá si ha de haber
suplentes y cuantos.

Los Catedráticos nombrados para Jueces lb) p0—

drárl negarse ä desempañar este cargo, ä no ser por
cansa de enfermedad probada, 6 de parentesco con
alguno de los opositores.

Art. 204. El nombramiento del Presidente y de
los Jueces SC comnaicará al Rector de la U liversidad

de -Madrid para que disponga tu lo lo necesarie,
de que las oposiciones se verifi tiren . debidameete y

en ti dia ' que el Presidente se fi de.

Art. 205. 	 Antes de que llegue este dia, prévio

aviso del Presidente se reunirán e tos Jueces para
instalar la Junta censoria ., v• tratar del modo de proa
ceder en tos actos del. concurso. Se li. Trá la lista

de fosoposi•eres, v . se -examinarán los doeuinentos que
hubiesen presentado con el objeto de sabersi tienen
las circunstancias que el . Plan de estudio exige: en

caso , de . duda se consultará. al  Gobierno.
Art.- 20(i. Concluida ., la anterior operador' , se

acordará el dia y hora en cLue se ha ya de reunir ä
los opositores para lo cual se fijarán,: can' tres dias de
aoticipacion, carteles en los parajes acOstambrades de
la Universidad, publicándose tambieu en el. Diario
de Avisos.

Art. 207. En dicho dia, reunidos . los Jueces en
Alabeo, con los opositores, se- inscribirán .. en cédulas
los- nombres de estos y -se introducirán en una urna.
Acto continuo, el Presidente irá sacando estas pape-
letas, leyendo' en alta voz los• narnbres , que, conten-
gan,. y se formarán las trincas para los ejercicios,. reir-

. viendo estos . nombres . de- tres 'ere tres, segrrn el 6r-
den de numeracion en que vayan saliendo. Si el 06-
mera de opositores no fuese exactaigente
por tres y sobrasen dos, estos formarán solos unai pa-

rear si, sobrase» uno, este' se . unirá á los , tras anterio-

res, forman (lose con los cuatro dos parejas,

'Art. 208, 	 El dia y hora Co lee cada trinca
perejil de actuar, 'se- a ni iihnia con 88 horas
de anticipaeion. Si media. hora. despue ,. die la, seiyala-
da no se presentare el opositor al' ejercicio, sin me-
d lar impedimento fisco , de que deberá dar aviso
oportunamente, justificándolo, •se en tenderv que ree.

tinada al concuiso, Aun mediando semejante impe-
dimento, jamás se retardarán las oposiciones por (MIS

tiempo que el de ocho chas, pudiendose entretanto
pesar ä los ejercicios de otra trinca, si la hubiese.

Art. 209. Tres serán tos ejercicios de oposicion,
todos pnblicos.

El primero consistirá en un discurso, cuya lec-
tura no excederá de tres cuartos de hora, ¡ni bajará de
media, escrito en latin cuando la opesicion sea pa-
ra cátedra de teología,. derecho romano, cánones
Ictigua y literatura latinas: .en el idioma, objeto de
la opesicion , cuando esta sea para alguna lengua
viVa, y en españal para los demás casos Este discur-
so se compondrá en el espacio de 24 horas por cada
uno de los opositores, con reclusion en la Ueiversi-
dad 6 otro edificio, y completa incomunioacion, fuel-
litändoso ä udos, libros, Cl O1l, alimentos y demás
que. necesiten. E! Rector 6 los_ Decanos euidaráe de
la incomunicacion, adoptando' al efecto las disposicio-
nes convenientes.

Art. 210. Se peoparará este acto el mismo -dia

en que se ren aun los Jueces para la formacion de
las trinca,' acordando aquellos doce puntos genera-
les relativos ä la asignatura varante, los cuales' se
escribirán en otras tantas papeletas ( l ile u ustodierá el

Presid ente, Y uno contenido no podrá .revelarse.Ain
el die y hora acordados, reunidos en público los Juc,-
ces y lös opesitores, se pondrán en una. caa 	 do-
ce papeletas, y el opositor mas joven de la- tritica

SC suplirá por otro pueto ,. que acordarán los Jueces •

suerte una que entregará el Presidente, 	 esté la

ta - papeleta no podrá volver ä:•-eutrar 'en suerte, y

pareja ä quien to ‘are tomar pinitos, -.sacará á reta

pasará al Secretari ) para que. la  lea en voz alta. Es-

Ea segui da 	 : secretario dará' una copia de ella Jr
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cada contrincante para que forme su discurso,
anotándose la hora, ä 'Pe' 

A misma del
dia inmediato, entregue al Peesidente su escrito, fir-
mado 'y cerrado, y firmada tambien la cubierta.

Art. 211. Lo: Jueces sentilarau dia y hora pa-
ra la lectura de cada discursa por su Orden. Lle-
gado que sea el momento, el Presidente devolverä
al opositor su discurso en los términos que lo reei-
W; y verificada que sea la lectura, los contrincan-
tes harán en espartal las objeciones que les parez-
can por espacio de medía hora cada uno. Si no fiu-

hiera mas que un solo contrincante, este las hará
por . espacio de tres cuartos de llora; y en el caso
de ti therse presentado al colares° un solo opositor,
las objeciones se liarían dura ite la hora entera por
los Jueces. Concluido Cl ejercicio, se entregarä
discurso á e-tos para que lo exami len y se una al
expedierite.

'Art. 212. El segundo ejercicio consistirá en una
lecciort de hora, tal corno la darla 4 . 1 opositor a los
alumnos, ,sobre tan punto da 1:1 asignattira vacante,
cine elegirä de tres sara,lon.; ä la suerte>.

Con este objeto los Jueces distriboiráo anticipada-
mente en leccione; l maten:, de la aiaalatura a quo
Corresponda la cátedra va$ ante. osk-riO.i4odo1a5 en otras
botas c(!dulas que conservari en su(ro 1 4 n• el Presi-
dente. La papeleta 'l oe fuere elegida tio podHi vol-
ver it entrar en suerte.

Art. '213. 	 Para (pe el op0 .4tor pueda dar con-
.

venientemente esta leccion, se le conc ,edera la prepara-
Cion necesaria. Si el as:uot4) fuone de. e' ieneia pura-.
incide especulativa, se le incoutuniraci por espario de
tres !tiras, su minstrandole recado de escribir v 105
libros que puliere. Pasados que sean, .etnpe7.arä el
acto ¡n'Odie(); V concluida 'la lection, q ‘tui alurarä una
in na, I N col 1 . 1 n:cantes harän olleciones .i.ic.› vrca de
ella en los thminos que previene el art. 211. Si
la leecioo exigiere experimentos y preparaciones, se
concederá al opositor .el tiempo que los Jueces esti-
men necesario, no pasando de horas. En segui-
da se le incomunicará, su mi nistra wl9le a para tos,
instrumentos, sustancias v Cuantos objetos sean pre-
cisos, como bullen cama y alimentos, seguo lo
exija el tiempo ' que deba estar recluSo.
se le permitirá 'tener mozos ' que fe sirvan, sin per-
juicio de la posible incornunicaciou. Llegada la hora
sefi a lada, dará su, leccion y se harán las Objeciones
en la forma prevenida.

Art. 214. Este segundo , ejercicio admitirá algu-
nas variaciones eri'la facultad de triedieina.

En las oposiciónes ä cátedra de artatomía general
y descriptiva, deberá hacerse al tiempo de dar la
leccion una preparacion en el cadas'er.

En las Oposiciones ir Cátedra de anatomía quitair-
gica y operaciones, ademas do la preparador) nece-
saria para la leccion, :ejecutará el actuante , sobre el
cadaver una . operaciOn correspondiente al punto
elegido.

En las oposiciones ä cátedra de chaira, tanto mé-
dica como quirtirgiCa, la leccion verSará sobre un
enfermo elegido .por suerte entre los , seis de mas
g ravedad que exisian en la enfermería ...Pei;ten e cien -
tes : ii la objeto de la oposioion. 11.1.41 candida-
to -examina-rá'al Ca termo todo el tiempo .que:-Cre-

'
acre necrsario, dándösele deSpne,s para prepararse
u ma hura de término, concluida la cual, hará sin h.

t..mitacion alguna de tiempo, no solO ,hiliistoria com.-
p l eta de la enfernaei'al. sino tambie* ii(i.tantitS obser-
vaciones y reflexiones tenga por 'conveniente sobre
la misma enfermedad ,en general. 1..,15 contrinCantes,
que examinarán tarnlien al enferm , ) durtnte la
de preparacion del actuante, .harán 	 esta dcs14ies
las objeciones iniliadas.

'Art. 21r). El te rcer ' ejercicio. consistirá en un
examen de preguntas sueltas sacadas ä la suerte so-
bre to las la: materias.:' de la iisi :gnat tira vacante.

Pea verillearlo, ros Jaeces del conciirsd dispon-
i ntroducirán 'c'!'n una urna con ta anticipaiiOn

collvell ierkte r)0 proguntas escritas en otras 'tantas CA'-'
dulas. El Opositor sacará una ä una hasta 10 por 14i
menos ; y leyetiltlas en alta voz conforme vayan sa -
tiendo, contestará ä todas ellas. Cumplido dicho n421
mero , no podrá el acto ett su totalidad durar mas
de una hora.

Si la oposicion fuese ä cátedra de lenguas, el
ejercicio de preguntas irá acompanado de media ho-
ra de traduccion en los términos pie expresa el ' •
art. 191.

Art. 2 16. En las oposieinoes. im fa cátedra de
Leonas de los procedimientos y práctica foreWe, ha-=
bra ui gan icZ ta ret:o e'jereicio 	 teudra lugar CO la for-
tflI s
	 '

•
tribUnsd , ..cdo antelacion, escogerá 20 expe-

dientes de los que estuviesen concluidos y ejecuto-
e:1 d icha catedra de práctica, procurando que

'2 '1.63 sean c iv' *tics (S. criminales, - mercan iles, eclesiás-
ticos 6 unut t.nicioo-Ladministrativos, de fuero cornuu
("> p r ivilegiado . äichOs expedientes se numerarán, y
los " (l atero s. se colocarán en una urna. El actuante
sacará des A ' ' la sute, y elegirá uno t'espites que
se le haya mostraa, ;n 	 carpeta del ex pedi ente, y s'é
dará Conoi' .1 miento ,eri el acto ä los coopositores de
Li misma trinca. Se le dará et espacio de das horas
para prepararse, durante fas cuales perfil mecerá' in-
comu nicado. Pus ido este tiempo, el actuante dará
cuenta Verbalmente del asunto elegido, pero co fa
forma qu. 	 lo hacen los Relatores de l'as -A udien-

•for'Mulando por escrito la 'settLencia fundada 'ett
los , principios de derech Y resiittlicia 4et expedietti-
te.' En set, nida inanifeStará loS - viCies'de sustancia-, 	 ;
.Cion• y la . ..rittlidades del litig:ior, 	 'tos tuviere, di!--
reedmi Jcitie aeh darsele, y dern is'relleccioneS'Aue
l e fa ya Stigeride Su lectura'. Sus contrincairte:Hle
'harán 'Objeciones' en los tétaniaos' (I n[ .-previere'et
art,

217: Citando Li . opositiOn sea -pea cátedra
de 'Medid:ea, 'harán tainbien bis 'il)sitore4 un Charlo
ejercicio, que consistirá- en' exp;nter la historia'n4-
dica completa de un enfermo. Coi) este objeto ' ge
teadran dos urnas; en ;tina se pandräu cuatro p`ape-

, Idas correspondientes' á otros tantos enlermoA 	 tIe-
padezcan afectos .ex t ernos, y' en la otra igual mime-
ro de los que padezcan afectos internos:-

Sacada 'á'. la • suerte una" papeleta de cada urna,
eligirä una de ellas el actuante; y daudole despuäs,
para que se prepare, el tietnpn necesario, que nun-
ca pasará de una hora, hará 'la historia de la enfer-
medad, exponiendo sus cauSas,« diagnóstico, prolés-
tico y método curativo, respandiendo despues á las
objeciones en los términos ya dichos. : Este ejercicio
se 'hará solo delante de los Jtieee3.7y - coornsitores„
En las oposiciones ä las cátedras de chica ••.(né--.

5
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dica, este cuarto acto consistirá en otra leccion oral
de tres cuartos de hora sobre una de las cuestiones
generales de la patologia médica. Con este objeto
se pondrän 20 cuestiones patob3gicas en otras tantas
cédulas, de las cuales se, sacaran tres ä la suerte, eli-
giendo una de estas el actuante, y dandole CO se-

guida cuatro horas para prepararse. Despues de con-

cluida la leccion oral, se le harán las objecienes
expresadas.

En las oposiciones A catedra de clinica quirúrgica,
este ejercicio consistira en una de las principales
opeiaciones quidu giras, explicada por el ac[UtutC .
Con este objeto se pondrao en diez cédulas ()tras,
tantas de dichas operaciones; y sacada t ' ea por suer

te, la explicara el candidato, haciendosele eti se-

guida las objeciones prescrit as.
Cuando les . opositores fuesen mas de cinco, se

aumentaran dos cédulas por cada uno de los que
exedan de este m'ollero.

Art • 2 18 . 	 Los opositores a catedra de farmacia

harán igualmente un cuarto ejercicio, que sera pu-
ramente practico, y en que 'probaran, uo solo estar

dier. tros ei el recenocuniento de los materiales far-

macéuticos, eino tambien en la ein borni: 	 de medi-

camentos, preparando los que les seitalaren los ten-

Eor es.

Art. 219. Durante estos ejercici os, los Jueces

te-matan ' para su uso particular sobre todos los actos

de cada opositor las ilotas (pie les pareciere(' len:-

tunas en un ydiego que cada cual tendia preparado

at , ,eferto. Tainbien deberán* tener ä la Yi›ta una lis-

ta de los libros que cada opositor hubiere pedido

para sus 4: 11 . ‘ rentes •actos..

Art. '220. 	 Terral Unida la eposicion, los J uecei

del conctilio, dentro de tres dias, 	 despues de con-

ferenciar entre si, harán la propuesta de tos tres lilas

benernérites.
1-4:ste acto se verificará en los términos siguiente>:

Se preguntara por el Presidente si ha 6 110

Ii hacer la propuesta; N los 3oeces d e eidiraa, en No..

tacion secreta, por medio de bolas blancas 	
negras,

,teniend o presente el mérito absoluto de los ejea C1

cios y uo el relativo de los actuantes.
Si la resolucion fuese tifirmati y a, se procederá al

seitalareien to del que ha de ser colocad(*) 'en primer

lugar, esct .rbiendo • cada Juez el mimbre del opositor

que en su ..concepto deba ocuparlo eir una papeleta

que debliträ è les rod tu:irá en la urea; hecho esto,

el Presideete sacará a' leed+ todas las papeletas' , que

paSeil eli ,seguida, 11 ,1 Secretatio para que ,.cuente y

anote los voto. En el caso de que unigun opositer

hubiere sacado ma 0)13 absoluta, se proceac tä ä

llueva Not3cOn eritre los. (tos mas favorecidos.

Votado que . see ti primer lugar, se hará lo mis-

nio para el segundo; y en seguida para el tercero,
si hubiere suficiente número de opositores 'con (pie

llenar la terna.
, El que por duda, ita otra causa cuelquiera, no

quisiere v otar .para algnne..de los trigales, dejará la
papeleta en Maneo; mes no podrá ex C tharSC de

echarla en la urna. Cuando no haya mas que un opo-
sitor, solo se harir la pregunta ok; Si ha 13 no lugar

ä proponerlo pata la . orante; poro si hubiere dos,
dejarit por esto: de hireerse la votacion para el

segundo lugar, como tampoco para el tercero, si

uesen, trea los opositores.

Si la mayoria de las papeleta', resultase en blanco.
significara que no hay propuesta • para el lugar que •

NOta, y se pasat•a al siguiente..
14:11 el acta se expresaran los.* votos , que hubiere

tenido cada opositor; pero no se hará ineecion (le
los restantes, oinitiénlose toda 'clasilicacion de sus

actos.
Art. 221. 	 El Presidente de la comision eleva-

ra al Gobierno L1 'impuesta acomu di:LA(10 el expe -

diente, sin que se admita vol» pal'iictilar 	 ritngu•• , 	 a,
no de los Jueces. • ,

Art. 2-22. 	 El Gobierno, antes de hacer el nOm-

bramieeto, oirá al Real C.., disojo rue.c p'(1—

blica para que de, Su clicUirnen aCerea de la legali-
dad de los acto:.

Art. 223. 	 Cuando el ( i)-tlierun i el) los casus en
que la o)Osirion puaLle leacerse fuera de, Madrid,
eeterinine que ai se - verifique, 	 lo participara
Rector de la Universidad del distrito á que cu r es-

ponia la vacante, el cual (11 ;p 	 tolo tu neea-

sario para el concurso.
La oposicion se verificara necesariamente en le,

ersidad se nata d ; y' el tribunal se compondrá'

ne cinco J (reces 	 lo mas, 	 de tres ä lo !uno',ao:
nombrados por el Rector en la misma forma que
los no (libra la Dita cion general de entre los Ca-

tedräticos 	 personas ihiStradas que reciclan en 14

misma poblar:ion
Los ejerciiioS se Unrini del 'modo que

mente queda prevernalo.
J‘ Fi. 22%. 	 'rudo lo dispuesto en este

tire oposiciones Ít catedras aaeirotes,
(a UI respecto de las ciettehis especiales, ä no ser
que sus respectivos re elan: n . 14es schaden difereetes

tramites para el nombramiento, de Profesores, (3 la
especialidad de la escuela exija . en Ins ejercicios ni-

'aflaC ion que deberán prevenir los ntisaios

reglamentos 6 : las cony ocatorias Päiii los co 11 eUIZiUS.

anterior-

titulo sal-
so entenderá

11TULO
1)e las eaetleas ghe pueden diese sia oposieian.

Art. 223. Stempre que sani'pe • alguna cátedra
•,,,,,,

de las comprendidas en los arta"A10,, • 11 3, .10,
T. 	 i	 ,	 • 	 ,:.

1211 	 tel Plan (le estirdio , iee,are, se anun-
ciara ett la (..(4,ceid; sal... ndoda 	 el 'término •d une 	 ores

. 	. 	 ab 	 .

pata que la: .solie ltien . 505 que aspiren A ell,a, .T.e.tj-
inalado el Oriiu Se l'erii : firan al .,heitl: Cliaseio tic

instutk eion pthliea las , solicitudes, .,,tinicbut .a los, ex-
., 	 ,.

pe dientes de' bis iiiteiesinloS, para que ,• ,.0itlito eer,-
ni, inuya a propa,aata correspondiente.1' 	 .. e 	

. 3,h)-, , 	 ..a.
l 

Art. 9.26. 	 La in'optlesta se hará efl. terna, si

hubiere suficiente nitaterO 	 ade spirnt,ae ,l . y en todo(... 	..,;,, a -, 	 -, 	 •" 	 :
caso se colmara ä estOs • segiin ei 'orden de lir•efe-

•a e 	r
Leticia en lit opinion del Consejo... , ....

Mt. 227. 	 Coino . `eii*i tirtiad 'de, lo, prevenido en, „ 	 • 	 i 	 a a *. 	 , •
el artículo 133 del Plan dev  estudies pueden ser
colOtados en cátedra de fai2tiliiid de Cniver .sidad . de

	

. 	 a,. 	 .
A .41.110 6 e tš Institu to , loa agregados cosi i wesa que

hubieren sido claSilicadirs',', con arreglo a las bases

que en , e1 misme. articulO *quedan establecidas, Se

observaran para e4os casos la, reglas siguientes:
1. 	 Los elasilicadoS iro tendran por , e sto dere-

cho, sino opcion, ä ser colocados cuando el Ga.bbier-

	

no lo tenga por convenielite ,: ' 	 a;
2. 3 Si estos interesados perteneciesen ä * las car.
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t'eras de teología, jurisprudencia, medicina. 4 far-
indt, doliera ti abers,-; dado anteriormente, cuando
monos, una vacante por rigurosa oposicion en la fa-
cultad r espe di y a; y cuando el Gobierno tenga por
conveniente proveer entr e ellos una catedra, se
anunciara la vacante en la Gacela . (lämlot4e un mes
de tórmiim para recibir las Solicitudes, pasado el
cual se procedera como queda dicho en los artícu-
los anteriores.

En la facultad de filosofia no se rilo coloca-
dos sino los ap,rogados cesantes, clasificados CO)) esta
()peino, y en los thonnos pie. prescribe . el art 116
dd Plan de estudios, es decir, entraudo en concur-
rencia con lo i Cit oil raticos de instituto 8 quienes
didpi artícuin conCede el 111 .1811“.n &verbo, V obser-
vandose Unnbien los träinit es sei- dados • en los dos
artleulos anterior'es.

4a 	 En los institutos, excepto los
Universidad., podran ser colocados, a
Gobierno, en las asignaturas que indiquen su, rcs-
poc k i,9s c14siticacio 1'es; pero sin perjuicio de los aluniffl
de la escuela normal de filos tia, que siempre Ci d Iia
preferidos.

TITULO IV:
De los títulos quc h 	 de oblenei: 1 los 	 alecbidicos

Art. 228. Lo; pie hieren nombrados Catedra-
ticos recogeran el titulo de tales en„ el preciso tó:-
Willi) (le tres meses; pasando el cual, si no lo . hu-
bieron sidieitad,), pri3io el pago correspoodiente, se
cotooderä que renuncian la catedra, y se ariunciara
la vacante.

Art. 229 El titulo de Catedratico de facultad
devengara 2000 .rs.; el de. 1:1st LI uto ó de escuela
especial de anipliacion 1000. ,rs; en los (lemas casos
500. Cuando $e pase de tina c lase ä otra sn pe Flor,
se descontaran del valor del ; Ouevo titulo las .can
tidades que se hubierem satidecho por los títulos de
las cate,tras obtenidas anteriormente

Art. 234). Todo catedratico debera presentarse
ä servic su plan' en el tórmino de 40 dias, emita-
t'olvide:4de la fecha de, Su nombr ioniento, Si no lo
hiciere, ó; ne: nbtuviere prinoga del Gobierno, no
se •Itt dará: posesivo, y seideclarara la eatedi a vacaote.

TJTULO V.
bei modode asee»der en calegoria odas eütedrns

de [ocultad. •

¿ Art 231., • _Siempre que en algara s facultad re-
sulte .;vacante ,, una categoría Ale asvenso ó lértai-
no, la Direceioti generat klelostruccioti pabliea la
anunciara en -la Gacela, señalando el término de un
mes para recibir las solicitudes de los que, halländo-
se con las citcunstancias requeridas, quieran optar ä
ella. 	 _5

Art. 232. Los aspirantes aeompailaran 4 su so-
licitud su. hoja de servicios coa todos los documen-
tos que juzguen oportunos; y si hubiesen publicado
obras, un ejemplar de • cada mía. .

Art. 233. Pasado el mes se uniran jedas solici-
tudes de los aspirantes sus respectivos expedientest
segun obren en la Direceiotregeneral, y se pasarän
tociws . A 	 eal CaKisejo de lostr»ccion

Art. 238, El Consejo examivara y comparatä

los exp2 lie4esc, y con prf,seticia nakitos y
servicios de los interesa los, oropiridrii al Gobierno,
en torna, ä llegue jazguen acreedores fi, la . vacante.
Servira siempre de méritO preferente el ha lec com-
puesto obras originales sdire 	 eta de. liks
terias pie iibrzWe la facultad, y e.peclaluwilte si e-

(05 obraS" hubieren si lo indoijas en las listas du
textos.

Si los aspirantes no fuesoli nt;3 (ple dos o ,tro,
los propondrA dtCo llStli9 en cl órden de sus respec-
tivos méritos y servicios. Si no se presentase mas que
un solo aspirante, se consular; al Consejo ä fin de
que niaeifiest e si le juzga con los requisitos necesa-
nos para obtener 	 e .

A rt . 233. ' Los catedratieos , que nl publi P arse el
plan de estudios vigente hubiesen cumplido los treS
p isos que por el anterior se necesitaban para poder
ascender en categoría, eonservaran este derecho a
IIUP -no teugan los cinco que en la actualidad se
.exigen.

Att. 236. El que obtuviere la ”cante 'labra
de r evoger el título correspondiente . en el término
.de ti e4 meses, satisfaciendo por •ó1 la suma . de 3030
1 .5.: SI ftl eeie de ascenso, y 4300 si fue.ie delórinino;
pino descontandose (le e , las cantidades las satisfechas ya
p r los títulos dt,. las caiedras y categorías obtenidas
anterierinente.

TITULO Vi.
Del nicdo de pasar de una- as igna tura, , ti otra.

Art. 2:37. Siempre . que un Catedratico desee
pasar de una asignatura .a otra de su propia facul-
tad O serciou li!osóf,ka Va sea en la Univ . ersidad ä
que pertenezca. N . a St1 	 k 421S • ditd d *Milita " lo SOli-
Cll :Ara, acoMra ;infi jo fi So exposicion los docutnentos
que crevere oportunos. Esta exp ,sici,m, con el ex-
pedient,; del interesado, . pasara al Pveitl,Cousejo
Insiruecion pfflrlica, 1 ual consultara Si puede ò no
accederse a la solicito 	 teniendo presente 'el bien
de la enseimela, , .•. 	 -

	

Art. 9. 38. 	 1os Institutos no sA conceden; el
pase de alai a g i 14;01 tiifa fi Olja sin 'tener e .titulo
tic Regento de segunda clase para la nueva asigna-
tura, ó el de licenciado en la seccion correspone
(heme' de la . Lcultad (!e filosofia; pero en estos ca-
sos no Labra necesidad de tousultar al i 4;onsejo..,.-•

	s Art. 2,9 	 En las e . ( 	 peciales, s .ètfi pre-ciso toner . las cuididat!o.s . que ..tus resp,ectivos
montos exijan para cada asiguatura,,titulo en que
esté .coir.pieodida la ,que se solicite

Art. 240. Todo el que ‘'arie de asignatura ha-
bra de sacar nuevo,titi t lo, sa!isfaciendo solo 100 rs.
por los gastos del unsmo: . peru estos títulos ne?.,s.0.-
viran para el descuento de que hablan los artleulos
229 V 236.

Art. g4t Las solicitudes para variar de asigna-
tura han ' ,de hacerse antes de. que , la catedra vacan-
te se saque ä oposi( ion, pues U Ud- vez pu,blieado
cancurso no tendrán ya lugar semejantes peticiones.

TITULO VII, ,
De las obligaciones de los Catedráticos,

.9

Art. 242. Las obligaciones y derechos de loS
Catedráticos son los siguiente,:

1.* Guardar re3peto y subordinacion al Jefe de

agregados
Vt..)1111lad ¡id
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la escuela, como igualmente ä los Decanos y Vice-
directores, donde los hubiere. 	 -

2.' Asistir con puntualidad ä cátedra ä la hora
prefijada.

3 • 9 No abandonarla antes del tiempo señalado.
4. a Tener dentro y fuera de ella el comporta-

miento debido, tanto por lo que toca á sus perso-
nas como ä las doctrinas que viertan en sus explica-

ciones.
5. 9 	 Señalar las faltas de los alumnos.
6. A Conservar el Orden, subordinacion y decore

debidos • entre sus discípulos.
7.. Imponer á estos los castigos ä que se hagan

acreedores por su falta de moderacion en la escue-
la, ó de aplicacion al estudio, con arreglo A la cla-
se de penas que en su correspendiente lugar se se-
ñalan.

Art. 243. Para anotar las faltas de los alum-
nos, el Catedrilico pasará lista todos los dias,
concluida la leccion remitirá A la Secretaria una pa-
peleta en que exprese los que no hubieren asistido,

• 6 diga que la concurrencia A su clase ha sido com-
pleta. La omisiou de esta papeleta se considerará
'como falta de asistencia en el mismo Catedrático,
incurriendo en las multas que se dirán mas adelante.

Todas las papeletas de esta clase se conservarán
en la Secretaria, ordenadas por clases y por meses.

En la misma Secretaria se llevará un registro) en
que á cada alumno se le anoten sus faltas, sacadas

s de las anteriores papeletas.
' Art. Todos los Catedráticos al principio
.del curso dividirien su asignatura en un (n'ollero de
lecciones •proporeionado ä la duracion del mismo,
teniendo 'en cuenta los repasos y el tiempo) que ha
de emplearse en ejercicios. Ewa distribucion de lec-
ciones, con el resumen - ó programa de las materias
que cada una ha de abrazar, se imprimirá teniendo
los alumnos la obligacion de comprarlas: si esto no
pudiere ser, el Catedrático les dictará al principio
de cada semana la parte correspondiente para que
la Copien, con la obligacion de ponerla en limpio
en un cuaderno.

Art. 285. Los anteriores programas con las
observac iones que cada profesor creyere , oportuno
hacer para su mejor inteligencia, se entregarán A
los respectiNos sustitutos, A fin dé que en cl caso

de tene r 'ilue ocupar su puesto se atengan A ellas
'en las explicacicues; v un ejemplar ò copia de los

'himnos Pogramas se remitirá al Gobierno , para que,
luego de examinados, Se unan a los expedientes de
los' respectivos Catedraticos.

Art. 2i6. Debiemlo los Catedráticos estar su-
bordinados al Jefe de la escuela en todo lo concer-
tiente al Orden y disciplina de la misma, no po-
drán desobedecer sus 6idenes; pero les será lícito
hacerle, particularmente A solas y con el respecto de-
bido cuantas observaciones creSeren conenientes.

• En Cl caso de insistir el Jefe en lo mandado, obe-
- decerá puntualmente el Catedrático, glicol andole sal-
Yo el recurso al Gobierno.

Art. 247. Si á pesar del -•segundo precepto del
Jefe de la escuela no obedeciere el Catedrático,
podrá ser suspenso por el mismo .1oft, dando este
cuenta al - > Gobierno, que resolverá lo ú'onyeniente,

oyendo al Real Consej , de Instrucción 'pública' si el
s,. cuso -.fuere grave y mereeiese lailena de sepaiution,

6 una suspension que pase de tres meses..
Art. 248. Para que la asistencia de los profe-

sores A cátedra sea tan puntual como exige la en-
señanza se observarán los preceptos siguientes:

1.° No habrá cuarto de hora de cortesía ni Sä

consentirá ninguna de las prácticas que propendan
disminuir la- däraCion de lasH lecciones: el profesor
entrará en cátedra' ä la hora fija 'que le ezté seña-
lada, .cuidando de concurrir al establecimiento con
la anticipacion conveniente Un Bedel anunciará la

'hora de entrada.
'2.° Tampoco saldrá el 'Catedrático del aula ni

abandonará la explicacion : Insta que, trascurrido el
tiempo prefijado, cata e nu Bede I anunciarle qu e
ha dado la hora.

Art. 219. 'Todo Catedrátieo propietario 6 susti-
tuto, antes de entrar en cátedra, se presentará ab;

Decano ó Direeter, y estos, en las Universidades, ten-

drAn obligacion de (lar li plirte diario al Roctor,
manifestando Si todos los 'Profesores han concurrido
A cátedra, y en caso contrario !Os nombres de los
que hubiesen faltado.

Art. 250. Las faltas que no lleguen 10 se
castigarán con la p6rdida del sueldo respectivo, pre-
rateandose el de todo el : año en los dias lectisos

q u e tuviere el curso: e 10 ä 20 faltas se impon-

drä el du p l o de dicha multa; y en ¡usando de es-
último ntimero, el 1efe sttsp en ol era al Catedra-

tico, dando Cuenta al , !Gohiet no.'
Art. 251. 	 Al fi-1 de ca la me,s eornun'cará el

Jefe del establecimiento • Habilitado nota de las
Multas en que l'ubicua ini . urrido cada Ciltedridiro,

Para qu e al cobrar su bab er se le hagan los des-

cuentos consiguientes; Cim -estos descuentos se hará
Ull fondo que se empleará en aumenso de la Biblio-
teca, y de su insersion ; daiá cuenta 'el Rector A ta
Juata de Decanos.

232- Ninatin Cittedrático pa Irá ausentarse
ni un solo (ha del . punto de> su residencia si n auto--

ri" ci ° 11 d e l .1 efe del etableeirrnento
Ai t. 233 . Con- ei fin de que las licencias no

dai' e " ä la enseñanza, -6-petjudique n demasiado ä
los fondos de lnstrucciow joi'diea, no se coacederán

sura e el curso), ä mas de dos Catedrá-á la vez, d 	 ole
 it n o ser en casos que hagan irremediable la

nlraccion de esta regla.
Se segun:in 'para el cobro de haberes en las li-

cencias (p i e obivr igan Ins CatCdriltiCilS 1111rilldie411

U 150 9 LIS reglas que esten prescritas por punto ge-
neral para lo/3 empleados del Miiiisterio.

1."" 	 dewak licencie caducará en t. d hecho de

haber t rascurrido) tia :antes , . sinLhacer ,ususde
A It. 254. Todo el mes de *luido y la plimera

q u i n cena de 3 u ho se emplearáa , por las facultades

en lo s exameaes y ejercicios para grados. Desde el
11 5 de sJulios se.-suspenderá todo acto, hasta igual dia
de Se tiembre. . En Ls (lemas escuelas, á no - ser
q ue. sus reglamentos pravengan expresamente otra
cosa 4 la Suspension •te )(Ira efecto desde que se con-
cluye dichos • exámenes y ejercicios, los cuales ( o-

menzarán el dia 15: de Ju do. 1) na lt el tiempo
de vacaciones p alrán los C de II:Micos .aueatarse,

participando al Jefe del establecinnento •, el ..,ponto

adonde fuesen, uo siendo- para la corle y el r e,xtran-

gero, _en .t uyos• dos casos necesitarán liceacia, del
4ubickno.
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Las licencias durante las vacaciones, sea cual
fuere la causa que las motive, no sujetarán nunca á
les que las disfruten ä descuento alguno eh sus
SU eldos.

Art. 255. Si un Catedrático 'se ausentase del
esta blecimiento sin la competeete licencia, ó no hu-
biese regresado al concluir est ir, •el Jefe de la es-
cuela dará inmediatamente parte de la falta al
Gobierno.

Art. 256. 	 Incurre un Catedrático en falta cari.
respecto ä su conducta en la cátedra:

Por las doctrinas que vierta en sus explica-
ciones, En estos casos el Jefe del establecimiento

erá averiguar exactamente cuales sean dichas doc-
trina.: si fueren meramente cientifi . as, las hará ca-
lificar por el claustro de la facultad ó eseuela res-
pectiva, amonestando al profesor para (I nc corrija sus
yerros en caso de calificado! ' desfavorable; pero si
dichas, doctrinas fueren Subversivas ö contrarias a los
dogmas de la relie.ion, el Jefe dará cuen t a al Go_
bienio para la resolucion conveniente, pudiendo en-
tretanto suspender al profesor.. /goalusente dará s uen-
ta el Jefe al Gnbierno (iranio ¡ lb s errores cientifieos
sean lates y tan repetidos,. 4 la enseñanza que cM
el Catedi Aticc te) imperfecta, que haya lugar 4 to-mar laglIfla providencia.

Nor tolerancia en ponto 4 la asistencia y
disciplina escolii,tica de los alumnos. Si el profesor
ne apunta las taitas de estos, Si ne corrige sus desór-
denes, si omite el dar parte de ellos, el Jefe,
en casos leves, deberä amonestarle; pera si ef
exceso llega hasta el punto de . suponer insistencia
en el alonsins, constando pe . otra parte que. ha fal-
tado á desórdenes en el aula fuesen
continuados, sin• que el profesor acierte 4 poner elcoev eMente remedio, se llevará el asunto al Con-
sejo de (Lsciplina ó se ¡Inri parte al Gobierno, se-
gun la gravedad del caso, para que se le imponga
l a m ulta 6 la pena *le suspension correspondiente
la falta.

3.. Por no guardar en su persona el decoro y
la decericia convenientes és no concurrir catedra
Con el traje que . se prevendrá mas adelante. Se
prohibe ti todo Catedrätico fumar dentro del edi
cio, excepto, en los .cuartos . de descanso.

Art. 257. Si no bastase la autoridad del Jefe
para m autener la debida armonía entre los Cate-
dráticos, y alguno de estos se propasase á injurias y
ofensas respecto de otro profesor, se someteran es-
tos excesos al fallo del Consejo de discip!ina, con
facultad para imponer una multa de 500 4 10j0
reales; y en caso de reire • deucia, la suspension teme
Toral del destino, dándose parte al Gobierno para
Ulteriores - resoluciones.

Art. 258. Ningun Catedrática de estableci-
miento pl'iblico podrá tener en su casa. 6 fuera de
ella, por sí ni por persona de su familia, clase de
repaso de las asignaturas que se enseñan en dicho
est ablecimiento. El que contraviniere 4 esta dispo-
sicion será destituido de su cátedra, prévio expe-
diente gubernativo

La prohibicion impuesta en este artículo se en-
ti ende solo respecto de los cursantes -matriculados en
el establecimiento; pero no con las personas que no
se hallaren en este caso, 4 quienes podrá el profe-sor dar lecciones sin impedimento alguno. Tambien

las podrá dar 5 los que esten matriculados para la
enseñanza dom&tiva, pero en caia de estos, y par-
ticipáridolo al Jefe.

Art. 259 e Tampoco podrá ningun C itedrático
de establecimi(nto) ptiblice, giro enseñe al mismo
tiempo en colegio privado), ser Juez en los (!sá
ues de los alumaos que procedan do dicho celegio,
ni aun estar presente ä ellos. Es'a prohibician se
extiende ä los' Catedráticos que se encarguen de la
enseñanza domestica, respecto de los alumnos de es-
ta clase, puestos 4 su cuidado.

Art. 260. Siempre que se forme expediente --
gubernatho ä mi Catedrático propietario pur las cau-
sas enunciadas en este titulo, tí -otra cualquiera, de-
berá oirse al acusada y al Consejo de Instruccion
pública, antes que recaiga resolucion del Gobierno.

TITULO V!..1r.
Be los Ayudantes y (lemas dPpendientes cientifleos

,de los establecimientos públicos de enseiianza.

Art. 261. Respetándose los d creerlos adquiridos
por disposicione; anteriores, y sin perjuicio de lo
que dispongan los reglamentos de fal . escuelas •es-peeiales, las plazas de d ependientes facultativos en
los establecimientos psiblic.os- de enseñanza se darán
0":) adelante por opesicion entre los que las soliciten.
Quedan exceptuados del concurso los alumnos de la
escuela normal de Filosofie„ 	 quienes (olocará el
Gobierno donde mejor convenga.

Art. 262. Las Oposiciones se veriiisaran en laLtniversidad del distrito ä que pertenezca la escuela
donde exista la vacant . Disposiciones especiales se-
ñalaran los (jet ciclos que para cala una de dichas
plazas hayan de hacerse • segun su objeto y n atura-leza.
" A it. 263. Los Ayintante..3 pro : no' Ungnn una

ocupaeiun determinada pur la especial, naturaleza de
SU destino,. serán empleades del molo pie determi-
nen los Mes de los es tablecimienkH , pero siempre
dentro de su facultad (5 seccion rsspectiva.

	

Ar t. 26.1 .. 	El cuidado de los gabinetes y colec-ciones, que no tengan coriservador(s especiales, estará-
cargo de los A ) ulan tes que designe el J efe de

la escuela, bajo la dependencia y 5 las órdenes de'
los respectivos Gitedráticos.

Art. 263. Tambien será- ebfigacion de los A y u-
dante adscriptos á las_ asignaturas que exijan expe-
rimentos U otra clase de operaciones •preparar las
lecciones de los profesores, sujetandose ( las instruc-
ciones que estos les dieren).

Art. 266. "fodo Ayudante 6 dependiente facul-
tativo que se niegue ä cumplir las obligaciones que
le estuviesen • impuestas y las prevenciones del Cate-
dratico 4 cuyas órdenes se halle, será supensa por
el Jefe de la escu ela, dándose parte al Gobierno
para • la resolucion que convenga.

Art. 267. En cuanto á la tuistencia de estosde pendientes . Se observarán las mismas reglas que
quedan establecidas respecto de los Catedráticos.

TITULO IX.
De los sustitutos.

Art. 268. 	 Los sustitutos en las facultades seriin
los unos permanentes y los otros anuales.

6
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S ECCION SEXTA.

DE LOS ALUMNOS.

TITULO 1.

De las cualidades que han de tener los alumnos
para ser admitido s si matricula.

Art. 287. No ingresará en el primer año de la

Art. 279. Eii los Institutos provinciales y loca-

les serán sustitutos tos--que nombren sus respectivos
Directores, cogerme ä la regla 

4•a del art. 137..

del Plan de estudios. Siempre que sea posible, ,sin
perjuicio de la enseñanza, se sustituirán entre si los
mismos Catedráticos.

Art. 280. 	 En las escuelas especiales sustituirán
los Ayudantes 6 los que señalen sus respectivos re-

glamentos.
Art. 281. La gratificacion que ha de darse ä

los sustitutos en las Universidades será ä razon de
8000 rs. anuales en Madrid y 6000 en las de
distrito; entendiéndose por año el académico, y di-
vidiéndose dichas cantidades en los dios lectivos que
tenga el curso..

Art. 282. Cuando un Ayudante haga de sus-
tituto, si gozare un sueldo menor que el de 8000

rs. o 6000, segun el establecimiento á que perte-
nezca, cobrará durante el tiempo de la sustitueion
ä ramo) de estas iiltimas cantidades; pero compren-
dido en ellas el sueldo que tuviere, y entregándo-
selo óelicamente de mas la diferencia.

Art. 283. 	 En los Institutos provinciales y loca-
les se gratificará al sustituto fi razon de la tercera
parte del sueldo señalado á la asignatura, • objeto de

la sustitucion, si esta la desempeñare un Catedrático
del mismo establecimiento, y á razon de la mitad
del sueldo si fuese otra persona, haciéndose la dis-
tribucion por dios lectivos, segun queda indicado res-

pectg de las Universidades.
Art. 284. Siempre que la sustitucion no pase

de ocho lecciones consecutivas, la gratifisacion de

los , sustitutos se pagará por los respectivos C itedrá-

tico s , ä cuyo efecto el Jefe del establecimiento pa-
sará en fin de, cada mes al Habilitado la nota cor-

respon d iente para que se haga el descsrento al
tiempo de pagarse la nómina; en la inte ,Vgencia de

que CO el caso del art. 282, este d .e.s e,tiento no se

limitará Im la diferencia que en él se indica, sino
que abrazará todo lo correspondiente á los dios lec-
tivos que correspondan: dicha diferencia se entrsga-
rá al sustituto, y lo restante .acrecerá el fondo de
Biblioteca.

Art. 285. Pasadas las ocho lecciones, cuando la
falta por enfermedad estuviese justificada y autoriza-
da por el Jefe de la escuela, las gratificaciones de
los sustitutos se pagarán por el establecimiento, car-
gándose en primer lugar ä las ecosoinias que re-
sulten en 'el personal por razon de vacantes, y ago-
tadas estas econotnias al articulo de imprevistos.

Art. 286. Los Rectores de las Universidades
remitirán mensualmente ä la Direccion general de
Instruccion palies um estado de todas las sustitucio-
nes que hubieren ocurrida durante el mes anteriot,
expresando de una manera precisa )7 circunstanciada
lo invertido en su pago, ya por los profesores sus-
tituidos, ya por cl establecimiento, como tambien
las causas de la sustitucion.

Serán sustitutos permanentes los empleados facul-
tativos que tienen algunas de dichas facultades pata
auxiliar á los profesores en las explicaciones prácti-
cas ó para otros servicios de la enseñanza; en la
inteligencia de que la sustitucion en estos emplea-
dos ha de ser sin perjuicio de las demas obligacio-
nes qne como ä tales ayudantes les correspondan

les esteu señaladas.
Serán sustitutos anuales los que nombre la Di-

reccion general al principio de cada curso,- á pro-
puesta de los Rectores, con audiencia de los Deca-

nos.
Art. 269. Para ser nombrado sustituto de es-

ta Altima clase se necesita tener el grado de Licen-
ciado en la facultad ó seccion respectiva: en la de
filosofia bastará el titulo de Regente de segunda
clase cuando no se encuentre quien tenga aloe'

requisito.
Art. 270. En las facultades de filosofis habrá

seis sustitutos, cuidándose de elegirlos de modo que
siempre haya entre ellos quien pueda sustituir las
diferentes asignaturas que dc dicha facu'tad estan
señaladas á cada escuela. Entre estos seis sustitutos

estarán comprendid os los Ayudantes y los alumnos
de la escuela normal que se hallen adscriptos ä la
Universidad; de suerte que el Rector no propondrá
mas que los necesarios para cubrir la diferencia que
exista eutre aquel m'unen) y el de estas dos óltimas
clases. En la facultad de filosofia de Madrid habrá
tres sustitutos por cada seccion, inclusos tambien los
Ayudantes y alumnos de la escuela normal.

Art. 271. 	 En las facultades de farmacia serán
sustitutos los dos Ayudantes que existen para cada

una.
Art. 272. En las de medicina lo serán los pro-

fesores de enseñanzas especiales donde las hubiere;
los Ayudantes nombrados para auxiliar ä los Cate-
dráticos en las demostraciones prácticas; los conser-
vadores y preparadores de piezas anatómicas; los
Ayudantes primerös de diseccion y los profesores clí-

nicos.
Art. 273. En las facultades de jurisprudencia

se nombrarán tres sustitutos, uno de los cuales ha-
brá de hallarse especialmente versado en la legisla-

COU canónica, sin perjuicio de que tambien sustitu-
ya en caso necesario el auxiliar de la cátedra de

práctica forense.
Amt. 274. En la facultad de teologia serán dos

los sustitutos.
Mt. 27. Conforme A lo prevenido en el ar-

ticulo 138 del Plan de estudios, Íos B.blieteearios
particulares de las facultades, donde los hubiere,
tendrán obligacion de sustituir á los Catedráticos de
las mismas en las asignaturas que se les señalen.

Art. 276. La designacion de las asignaturas que
habrán de servir los sustitutos se hará por los Bec-

totes.
Art. 277, En la Universidad de Madrid se

nombrar á un sustituto mas en cada facultad con des-
tino ä los estudios superiores O del doctorado. Pa-
ra la de filosofis, se nombrarán los que sean necesa-
rios ä propue,sta del Rector.

Art. 278. En los institutos agregados ä Univer-
sidad reetnplazarán ä los catedráticos en ausencias,
enfermedades y vacantes los sustitutos de la facultad

de tilosolia.
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padres 6 encargados, la residenzia de estos, el pile.
Ido de su naturaleza, la pension que ,disfrula y por
quién ó cómo está pagada.

2." Los cursantes que se hallen en este "caso y
quieran continuar sui estudios en algun Instituto,
pre..;entaräti su instancia al Rector del distrito uni-
versitario, acotnpaiiarmd Ii certificacion de eX;ifilett
y prueba del curso 6 cursos hechos en el seminario;
y el migue heder, 'compulsando las listas de que
habla la regla anterior, ü eficiando al Rector cor-
respondiente, si los estudios hubieren sido hechos en
seminario de otra distrito, para que haga lo propio,
decretará la admision del alumno, comunicando a n iso
al Director del Instituto para qua proceda A su
examen y le matricule en los términos que dirán
los artículos siguientes.

Art. 295. Los estudios hechos por los jóvenes
comprendidos en los tres artículos precedentes se-t
rán admitidos en los Institutos, no por cursns com-
pletos, sino por.- -asignaturas sueltas; debiendo los
alumnos, para la admision, si preceden de estable-
cimientos extrangeros, sufrir sobre cada asignatura

riguroso del modo que se dirá mas

segunda enseñanza para ganar curso äcaUnico nin-
gun alumno que DO tenga les requisitos siguiente-:

Kez años de edad acreditados con la cor-
respondiente partida de bautismo.

2.. Haber hecho los estudios prevenidos en el
art. 4.' de la ley de Instruceion primaria; debien-
do, para acreditarle, sufrir un examen .riguroso,
particularmente en la escriture, gramática y ortogra-
fia; ante una comision compuesta de tres catedráti-
cos del lustituto.

El alumno pagará 20 rs. por derechos de exámen.
.Art. 288. Para ser matriculado en primer año

de las facultades de teologia, jurisprudencia, medi-
cina y Farmacia será requisito indispensable, ademas

(1(31 grado de Bachiller en filosofia, haber estudiado
y probado el año preparatorio correspondiente 'a cada
una de dichas carreras, sin que para esto sirva p
de exousa el haber principiado el estudio de la fi-
losofia antes del Plan de 1845.

Art. 289. Los reglamentos de las escuelas es-
peciales señalarán las eircunstancias que hayan de
tener los alumnos para matricularse en el primer
año de cada carrera.

Art '290. Desde el segundo año en adelante
de toda carrera que • se siga académicamente nadie
setá matriculado, ni 81111 con protexta, sin haber
pialado y ganado el curso anterior, segun el Orden
establecido.

Art. '291. Cualquiera, sin embargo, podrá ma-
tricularse libremente en la asignatura que mejor le
parezca, y obtener, prévio examen, certificador} de
nit crida y aprovechamiento; pero esta circunstancia
se expresará en dicha certificacione que no tendrá
efecto acadhnico, excepto en la segunda enseñan-
za, del modo que se dirá mas adelante.

Art. 292. Los ji)venes que habiendo ctlisado. en
pais extrangero asignaturas de .segunda • enseñanza
cl uisieren continuar sus estudios en cualquiera de
los Institutos 6 colegios de España, habrán de pre-
sentar las certificacion es correspoedientes de tener
ganado curso, y 110 simplemente de haber sido ma-
triculados. Dichas certificaciones deberán estar auto-
rizadas por los Jefes de los establecimientos de don-
de proced an , y legalizadas por el Cónsul 6 Vicecon-
sul espaüol m as inmediato.

Art. 293. Los que hubieren estudiado en es-
cuelas espe ci a les , dirigidas por el Gobierno, asigna-
turas correspondientes â a misma segunda enseñan-
za, secan ad mitid os tambien á matrícula, presentan-,
do certificacion de haber ganado curso, expedida
por los Jefes de dichos establecimientos. 	 -

Art. 294. Comprendiendo lo dispuesto en el
artículo anter ior á los alumnos internos de los se-
minarios conciliares, segun lo dispuesto en los artí-
culos desde el 85 al 90 del Plan de estudios, con
las restricciones que en los mismos se establecen, se
habrán de observar, para que esto pueda verificar-
se, las formalidades siguientes:

L a El Rector . de cada seminario remitirá ä la
Universidad del distrito, dentro de los ocho dias pri-
meros del mes de Octubre, copia de la matrícula
de dicho establecimiento, autórizada con su firma y
la refrendecion del Secretario, y á los 15 dias
pues de concluido el curso una ilota de los , que hu-
bieren sido examinados y aprobados. La matrícula
expresará para cada alumno su nombre, el de sus

un exämen
adelante.

Art. 296. En el Caso de ser aprobado el carte
santo en todas 6 en parte -de dichas asignaturas, se
1e. formará con las aprobadas el curso ó cursos aca-
démicos ä que las mismas corresuondan, guardando
para ello la clase, urden y dunero de las que
componen cada uno de los años escolares especifi-
cados en la seccion cuarta de este reglamento; pe _
ro quedando sujetos los ultras ros ve así lo hicieren
A cursar por completo los cinco años que constitu-
yeti

Art ‚297.
2se9g7u.ndasienis:esüari tinaturas de que resalten

aprobados dichos cursantes compusieren Uno 6 mas
afros de la segunda enseñanza, segun el Plan vigen-
te, y ademas sobrase otra peculiar del año siguien-
te, Ir p{if ese se entenderá hecho ele , aun,.
antes bien deberán ser en él matriculados; pero si
no faltase mas q.0 u ìa eisipatura para completar
el eñe, no siendo de las priac ipales, se les abona-
rá el curso con obligacion de estu liar la asignatu-
ra que falte, simultáiteamente crin Im peculiares del
curso en que les toque ser matriculados,

Art. 298. La simultaeeidad autorizada en la
disposiciou -anterior es relativa ä un solo curso, y
por lo imito no se permite simultanear asignaturas
de dos 4) mas cursos diferentes ceo aquel en que el
al -unancy deba ser matriculado.

Art. 299. Les alumnes que incorporen sus es-e
Indios en la forma expresada satisfarán los derechos
íntegros de matrícula señalados en el reglamento.
para cada uno de los cursos que de aquellos estu-
dios se les forme, y sin que acrediten haber hecho
estos pagos no . podrán ser incluidos bajo [Ungir() pre-
texto en- la matricula correspondiente.

Art. 300.. Los comprendidos en el art. 291
podrán incorporar en los Institutos los estudios he-
chos por ellos, formando con las asignaturas aproba-
das los cursos correspondientes, en los términos que
disponen los artículos anteriores, pero sin nuevo exä-
men ni pago de derechos.

Art. 301. Los (I n c hubieren comenzado en pais
extrangero los estudios correspondientes ä alguna fa
culiad podrán continuarlos en las escuelas de Espa-
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incorporando los asignaturas aprendidas, siempre
que sean las mismas y esten hechas en el mismo
tiempo que se exige en dichas escuelas: cuando es-
to último no suceda, completarán el tiempo necesa-
rio, abonandoseles ú.iieane ite el ya empleado
en el estudio.

Art. 302. Lo mismo sucederá respecto de los
estudios hechos en escuelas especiales extrangeras,
verificandose del propio modo la incorporacion en
las escuelas nacionales de igual clase.

Art. 303. Los interesados comprendidos en los
dos artículos anteriores, deberan presentar certifica-
ciones de los estudios que hubieren hecho y pro-
bado en el estrangero: ademas se sujetarán al exá-
men de las materias que incorporen, y pagarán les
derechos correspondientes,• todo segun queda preve-
nido respecto de los estudios de segunda enseñan-

za.
TITULO' II.

De los matricidas.
Art. 30. El die de la apertura de la matri-

cula en los establecimientos públicos de enseñanza

Se anunciara por los respectivos Jefes con un mes
de witicipaciou, valié.odose para ello de los Boletines

oficiales de las provinias. Los Alcaldes de los pue-
blos liaran fijar el anuncio en las casas consistoriales
á fin de que llegue á noticia de todos.

Art. 303. El anuncio contendrá las cualidades
que hayan de tener los alumnos para matricularse
en cada establecimiento, con expresion de los do-
cumentos que lusa de presentar y los derechos cuyo
page ICS corresienida,

Art. 306. Estará abierta la matricula en todos
tos establecimientos públicos del reino con 13 dias
de anticipacion al señalado para dar principio al
curso.

. Durante este plazo permanecerá abierta la ma-
tricula desde las ocho de la mañana hasta las fltleVe
de la noche, exceptuando tres horas en el discurso
del dia.

Art. 307. El dia 1. 0 de Octubre los' Rectores
y Directores respectivamente extenderán al pie de
la matricula acta formal de quedat cerrada, firman-
dola, ademas de Ios Jefes y Secretarios de los es-
tablecimiento : , los Decanos de las facultades en las
Universidades y los dos Catedráticos mas antiguos en
las (lemas escuelas, bajo la mas estrecha responsa-
bilidad de todos ellos.

Art. 308. En todos los establecimientos, ade-
mas de los libros de matricula, habrá otro que se
titulará de Inscriptos.

Art. 309. Todo cursante que, cerrada la ma-
tricula, se presente durante el mes de Octubre á
hacer sus estudios, sea cual fuere la csusa dcl re-
traso, será inscripto en el libro destinado a este ob-
jeto, y se pasará nota de la inscripcion al Catedra.,
tico respectivo.
• Art. 310. Los inscriptos estarán sujetos al coi -

mo órden de estudios y a la misma d iscipli na que
los matriculados.

Art. 311. No se dara curso par la Wrecsion
general de lnstruccion pública ni por los J efes de
los establecimientos á solicitu les que tengan por
objeto la traslacieu de un iuseripto . a la matricula,
Como tampoco á las peticiones de inisripsion, tras-
currido que sea el ines de Oct-sbre.

Art. 312. La matricula será personal: nadie
podrá, ä titulo de pariente ó encargado, presen-
tarse para que se incluya en ella ä ningun cursante.

Art. 313. Todo cursante para ser matriculado
deberá presentar:

it .() Su fe de bautismo cuando por primera vez
se matrioule

2.. Certificador' de haber probado y ganado el
curso anterior; y ademas, si procede de distinto es-
tablecimiento, copia de la hoja de estudios de que
se tratará IllaS adelante.

3 • 0 	 recibo del Dep .sitario pot el que cons-
te que ha satisfeeho el primer plazo de la matricula.

Una papeleta en la cual se exprese su nom-
bre Con los apellidos paterno y materno, su edad,
el pueblo de su naturaleza y la provincia ä que
pertenezca, el nombre de su padre 6 tutor con las
serias de d onde estos residan, y ademas el ano en

que pretenda matricularse.
Art. 314. La papeleta de que habla el articu-

lo anterior deberá estar firmada por el padre ó tu-
tor. Si estos no residieren en el pueblo donde es-

situada la escuela, será presentado el alumno por
una persona domiciliada en él, la cual anotara ti) m-
bien las señas de su casa en la papeleta, y la fir-
mara a presencia del Secretario, haciendo esto mis-
mo el cursante. De niogun (nado se consentirá que
dicha , persona sea otro estudiante.

Art. 31 El Suca et ario data al alumno otra
papeleta por la que conste liAllat5e matriculado, es-
cribiendo en ella cl ' llámelo que por (Suden de pre-
sents- clon le toque para su corre9oudiente curso is
asignatura. El cursante presentará esta Papeleta á
SUS Catedráticos el primer dia de leccion para que
anoten su nombre y número, pero se quedara lue-
go con ello. Al respaldo de la misma deber Litt es-
tar impresas las principales obligaciones de los
,alumnos para que en mugun tiempo aleguen
ignorancia.

Art. 316. Los -documentos del art. 313. irán
Li fui mar parte del- expediente que el alumno ha
de tener en la Secretaria de la escuela para los
efectos a que hubiere lugar durante el curso y to-
da su - carrera.

Art. 317. En las teiversidades donde las dife-
rentes facultades ó enseñanzas esten en distintos pun-
tos y ä larga distancia unas de otras, se dividira la
Secretaria para el efecto de la matricula en las sec-
ciones necesarias; pero las papeletas se remitirán
diariamente a la Secretaria general.

Art. ' 318. Concluida la ' matricula, el Secretario
general en las Universidades remitirá al Decano de
las facultades y ä los I/rectores de los diferentes
establecimientos agregados á las mismas, una nota de
todas los matriculados en sus respectivos departa-
mentos, distribuidos por cursos ó asignaturas, y ex-
presando el nombre, apellidos, edad y habitaeion
del cur salde, CDII el nombre del padre, tutor ó en-
cargado: los citados Jefes entregaran a cada profe-
sor, Co) Li j a de la parte que le correspncla, la cual
ervirú pra rectificar la lista formada por el mismo

profesor con presencia de las papeletas de sus dis-
cipulos.

Si de este cotejo resultare alguna elnivocacion en
una ú otrd parte, se corregirá por la Secretaria.

Pande el establecimiento sea único, las listas se
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remitirän directamente ä los respectivos profesores
P° r el Secretario'.

A los cuatro dias de principiado el curso, los De-
canas y D.rectores, acompaiiidos del Secretario, se
presentarOn eu todas las clases para cerciorarse de
los alumnos que todavia no se hayan presentado; los .
que no lo hubiesen hecho quedarán como inscriptos.

Art. 319. Todos los establecimientos de segun-
da enseñanza y los especiales que se hallen incor-
porathys ä Un Instituto provincial, remitirán, A los
dos dias de terminada la matricula, copia formal de
ella al Director del mismo Instituto, para que la
envie, juntamente con la suya propia,. al Rector del
distrito universitario.

Art, 32 (1. Las escuelas especialeS no incorpora-
das ä Instituto remitirán su matricula al Rector del
distrito.

Art. 32t. Los flectores ((armarán una lista ge-
neral de todos los matriculados en sus respectivos
distritos, con distiacion individual de establecimien-
tos, tanto pnblicos como privados.

resiinsen numérico de esta lista, can expresion
de establecimientos y cursos 6 asignaturas, se pa;a-
rii por ei Rector á la Direccion general de luitruc-
cion

Ad. 322. Lo mismo se hará, emidaido el mes
de. Octubre, Mil talk; los inscriptos veo durante
se hubieren presentado.

3±3. Concluido el' ario académico se, hará
la misa» con las listas de exámenes,. exeresártilose
tos alumnos pe hubieren dejado de asistir durant e.et curso, los- suspensos y los no . presentaos. Despues
de. los exä nenes extraordinarios se reUlitiräfl otras
listes del resultado que tuvieren.

Art.. 3,24, Cuando por cualquier incidente . ten-
pretiiion el alumno . de continuar sus estudios en

establecimiento distinto de . aqa21 en que. se halle
matriculado, podrá: verificarlo, pidiendo á este y pro'-
sentando en el otro la certificacion de mitricula.
de su asistencia ä cátedra , desde' el (tia . (pie ingresíy
en ella hasta fa fecha de dicho docu T wato. , al cual
‘acotnpañarä indispeusableneate copia de la aja de
estudios. Rita copia se trasladará al registro peca -
liar del establecimiento alinde el alneio traslade
su matricula, y con lo* tiernas documento5 formará
cabeza del nuevo expediente.

Ambas establecimientos anotarán en sus respnti-
vos• registros de . matricula la fecha en que Case el
estudiante ea el uno, y la de su ceitinuiciaa en el
otro, no permitiéndose mis que 15 dias para hacer
esta traslacion: si hubiere transeurrid ) ni is tiempo, el
Jefe del nuevo establecimie•to no, admitirá al. alum-
no sin autorizacion del Gabierna.

Art.. 325.. La disposicion anterior es . general y
comprende á los establetnientos de todas clases.

Art. 326. Los alumnos de. las facultades de
teologia„ jurisprudencia, medicina y farmacia paga-
rán por derechos de matricula 32 .S rs.;: los de fi-
losofia é institutos . 200 rs.; los de escuelas especia-
les la. cantidad que se determine en Sus respec-
tivos 	 reglamentos 6, en. disposiciones ' particula-
res.

Este pago se hará en dos plazos, el una al tiem-
po de inscribirse . el alumno en la matricula, y el.
otro concluida la primera mitad del curso.. Se con-
cede hasta el 1.° de Abril para satisfacer el segun--

do plazo: los que paguen ruego hasta el 1 g del
mismo mes pasarán á la lista de inscriptos,- y no , se
admitirá pago alguna trascurrido que sea este 6Iti-
mo término. 	 .

Art. 321. tos que "Se Matriculen para asigna -
taras 'sueltas pagarán por cada una 8tY rs.: pero en
un solo plazo al tiempo de matricularse.

Art. 328. Los que con el objeto de graduarse
en la facultad de filosofia quieran simultanear sus
asignaturas con los cursos de otra facultad seriri ad-
mitidos gratuitamente ä la matricula de aquellos.

Lo mis no sucederá con los que, estando matri-
ctilados en Universidad 6 Instituto, lo quieran ser
ea las asignaturas de lenguas,

TITULO III.
Obligaciones de los aluninag.

Art, 3211. Desde et en que .- tos jumao s.
se inscriban en la matricula Itiedan sujetos A la ait-,
Unidad y disciplina. escolástica deatra y fuera del
establecimiento:

Tambien lo estarän i aun cuando hava'n dejado de
pertenecer fr la escuela, Eror culpis académicas co-
metidas durante su permanencia en ella.

Art. 330 . Los Gatedrätieos anotarán en la lista
de sus alumnos las faltas de asistencia de cada uno,
señalando el din ett que hubieren sido cometidas.
Se tolerarán diez y seis faltas voluntarias et' las
asignaturas que tengan leccion diaria; ocho cuando
las . lecciones sean en dis alternados, y cuatro siem-
pre que baje de . tres el: n4irrero de lecciones sema-
nales. Ea cumpliendo . este ntitnero de'faltas„ segun
sus respectivos casos, el alumno será borrado de la
matricula y perderá curso.

Ad, 331. A este efecto et Catedrática la.
dra en conocimiento del 14e de la es cuela, ha cién..
dolo . rr conducto . de su resp!ctivo D . cano 6 Di-
rector en las facultatles y establecimientos agrega-.
dos.. Ei Jefe mandará [miar al alumno de fa ma-.‘
tríen: a, participad:oto (I- los Catedraticos de las do-
mas aSigaaturas del curso pira quo hagan lo-
mo . en sus listas, y ademas de poner en los regis-
tros las correspa alientes notas, se . avisara al padre,
tutor . 6 eucurgido..

Art. 312. Guando . tfif Mama() esttç cerca de
cumplir las faltas necesarias para ser borrada de la
matrícula,. el Catedrático deberá asimismo partid-
'parla al Jefe del establecimiento,, á • fin de que se

oportunamente en conocimiento del padre,
tutor ó encargado.

Art 333. A. los , inscriptos rie se les consenti-
¡'A rai4 que la mitad de las Faltas que para los res-
pectivos casos sehila el art. 3».

Art. 33'. Sc tolerarán treinta faltas de asis-
tencia por razon de enfermedad, contándose estas
faltas, no por dias de leccion„ sino por dias natu-
rales,: y ä fin de evitar abusos, es de absoluta ne-
cesidad que el padre e). encargado del alumno pase
aviso al Jefe del establecimiento dentro de los . cin-
co primeros dias de la enfe rmedad. Dicho Jefe de-
berá. cercioiarse, pot medio de facultativo que para
estos casos tendrá la escuela,, de la verdad del he-
cho,. y siendo cierto lo pondrá. era conocimiento del
Catedrático. Si no se diere el aviso, el estudiante
perderá curso cumplidas que fueren las faltas de
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que hablan los arts. 330 y 333, y no se admitirâ
reclamacion alguna sobre el particular.

Las faltas por enfermedad se contarán ä parte de

las voluntarias.
Art. 333. Todo alumno que habiendo sido bor-

rado de la matricula quiera acudir al Gobierno en

queja ó en solicitud de gracia, deberá hacerlo por
conducto del Jefe de la escuela dentro de los ocho
dias siguientes; y si asi no lo hiciere, ni dicho Jefe
ni la Direccion general darán curso A su instancia.

Art. 336. En el mes de Febrero, concluidos
que sean los exámenes de que luego se hablará,
darán los catedráticos al Jele del establecimiento un

parte e n . que consten las faltas de asistencia de ca-
da alumno, su comportamiento, los castigos en que
hubiere incurrido y el grado de aplicacion y apro-
vechamiento que manifieste. Estos partes estarán im-
presos con los huecos necesarios al intento, y un
extracto de ellos se remitirá á los padres ó cucar-

polos. Si estos no recibieren dicho parte en tiem-
po oportuno. podrán ditigirse en queja á la Direc-
don general de Instruccion

Art. 337. Con presencia de los mis:nos partes
y ilemas notas que obren en la Secretaria, llevará

esta un libro de registro CO que A cada estudiante se

le vaya formando su hoja de 'estudios, ConSignandose

CO ella desde la primera matrícula las faltas de asis-
tencia A cát edra, su buena ó mala conducta dentro
del aula, los castigos que se le hubieren impuesto,
los premios que haya obtenido, las calificado les de
su disposicion intelectual, y las .notas sacadas por él
en los exämenes.

Art. 338. Todo alumno tiene obligacíon de ad-
quirir el libro de texto que señale el Catedrático pa-

ra las explicaciones, escribiendo en la portada su
nombre y apellidos y el . nómero que tenga en la lis-
ta. El profesOr lo rubricará al principio del curso, y
deberá exigir su presentacion al fin de cada mes: el
cursante que dej e pasar dos meses sin cumplir con

este requisito) seiä borrado de la matricula.
Art. 339. Se prohibe á todo alumno fumar den-

tro del establecimiento.

TITULO IV.

Exámenes y prueva de curso.

Art. 340. En los primeros dias del mes de Fe-
brero se celebrarán exámenes de las materias estu-
diadas hasta entonces, ä fin de formar juicio de los
adelantamientos de los alumnos. Con este objeto po-
drán . suspenderse las lecciones durante cinco dias, pe-
ro no ma , empleandose en cada uno las horas que
se creyeren necesarias. Si pasados los cinco dias no
se hubieren concluido estos actos„ continuarán cel e-

britudo,o en horas extraordinarias sin perjuicio de las
lecciees: si por el contrario, concluyesen antes,
continuarán estas inmediatamente.

Art. 341. Para verificar los exámenes de Fe-
brero se reunirán en un mismo sitio los alumnos
correspondientes á cada curso, Con asistencia de los

Catedráticos de sus varias asignaturas. Presidirá el
Catedrático mas antiguo, excepto donde estuviere el
Decano de la facultad A el Director del establecimien-

lo, en cuyo Caso corresponde ä estos la presidencia.
Art. 34'2. El examen se reducirá á ure o unta ,;( 	 •

que harán . fos profesores por el tiempo que juzguen

necesario, siempre que no-baje de diez minutos. Ca-
da dia procederán aquellos, con precencia de SU3 no-

tas, ä la calificacion de los alumnos examinados, ve-
rificandose esta por mayoria de votos, y decidieada en
Caso de empate el voto del Catedratico mas ir,iigoo.
Las calificaciones serán: sobresaliente, bueno, relatar,
malo; y se comunicará á l os padres en el parte de
Febrero, anotándose ademas en la hoja de estudios.

Art. 343 Al alumno que no se presente ä los
exámenes de Febrero, se le pondrá la untad de las
faltas que se neceltan para perder curso, y lo per-
derá eti efecto si esas faltas juntas con las anterior-
mente cometidas llegaren ä aquel número.

Esta pena sin embargo no se aplicara sino despues
que, amonestado el estudiante y pasado el oportüno

aviso A su pudro ó superior, hayan trascurrido cuatro
dias sin que aquel se presente á sufrir el exám en.

Los que á la sazon estuvie ren enfermos, sufrirán

este eximen luego que se restablezcan, dandoles,
lo pidieren, quince días de término para prepararse.

Art. 3V1-. Al fin de cada Al escolar se cele-
brarán exámenes generales de prueba de curso.

Con este objeto, el Catedrático de cada asignatura

pasará A la Secretaria del establecimiento, con niez

dias de anticipacion, una lista de los alumnos que
asistan A su clase, exclmendo ä los que estuvieren
borrados de la matricula ' por haber hecho mas faltas

de las que permite el regli)inento, 6 por otra causa
de las que conforme al nu:s no los hayan inhabilitado.

Si despues de entregada esta lista completare al-
gun alumno las faltas necesarias para ser hort atio de

ella, el Catedrático dará parte inmediatamente a la
Secretaría ä fin de que , aquel sea excluido del exä-

.men.
Art. 345. Los alumnos que quieran sujetarse ä

exAmen acudirán desde el 20 de Mayo si fueren de

facu ltad , y desde el 5 de Junio en los denlas esta-
blecimientos, á la Secretaria, donde pagarán 20 rs.
El Secretario les dará una papeleta en que se ex-
prese esta circunstancia, señalánd oles ademas ea la

misma el niumero que tengan en su clase.
No se entregará dicha paReteta al alumno si no

presentase el recibo de haber satisfecho el segundo

plazo de los derechos (16 matricula.
Art. 346. Habrá dos pruebvs distintas para los

alumnos de Instituto y de la facultad de tilosofia,

la una escrita, y la otra oral.
Art. 347. 'Desde el dia 20 de Mayo y '5 de

J unio, Cu sus casos respectivos, se dividirän los
alumnos de latinidad, de retórica y poética y litera-
tura general, castellana A latina en Liudas ä lo mas
de 10 cada una. En distintos dias, ä hora señalada
y en sitio dispuesto al intento, so reunirán.1os alum-
nos de cada tanda presididos por un Cate-
drätico: este les dictarä un tema corto que copiarán
en el acto, y se retirará en seguida, quedando
aquellos bajo la vigilancia de un .Bedel ó Portero
para que en el espacio de dos horas, A lo mas, ha-
gan la tarea que les ha n,, a sido impuesta. Para-los
alumnos de latinidad y de reténica, el lema será una
version del castellano al latin, adecuada á los f2ono-
cimientos de la clase correspondiente: para los de
literatura, un asunto 6 argumento, sobre el: cual
deberán hacer una pequeña compaSiCiOn en prosa
castellana ó latina, segun la clase ä que pertenez-
can los alumnos.
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Art. 38. Lns temas y argumentos se dispon-
dr:in por el . Decano de la facultad (S Director del

aituto, eseribiendolos de intento cada dia para las
taadas correspondientes, y mandandolos al Catedráti-
co p l iego cerrado, que no,..debera abrir sino en
el ;ido de irlos i dictar ä los examinados.

Art. 31.9. Cada alumno, concluida su composi-
don, la firmarä y pondrá en pliego cerrado, escri-
biendo co la cubierta su nombre, el número que
te iga y la clase ä que pertenezca. Estos plie-
gos se eautodiatán en la Secretaria hasta que llegue
el ('aS0 (10 hacerse uso de ellos, colocandolos el
1), 'ratio 6 Director en una caja de que guardara la
¡la y e.

Art. 330. No se permitirá ä los alumnos de ca-
da tanda conunicarse, entre si mientras esteu ha-
ciendo su trabajo: al Bedel ó Portero que lo consien-
ta I4 (.; le suspenderá por un mes (10 P inple0 y sUclelo,
N, el D d cano 6 Director %ig,lará muy
in :ielle sobre este particular. Tampoco se les permi-
tirá mas libros que el Diccionario y la Gramatica.

Art. 331 El dia 31 de Nla n o en las faculta-
des, y el 13 de Junio en los dermis establecimien-
to;. se a .1unriaran para el siguiente los exmenes
orales, sefi dándose las horas, el Silo y los n6ineros
que en cada dia deban presentarse al ejercicio ante
los diferentes tribu tales. Estos exSut,nes se verifica-
ran para todas las clases del mallo ipic dirán los ar-
tículos siguientes.

Art. ,332. Se dividirán los Citedráticos en tri-
bunales de tres; y donde las asignaturas del curso
pasen de este número, de tantos como sean dichas
asignaturas. Esta distribucion se liará en las faculta-
des por el Rector, asistido del reyectivo DJcano;
en los Institutos de Universidad por el . mismo Ree-
un' con el Director del Instituto agregado, y en los
(lemas establecimientos por sus Diectores.

Art. 333. Cuando un sustituto regente alguna
cátedra por hallarse . esta vacante 6 par ausencia 6
enfermedad' del Catedrático propietario, deberá for-
mar parte de los tribunales de exámen pertene-

' tientes á la asignatura que sustituya mientras dicho
Catedrático no pueda iv,istir, euidandoze de componer
los tribunales de manera (lile formen los Catedráticos
propietarios la ~ruja en goda uno de ellos. Fuera
de estos casos, no formarán los sustitutos parte de
los tribunales.

Art. 354 - . 	 Presidirá, el Catedrático mas antiguo,
no ser que formen parte del tribunal el Decano 6

el Director, en cuyo caso será de estos la presiden-
cia.

Art. 3E•5. Hará de Secretario el Catedrático
mas moderno; y si hubiere en el tribunal un sustitu-
to, este ejercerá dicho cargo.

Art. 356 	 El Jefe del establecimiento y . los
Decanos estan facultados para asistir á los tribunales
que gusten; y en semejante casa presidirán, pero sin
voto.

Art. 357. Los' exámenes serán públicos, sefia-
ländose sitio para que los alumnos puedan presenciarlos.

Art. 358. Las lecciones en que se halle divi-
dida cada asignatura, segun se ha prevenido en el
art. ‘2.1 4, estarán númeradas, y otras tantas cédulas
con igual numeracion se depositaran en urnas colo-
cadas delante de los . Jueces-.

Art. 3g9. Se procederá ä los exá menes.11amau-

do primero 3 los aluimoc que en los de Febrero
hubieren obtenido nota de sobresalientes, luego á los
buenos, y as+ de los demas, observándose dentro de
cada categoria el (Suden riguroso de nutneracion. Si
lla mado un número no se presentase el correspon-
diente - alumoo, se pasará al siguiente, dejándose
aquel para el dia; y si llamado entonces de
nuevo tampoco se presentase, quedará para los exá-
menes extraordinarios.

Art. 360 • Al presentarse un alumno para ser
exárninado, entregará al Secretario del tribunal la
papeleta que hubiere recibido en la Secretaria. El
secretario la leerá en ' alta voz; y cada examinador.,
tomando otra papeleta imprea al intento, can sus ca-
sillas correspondientes, escribirá en ella el mime.ro
del alumn o, su nombre y apellidos.

Art. 361. Cada Juez examinará por su torno
al a lumno, haciéndolo especialmente cuando el cu r

-so se componga de dos 6 mas asignaturas, de aque-
lla que le fuere propia. A este efecto el exami-
nado sacará de la urna correspondiente un número
que le señale la leccion que ha de dar materia á las
preguntas; y despues de leer en alta voz el objet.o
de ella en el programa, comenzará el interrogatorio.

Art. 362. Las preguntas del Juez recaerán . sobre
la lecciou sacada en suerte y cuanto tenga relacion
con ella , cuidando de presentarlas con claridad y
método, concedieodo al alumno el tiempo 'necesario
para responder, y rectifieando sus errores, pero sin
causarle confu . ion 6 aturdimiento. El examinado po-
drá pedir al Juez las aclaraciones que crea necesarias.

Art. 363. Como el examen ha de ser, no so-
lamente teórico, 5inn tionbion práctico en aquellas
materias que lo exijan, habrá en la sala los apara-
tos y objetos que, it juicio de los examinadores,
fueren indispensables.

Art. 36 71,. Si ei curso no se compusiese mas
gnu de liad asignatura, cada Juez examinará al
a lumno sobre dos lecciones sacadas á la suerte.

Si se compusiere de dos (S mas asignaturas cor-
r espondientes ä una misma c.,rrera. cada Juez exa-
minará tambien sobre dos lecciones, haciéndolo espe-
r i almeate de la asigeatoira que le sea propia, .uun-
que tam bien podr'i preguntar sobre las otras.

En les institutos y facultades de filosofia, cuando
comprenda el curso tres asignaturas, preguntará tam-
bien . el Jaez sobre dos lecciones de la suya res-
pectiva, y despues traducirá el alumno del latin
castellano, haciendo un pique en el tomo correspon-
diente de la colecciou de Autores. Cuando l as asig-
naturas sean cuatro, adeMas d e . dichas ejercicios, el
Juez correspondiente ä la asignatura de menor nú-
mero. de lecciones preguntará sobro uita leecion sa-
cada tambien ä la suerte.

A rt. 363. El tiempo que ha de durar et eiá-
men de cada alumno será de 20 minutos por lo
menos. LOS Jueces arreglaráa sus preguntas de . Molo,
que en la totalidad de ellas se invierta dicho tiempo.

Art. 366. Concluidas las respuestas ä cada lec-
eion, los examinadores, sin comu licarse entre sí y
solo por el juicio que indi v idualmente hubieren for-
mado, escribirán en la papeleta de que habla el
art. 360, al lado del número que corresponda it
la asignatura, una de estas palabras: muy bien, biei,
regularmente, mal.

Art. 367. Luego que. el alumno haya termina
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do su ejercicio, los Jueces firmarán las papeletas que
contienen sus respectivas notas, y las recogerá el Se,-
cretario para unirlas al documento que le entregó el
interesado, formando así su expediente de examen.

Art. 368. Los números que se saquen de las
urnas no volverán ú ellas hasta que haya salido la
mitad de los que cada una contenga, agitándose
bien entonces para cpie se mezclen con los que hu-
bieren quedado.

Art. 369. Terminados los exámenes de cada
dia, los Jueces se reuairän en secreto; y con ar-
reglo ú lo que resulte de sus notas, procederán á
la censura de los alumnos etaininados. Votarán pri-
mero sobre la aprobacion de cada una de las asigna-
turas del curso, decidiendo, en caso de duda, la
opinion del Profesor respectivo. Si el cursante fuere
aprobado en todas, harán en seguida la calificacion
de sobresaliente, bueno tí mediano.

Art. 370. En los Institutos y facultades de fi-
losofia, al tiempo de hacerse la califi...acion de latin,
retórica 6 literatura, los Jueces abrirán los pliegos
de que habla el artículo 349, y examinarán las com-
posiciones de los alumnos sobre quienes aquella ha-
ya de recae r, debiendo formar su juicio, no solamen-
te con arreglo a lo que hubiere resultado del exa-
men oral, sino tambien de lo que aparezca de
estas composiciones.

Art. 371. Si el alumno resultare desaprobado
en todas las asignaturas, quedar* su penso hasta los
exámenes extraordinarios. Si la desaprobacion reca-
yese únicamente en una 6 mas asignaturas, pero no
en todas, quedara igualmente suspenso, pero solo con
la obligacion de examinarse otra vez de las materias
en que hubiere sido desaprobado.

Art. 372. En las facultades que ademas de los
estudios correspondientes á la carrera tengan otros
accesorios, como en jurisprudencia la economia polí-
tica y el derecho administrativo, el exAmen de estas
materias se hará al propio tiempo que el de las prin-
cipales. A este efecto, ademas de los seis números
ya mencionados, se sacarán otros tres correspondien-
tes ú la asignatura accesoria, respondiendo el alumno á
las preguntas que le haga el Catedrático de dicha asig-
natura, que será uno de los tres Jueces del tribunal.
El examen durará entonces media hora, de la cual
diez minutos se emplearán en la materia accesoria; y
si en ella no respondiere bien el alumno, se le sus-
penderá en los términos que expresa el artículo an-
terior.

Art. 373. Cuando un alumno salga suspenso en
los exámenes ordinarios, deberá presentarse á los ex-
traordinarios en el mismo establecimiento donde ob-
tuvo aquella nota. Por circunstancias especiarhs sin
embargo, podrá el Jefe de dicho establecimiento
autorizar el examen extraordinario en distinta escue-
la, siempre que el alumno vaya á continuar en ella sus
estudios.

Art. 374. Los exámenes extraordinarios tendrán
Jugar en • los últimos 15 dias de Setiembre, admi-
tiendose en ellos ä los suspensos y ä los que no se
hubieren presentado en los ordinarios. Se verificarán
por el mismo órden que estos, con la diferencia de
que los puntos O lecciones que han de sacarse de
cada urna deberán ser dobles; de que no se podrá
obtener la nota de sobresaliente, y de que la de
suspenso se convertirá en la de reprobado.

Art. 373, Si esta última nota recayese sobre tila
sola asignatura; no si zudo de las principales, padrii
pasar el alumno al curso siguiente con la clasificaehn
de mediano y obligacion de estudiar de nuevo, si-
multaneamente con las demas de dicho curso, la asie.
natura no aprobada; sobre la cual sufrirá al fi i del
ario un examen especial. En cualquiera otro easo el
alumno repetirá el curso entero.

Art. 376. Entiéndese por asignaturas principales
Lis que tienen mayor número de lecciones; y si en
un curso dos asignaturas se hallareu en este caso, las
dos se tendrán por principales.

Art,. 377. 	 Si por razon de la distribucion
horas en el curso que ha de estudiar no pudiese el
alumno suspenso e n . una asignatura asistir A Is clase
en que se explique, le será permitido repasarle parti-
cularmente, pero siempre con sujec ion al exámdn.

Art. 378. Los inscritos no serán admitidos á los
exámenes ordinarios,. quedando siempre para los ex-
traordi earios, que se verificat An para esta clase del pro-
pio modo y con los mismos efectosque . para los suspensos.

Art. 379. Todo el que se presenté ä los exä-
rneneS extraordinarios pagará iguales dereches que en

los ordinarios, aunque para estos los hubiere ya sa-
tisfecho.

Arto 380. Las censuras de los examinadores son
decisiva s , y contra ellas no se admitirá reclamacion
al g una , ni peticion de nuevo examen.

Ar t. 381. Concluidos los exámenes de los alum-
nos matriculados para seguir curso, entrarán los de
asignaturas sueltas que quieran obtener certificacion.

Art. 382. EI examen para esta última clase de
alumnos se verificará ante tres Catedráticos de la
respectiva facultad ó escuela, debiendo set uno de
ellos el de la asignatura objeto del examen.

El interesado sacará seis puntos, y contestará á las
preguntas que sobre cada uno le haga el Profesor
de di cha asignatura. Si esta fuere de alguna lengua,
el examinado deberá . traducir ademas el trozo que se
le seible en el libro correspondiente.'

Lis tres Juece liarán las apuntaciones y la califi-
cacion segun queda prevenido.

Estos examinandos pagarán 10 rs. de, derechos por
cada asignatura.

Art. '383. Del propio modo se examinarán los
que se hallen en el caso del art. 293.

Art. 384. Terminados que sean los
de los alumnos de establecimientos pfflilieos,
piarán los correspondientes á los Colegios privados;
y concluidos estos, se admitirá ti los matriculados para
la eoseüanza doméstica.

Art. 383. Los Catedráticos 6 sustitutos que du-
rante las vaCaCi011es permanezcan en la escuela, po-
drán establecer un cm illo para los suspensos; pero
esto serä voluntario en ellos, entendiéndose con los

alumnos respecto de la retr ibucion que deban
darles. La:z lecciones • habrán de ser en el estableci-
miento, con la autorizacion del Jefe del mierno.

Art. 386. 	 Durante el curso académico ., nadie se-
rá admitido ä eximien y prueba de estudios anteriores.

Si alguno, por circunstancias muy especiales, tu-
viese precisin absoluta, que deberá justificar, 'de
recibirse á exámen, solicitará esta gracia de la Di-
reccion general, la cual para resolver oirá al Rector
6 Director del establecimiento donde hubiere ( tu-
sado el alumno.

exámenes
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Art. 387. Las listas de los alumnos examinados
se publicarán con las censuras que cada . uno hubiere.
sacado, y un ejemplar se remiLirá al Guhierno,

TITULO
De los premios.

Art. 388. Todos los años habrá premios , en
establecimientos . de instruccion pública. Se obtendrán
por medio de oposieion entre los aliamos que ha-
biendo obtenido nota de . sobresaliente se presenten
para optar it

Art. 389. Loe premios serán ordinarios y ex-
traordinarios.

Son ordinarios, tos que se confieren ál fsn de ca-
da curso; y extraordinarios los que se adjudican al
tiempo de tornar los graJos de Wchiller y Licencia-
do en las km/hades, y al concluir la carrera en las
escuelas especiales.

Ad. 391). Los premios ordinarios . consistirán- en
un diploma especial y en una obra correspondiente a
la respectiva caerera: los extraordinarios en otro di-
ploma especial, y en la dispensa del depósito necesa-
rio para obtener el titulo en cada grado 6 . carrera..

Ea las carreras cuyos títulos no devenguen dere-
chos, consistirán los premios ex.traordinarios, en obras
6 instrumentos correspondientes ä las mismas, y cu-
yo valor no baje de. 1000 rs..

En la enseininza de medicina se datá ú los alum-
-nos de segundo a So de anatomia un premio extraor-
dinario, que consistirá en una cala de instrumentos
de .(liseccion, cuyo 'aor no baje de 50IY rs.

Art. 391. Los premios se , darán ä razon de uno
poi cada seis alumnos de los que, habiéndo obtenido
las notas de sobresaliente que ä Con tinivacion se ex.:-
presa ti, se presenten ä la oposicion.

Art. 392. Para optar ä, tos premios ordinarios,
se necesita haber obtenido dicha nota en los ex-ame-
nes ordinarios del curso que se acabe de . estudiar.

Pan los premios extraordinarios en el grado de
Bachiller, se re q Meren tres notas de sobresaliente.

En el de licenciado, dos mas, posteriores al grado
de Bachiller.

En el de segundo afta de anatomía, la de sobresa-
liente en el mismo año.

En las escuelas especiales se necesitará haber ob-
tenido la referida nota en todos los cursos de la car-
rera, menos dos.

Será circunstancia precisa para optar a los premios
extraordinarios, que una de dichas notas se haya obte-
nido en los examenes del curso que precede inme-
diatamente al grado 6 reválida.

Art, 393. El premio se dará, aunque solo se
presente un alumno con las cualidades requeridas,
debiendo sin embargo este alumno hacer los ejercicios -
correspondientes: habrá dos premios Si los aspirantes
fueren nueve; tres si fueren estos quince, y así suce-
sivamente, aumentandose un premio por cada tres as-
pirantes que ha ya de mas sobre cada periólo de la
proporcion estal;lecida.

Art. 394. Los premios ordinarios y extraordina-
rios son co mpatibles en un mismo cursante.

Art. 393. 	 Lo; aspirantes ú los premios ordinarios
firmarán la oposicion al . ' fin de curso, vorificándo:e
los ejercicios luego que concluyan los examenes or s-dinarios.

. Solo serán- admitidos en este ca;o 103 alumnos que
hubieren estudiado el afro CO el mismo estableci-
miento.

Art. 396;.. Log aspirantes fi los preeios extraor-
dinarios armarán la oposicinn desde el 15 al 20. de
Setiembre,. y los ejercicios empezarán el dia 21. del
propia mes. Serán admitidos, no solo los alumnos
%le hubieren estudiado en la Universidad 6 Instituto
agregado á ella,. sino tambien los procedentes de otros
establecimieutosi siempre que acrediten tener las .
condiciones requeridas„ y vayan íi seguir SO9 estu-
dios eu dicha Universidad-.

Art. 397. En el - dia , y hora señalados para ej . r-
citar, los aspirantes , ir los premios' ordinarios y ex-
traordinarios que hubieren firmado d'e airtemano. la
opoiicion g y cuya aptitud estuviere' declarada. por . el
Rector 6 Director del establecimiento, s e . encer-
L'aran en una aula, •

Art. 398 ., El Presidente de la junta de opo-
siciones . los llamará' de uno err uno por el &den en
que hubieren firmado, y serán conducidos tì la sala
del ejercicio por un Bedel 6 Portero, q uedando los
demos incomunicados; pero , el ejercie.io será piMico.

Art. 391. Los , ejercicios para los prem ios ordina-
rios consistirán en contestar it los puntos que la Jun-
ta habrá .sorteado: pr6viamente á , puerta cerrada y en
el acto mismo' de ir ä comentar la oposicion.

El sorteo se' verificará, sacando cudro números de
las lecciones correondientes ó kis programas que
hubieren sert>ido para la: diferentes Aigitaturas de
que se compusiere- el curso, cuidándose de que en
dichas lecciones las huya de todas las . materias estu-
diadas,.

Sobre cada punto dirá el ejercitante lo que sepa,
sin que ninguno- de los Jueces de la oposicion pueda
dirigirle la palabra..

Los puntos 6 lecciones serán Dos mismos para todos
los- aspirantes al . premio.

Si en el curso hubiere asignatura de latin, se le
hará traducir al alumno un trozo del tomo corres7
pondie te de la Coleccion de Autores, y trasladar
dicha lengua una frase que se le dictará y escribirá
en el encerado .. El trozo y la frase serán los mismos
para todos- los aspirantes..

Art. 4 .0(1. Inri) que los censores puedan formar
su juicio, ya absoluto, ya relativo ., se les entregará
en el acto de reunirse . en junta una lista de todos
los que van ä, ejercitar por el órden en que han de
ser llamados. Estas listas,, donde cada Juez podrá
hacer para su gobierno lias. anotaciones que tenga porcon veniente,. no se devolveran.

Art .. 401. Los, e¡erCicios de oposirion para los
premios. ordinarios se v erificarán en una misma sesion,
pudiendo solo suspendurse para dar algun descanso ä
los Jueces; pero sin que por eso cese un solo ins-
tante la in comunicacion de los aspirantes que no hu-biesen ejercitado hasta entonces.

para el premio extraor-
Art. 402- Los ejercicios

(Nimio se harán del modo siguiente: -
Para el grado de Bachiller, la Junta, ä puertacerrada y antes de princi piar el acto, formará una lis .

ta de cinco puntos, los cuales se referirán indistin-
tamente á las asignaturas do los cursos anteriores al
indicado grado. Los aspirantes contestarán por el 6r-
den en que fueren llamados, los Jueces podrán
dirigirles las preguntas que tengan por conseniente
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sobre cada uno de dichos puntos. En el grado para Ba-
chiller en filosolia, los aspirantes, ademas de contestar

las preguntas, traducirán del latin y trasladarán á
esta lengua una ò dos frases que se les dicten.

Para el grado de Licenciado, los Jueces, á puer-
ta cerrada y antes de principiar el acto, acordarán
una materia 6 punto general de la facultad, la cual
se comunicará inmediatamente ä los aspirantes, en-
cerrados ya previamente er) sala donde tengan reca-
do de escribir: Durante dos horas, y sin poder con-
sultar libro alguno, los aspirantes escribirán una di-
sertacion sobre la materia. Al concluir dichas dos
horas, el Bedel recogerá firmados estos escritos y los
llevará ä la Junta, siguiendo incomunicados los aspi-
rantes. El Presidente de la Junta los llamará enton-
ces uno á uno y por el 6rden en que hubieren fir-
mado la oposicion: Leerán los aspirantes su , diserta-
cion, y serán luego interrogados 1)0!' los Jueces, cons
sumiendo entre Lino y otro ejercicio hasta 20 minu-
tos.

En las carreras donde no existan grados, se ha-
rán los ejercicios de oposicion del propio modo que
qu da indicado para la licenciatura.

Art. 403. Eu el caso de ser grande el número
de los aspirantes ä los premios extraordinarios, y de
no poderse despachar todos en una misma sesion, se
celebrarán sarias sin dia de intermedio: el Presiden-
te distribuirá de antemano ä los opositores por el
6rden en que hubieren firmado; y en tal caso la
Junta acordará en cada una de las sesiones el pun-
to en que hayan de ejercitarse los aspiran-
tes que coriporigan la .serie de aquel dia.

En todo lo demas, para los ejercicios de los pre-
mios extraordinarios, se observarán las mismas for-
mulas que para los ordinarios.

Art. 404. Lös ejercicios para el premio ex-
traordinario de anatomía consistirán en una prepara-
cion.

Art. 403. Los premios se declararán, caso de
haber lugar a ellos, en el acto Ale concluirse los
ejer ciclos; mas si a juicio de la Junta de oposiciones
no hubiere lugar ä la Adjudicacion del premio por

.110 encontrar en los aspirantes mérito absoluto su fi-
cie nte, lo consignará asi en el acto mismo.

Art. 406. Si ocurriese que dos ó mas alumnos
opositores ä premios ordinarios 6 extraordinarios re-
sultasen calificados por el tribunal correspondiente
como de un mérito sobresaliente, é igual para obte-
ner el premio, se adjudicará este al que tenga mejo-
res antecedentes académicos, compulsando al efecto
sus respectivas hojas de estudios.

'Art. 407. Las Juntas 6 tribrinales para las opo-
siciones ä los premios anuales, asi ordinarios como
extraordinarios, se compondrán de tres Jueces.

, Art. 408. En junta general de Catedráticos de
-cada facultad 6 escuela se sortearán estos tribunales
entre los mismos Catedráticos, debiendo asistir al ac-
to y ser igualmente insaculados en Madrid los Cate-
d ráticos de los estudios superiores al grado de Licen-
ciado.

Art. 409. El Catedrático mas antiguo de cada
Junta ó tribunal hará de Presidenta , y el mas mo-
derno de Secretario.

Art. 410. En la pública adjudicacion de los
premios se entregarán ä los interesados el diploma y
los libros. La dispensa del Pago de derechos se ve-

rificará por medio° de comunicacion que haill el Je-
fe . del establecimiento a quien corresponda.

Si por cualquiera causa no se hallase presente el
cursante premiados se entregarán el diploma y los
libros ä la persona 6 quien comisione 'al efecto.

TITULO VI.
De las penas y casiigas.

Art. 411. 	 Los castigos sobre faltas 6 excesos
que cometan los estudiantes se impondrán por los Ca-

tedráticos, el Jefe del establecimiento 6 el Consejo
de disciplina.

Art. 412. Corresponde fi los Catedráticos, De-

canos, Rectores y Directores castigar:
1.° 	 La desaplicacion.
2.. Los actos de inquietud y travesura.

3. 0 La falta de decoro y coarpostura en el aua,

6 de respeto ä los Jefes y Catedráticos.
4.° 	 La insubordinacion hácia los Bedeles y denlas

empleados.
5. 6 Las

estudiantes.
- 	6.° 	 1,as palabras deshonestas.

7.° Los excesos cometidas por los cursantes fuera

del recinto de la escuela.
Art. 413. 	 Estas faltas, segun los casos lo exi-

jan, se castigarán con las penas siguientes:
1.° Aprender de memoria, copiar 6 . traducir

cierto número de páginas de los autores que sirvan
de texto.

2.. 	 Estar de planton en la clase, pero sin postu-
ra violenta 6 ridícula. Esta pena y la anterior solo
SC impondrán á los alumnos de los tres primeros arios
de Instituto,

3. 0 Reprension privada por el Catedrático, D2-

cano_ 6 Jefe del establecimiento.
4. 0 	Reprension ante el clan gtro de Catedráticos.

5. 0 Encierro dentro del edificio, no pudiendo pa-
sar de tres Alias, y siendo en paraje claro, aseado y
con huella ventilacion.

6.° Recargo en el número de faltas de asisten-
cia, no pasando de cinco: esta pena no podrá impo-
nerse cuando el recargo complete el número de fal-
tas necesarias para perder curso.

Ad. 418. Se prohibe toda pena de golpes 6

malos tratamientos. Et Jefe 6 Catedrátii o que corne-
ta este exceso incurrirá en responsabil, bid, y se
mará acerca de ello expedieute guliernativo para
S M. resuelva lo conveniente.

Art. 415. 	 En las • reincidencias se duplicará la.
pena; y si aun asi no se corrigiese el alumno, se

llevará la queja al Consejo de disciplina.
Art. 416. 	 El .1 efe del establecimiento_ no podrá

relevar al alumno de la pena impuesta por el Pro-
fesor:. pero tendrá facultad de rebajar una tercera
parte 6 conmutada por otra inferior, siempre que
hubiere circunstancias atenuantes.

Art. 417. El mismo Jefe dará parte al padre
encargado del alumno de las faltas cometidas por él
y de las penas en que hubiere incurrido. ha( ieudolo
por medio de papeleta que un Bedel entregará en
propia mano fi dicho padre 6 encargado.

Art. 418. Corresponde al Consejo de discipli-
na conocer de les excesos siguientes:

L o_ Los casos de tercera reincidencia de que he-,

bla el articulo 415 ,

injurias y ofensas leves hechas fi otros

for-
que
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2.° Las ofensas ò injurias graves hechas ä otros
estudiantes.

3.. Las palabras deshonestas cuando las repita con
frecuencia el alumno.

4.° 	 Las blasfemias y ofensas á la religion.
5.. La insubordinacion hácia los Catedráticos y

Jefe,s de los establecimientos.
6.° El desacato C, resistencia ä las órdenes del

Gobierno, y ä lo prevenido en el plan de estudios y
reglamentos.

7.° La perturbacion del órden y disciplina esco-
lástica.

8. 6 Los motines y asonadas.
Art. 419. Las penas que segun los casos podrán

imponerse por dichos excesos son:
1. a La . amonestacion pública en dia en que se

confieran grados, perdiendo cuNo el alumno si no se
presentare con el objeto de eludir esta pena.

2.' 	 El aumento de faltas de asistencia, con tal
de que no lleguen al n6.nero necesario para perder
Curso.

3.. El encierro hasta por 15 dias dentro del es-
tablecimiento.

4. 11 	 Pérdida de los derechos de matricula.
La trasiacion de la matricula ä la lista de

MIS(' riplos.
6 a 	 La i o'oalida del curso.
'7.' 	La e.s.pulsion del establecimiento por uno 6

mas cursos, i) pura siempre.
8. » 	 La prohibicion de continuar' sus estudios .en

nin-gun establecimiento del reino por uno 6 mas años.
Tanto esta pena como la anterior deberá ser con-

firmada por el Gobierno.
Art. 420. Las penas impnestas por e I Consejo

de disciplina se pondrán siempre en conocimiento de
los padres ó encargados, y se anotarán muy particu-
larmente en la hoja (le estudios del cursante.

Art. 421. Las expresadas penas se impondrán
en virrüd de juicio verbal del Consejo, formándose de
las decisiones de este las correspondientes actas que,
firmadas p f u. los Vocales, se custodiarán para los
efectos que puedan coovenir.

A it. 422. Si ademas de los hechos cur ca l ifi-
cacion y juicio definitivo se cometer) al Ceruejo de
disciplina resultaren Otros que por su naturaleza per-
tenezcan A la clase de delitos 'comunes, y • esten por
lo tanto sujetos 5 la accion judicial, el Rector 6 Di-
rector, reunielele los datos y noticias convenierdes,
dará parte al juzgado crditiario para que proceda con
arreglo á derecho.

Art. 423. Si ocurriese en alguna cátedra desór-
den grave 6 desacato al Profesor, y no pudiese sa-
berse desde luego cuales son los promovedores del
exceso, el Catedrático suspenderá la leccion, daodo
parte al Jefe del establecimiento para que 'adopte
las disposiciones oportunas. Si el desórden se repi-
tiese en las lecciones subsiguientes, el Jefe podrá
cerrar el aula hasta por ocho dias, mandando arietar
igual numero de faltas ä todos los alumnos, y per-
diendo curso los que Con ellas resulten tener mas de
15, todo sin perjuicio de fas rigorosas providencias
que se juzgue conveniente adoptar contra los que no-
toriamente fueren tenidos por mas díscolos 6 desa-
plicados.

Art. 824. Si con el objeto de adelantar las va-
caciones, ó por efecto de instigaciones extrañas ti

otras catrais graves, hubiere en los establecimientos
públicos de ensalza alborotos con algun earacter de
generalidad', amenazando turbar el inalen público, los
Gobernadores, oyendo préviamente al Rector 6 Di-
rector, podrán cerrarlos hasta tener la seguridad de
que los estudiantes no se apartarán de la línea de
SUS deberes. En estos casos, el curso se prorogará
tantos dias cuantos sean los que la escuela estu-
viere cerrada.

Art. 425. Se prohibe ä los alumnos dar mues-
tras de aprobacion 6 aplaudir al Catedrático, consi-
derándose tambien este acto como falta de diseiplina.
Tampoco podrá ningun estudiante tomar la palabra
en el aula no siendo preguntado por el profesor. El
que incurriese en esta falta, sufrirá tres rayas de re-
cargo, sin perjuicio de las demas penas ä que hubie-
re lugar por la gravedad del exceso. Si algun estu-
diante tuviese dudas sobre las explicaciones podrá
acercarse al Catedrático despues de la lucio!),
dirigirse á él por escrito.

Art. 426. Se prohibe igualmente á los cursan-
tes de una 6 mas facultades formar cutre sí asocia-
non alguna, de cualquiera especie que. sea, sin per
miso del Gobernador de la provincia; el cual lo da-
rá 6 negará coa presencia de los estatutos 6 . regla-,
mentos imanados para la reunion proyectada, que le
serán remitidos por conducto y Con itifortne del Rec-
tor 6 Director del establecimiento.

Los que contravinieren it esta disposicion perde-
rán curso, sin perjuicio de las demas penas A que se
hicieren acreedores ,en el circulo de la jurisdiccion
ordinaria.

Art. 827. Igual prohibicion se impone A los cur-
santes para obrar colectivamente y presentar 6 pu-
blicar exposiciones y escritos con el mismo caracter.
La pena -general en que incurrirán todos los que
tomen parte en estos actos será la de trastacion de
la matricula á la lista de inscriptos, con pérdida de
los derechos que deberán pagar de nuevo para exa-
minarse; pero á los promovedores y cabezas princi.-
pales, a los que mas se distingan por sus excesos,
á I s cuatro primeros que firmen cualquier escrito, y
á los que lo • hagan en nombre de los dernas, se les
aplicarán las tres últimas penas del art. 4. 19, segun
la gravedad del CiriO 	 perjuicio tarnbien de las
que les imponga, si hubiere lugar á ello, la jurisdic-
don ordinaria.

Art. -428.. Se autoriza ä los Jefes de Ios esta-
bleennuantos públicos . (I:- enseñanza para que en el
caso de ser perjudicial la permanencia en el pueblo
de algun alumno forastero que hubiere perdido cur-
so, reclame de la Autoridad civil que le expida el
correspondiente pasaporte para que regrese á su casa
por un tiempo determinado.

SECCION SETIMA.
»11 LOS GRADOS ACADEMICOS.

TITULO 1.
Del grado de Bachiller.

Art. 829. Los que aspiren al grado de Bachiller
en cualquiera facultad , presentarán al Rector de la
Universidad un memorial espresando en 61 su nombre
y apellido, el pueblo de su naturaleza, y la provin-
e/4a it que corresponda, los cursos que hubiere estu-
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d'indo, y los establecimientos en que ha yan sido he-,
chos. El Rector pasará esta solicitud Ala Secretaria de
la Universidad para que manifieste lo que conste . en
sus libros acerca del ¡ateresudo, ô se pidan los cor-
respondientes informes, si este procediese de distin-;
to establecimiento.

Art. 43e: Instruido' el expediente, et Rector acor-
dará la admision ä lo g ejercicios,- ó iii denegaeion de'
la instancia: si hubiere duda; se remitirá dicho espe-.
diente al Gobierno para la resolucion oportuna, pu-;
diendo también el interesado apelar al mismo en caso.
de negativa.

Art. 431. Aprobado el espediente, et Rector le
remitirá al Decano de . la facultad respectiva, cori ór-
den de que el ctersante sea adirilido á los ejercicios.

Art. 432. 	 etiesante huir entonces el depó-,
sito correspondiente,' entregando ademas los dere-
chos dc examen; y con presencia del documento
que acredite haberlo así ejecutado, el Decano seña-
lará dia v hora para (lúe se verifique' el acto.

Art. 4133. El grado de . Bachiller se tomará con-
cluido que sea el cursa A que corresponda; dándo-
se la preferencia para la adniision, entre los que en-
tonces se presenten, á los que en los últimos exá-
menes hubieren obtenido la mejor nota,' y dentro de
la misma nota á los primeros matriculados.

Art. 434. Sin embargo, para que los ejercicios
no se atropellen, y en ellos se emplee él tiempo

señalado , observándose con todo . rigor las formalida-
des que se dirán despues, como asimismo para que
los alumnos que lo necesiten puedan prepararse con-
venienteme nte , se admitirá ä la matrieula del siguien-

te curso ä todos los qué por cualquiera corsa (pie
sea no se hubieren graduado; pero con la obligacion
de hacerlo antes de los (1ntares de Febrero, sin cu-
yo requisito no serán . adtriAidos á ellos, y se les
borrará de la lista, devolsiéndoseles los derecho
de matrícula. El Secretario general cuidará bajo su
responsabili dad , de que esta dispoeicion se lleve a de-
bido efecto.

Art. 433. Los ejercicios para et grado de Be-,
chiller co filosofia únicamente podrán hacerse co Uni-
versidad ó en Instituto provincial de primera clase..
En las Universidades se admitirá ä los "alumnos pro-
cedentes de todo establecimiento de segunda elise-s
fianza, sea el que fuere; pero en los Institutosno se
graduarán sino los que hubieren estudiado en ellos
el quinto año de la misma enseñanzah

Art. 4,36. Los ejercicios para el grado de Ba-
chiller en filosofia en las Universidades serán dos.

El primero consistirá en un examen de hora so-
bre las lenguas castellana y latina , hasta la retórica
y poética in lusive, ante t'In tribunal compuesto de
los Profesores de dichas asignaturas, presididos por
un Catedrático de la facultad de filosofia. El can-
didato, ademas de contestar á las preguntas que se
le hagan sobre todo cuanto haya debido aprender
relativamente á dichas lenguas, traducirá del latin
al Castellano en el cuarto tomo de la Coleccion de Au-
tores Clásicos, asi en verso como en prosa,- y verterá 01
latin las frases que los examinadores le dicten, debien-
do ser estos muy severos, con particularidad co
la gramática y ortografia castellanas. El Presidente
podrá tainbien hacer las preguntas que estime opor-
tunas.

Art. 437. Si el examinado saliese reprobado en

esté primer ejeriicio, se* le corree ter& un : p1i zo, que

nu bajará de tres meses, para la seguida prueoa,
perdiendo' la mitad de los derechos de exámen ; mas
si tambien tuviese en esta la misma suerte, no po-
drá ser admitido á nuevos actos hasta pasalu un ah r,
y en tal caso perderá la otra mitad de los dere-
chos de exámen y el depó,ito, pero se le devol-
verá' lo que hubiere pagada por la in.itricula, si se
hallare es adiando e i nueN o curso.

Art. 4U. Si el graduaielo 'saliese aprobado en
el primer ejercicio; pasar al segando, que con-
sistirá eil otro examen do hora y inedia sobre las
denlas materias que ha debsdo estu.har. El tribural

SC .eompondrá de los Profesares del testa:no, escepto
los 'que hubieren entrado en el primer acto, presididos
por otro Catedrático de la facultad do {ilusoria. Ea cilio
dc reprobacny n, se procederá en todo cuino queja di-
cho ea el articulo anterior.

Art. 439. Si hubiere empate entre los Jueces
del tribunal; decidirá como prepeaderaate, el voto
del Cated ratico de la l'acuitad.

Art. 440. El plazo de un año que se exige

para presentarse á nuevos ejercicios despues de, la
segunda re probacion en cualquiera de les actos, po-
drá acortarse por la Direccion de Instruccion

ca ate Latidas las circunstancias especiales del alumno.
Art. 441. El depúsíto para el titulo de Bachi-

ller en lilosotia será de 200 rs., pagándose ademas

100 por derechos de examen.
Art. 449. Cuando los ejercicios para el grado

de Bachiller en filusofia st verifiquen en Instituto,
se observarán las reglas siguientes:

1. a Concluidos que sean los exámenes de fin, de
curso, el Director (0 Instituto admitirá las solici-
tudes de los alumnos que se Indien en el caso de
graduarse y pretendan hacerlo, insta uy endo los res-
pectivos espedi entes en la forma lee% euida por cl

art. 423. Aprobados que sean, se formará una

La de los alumnos que hayan de actuar, dispuesta

el órden de numereriou que establece el art. 447.

2. a Antes de principiar los ejiersittotso, liará cada
graduando ea la Secretaria del ii los th'pú-
sitos que exige el art. 426. El importe de losgra-

dos quedur ti ('a s, n del establecimiento.
3. 	 Los ejercicios sera: los mismos y co.. los pro-

pios tribunales que mas aitilia vedan e,tablocidos.
4 .a 	 Asistrit 	 estts eicrcicfus un CatudrAtico de

la Univer,idad , comisionado al efecto por el Rector
del reapectivo distrito, quien podrá elegirlo entre los
Profeseres de cualquiera de las facultada.: que com._
pongan ‘311 escuela. Este Catedrátic o disfrutará 60
rs. diar ios de dietas, que se paga rau por mito d en-
tre el lustit tito y los alumeos graduandos; frias para
evitar abusos, solo se contarán los dias que emplee
en ida y vuelta, los que duren los ejercicios y cua-
tro mas por via de descanso.

El tiempo que cada dia se 'invierta en los
actos habrá de ser por lo menos de,se,is loras. En
las islas Canarias, atendida su situacion, hará de co -
misionado la persona que nombre el Gobernador de
la provincia , y que deberá tener el título de Doc-
tor- en alguna facultad.

ti • a El comisionado podrá hacer á los actuan tes
his preguntas que tuviere por conveniente, y vo-
tará con los Profesores, siendo su voto decisivo en

caso , de empate.
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6." Presilirti los actos el GobernadOr 6 el Vi-
ce-presidente de la Junta inspectora, y ä falta de
este un individuo de la misma Junta en quienaque-
Ila Autoridad delegue sus facultades. A. la derecha
del Presidente se- seatara el comisionado. del Rector,
y 5 su izquierda el arector del Instituto.

7.. El alumno -que salga reprobado en cualquiera
de los actos de que se componen los ejercicios po-
drá sujetarse á segunda prueba despues que todos
l os demas hayan terminado los suyos. Si no lo hicie-
re 6 tuviere la misma suerte, perderti los derecho de
exAmen, y ademas la parte que le corresponda pagar
para IA dietas del comi .donado:- en este caso no po-
drá ya recibir el grado si no en la Universidad donde
vaya ä seguir sus estudios, á no ser que suspendién-
dolos 6 repitiendo las materias que ignore aguarde á
ŠI) 5 ejercicios del nuevo curso 6 de cualquiera de los
Siguientes.

8.* Los almnrios del Instituto no teedrAd obliga-
Clon de graduarse en él, pudiendo hacerlo, si asi lo
prefieren, cuando pasen ti cursar en la Universidad.

9 • . A lossue fueren aprobsdos se les expedirá
el titulo correspondiente por el Rector de la Univer-
sidad del distrito, á cuyo fin el i)ireator del Instituto
le remitirá una certiticacion de los ejercicios, ex-
presandt) en olla UN estudios que hubiese hecho el
cursante, en qué tiempo v donde. El Hedor (exa-
minará si la rertifieacion y los est ui ins del interesa-
do estan con arreglo ü la) prevenido, y en su sista
expedirá el titulo. Si tuviese dudas, pedir (1 las ex-
plicaciones oportunas it los Jeks de los estableci-
mientos donde hubiere cursado et graduando, y en
caso rICrütiar10 consultarii al Gobierno.. \

Art. 483. En las fecultades de teologia, juris-
prudencia, medicina v farmacia, el tribunal para el
grado de Bachiller se compondrá de tres Catedráti-
cos, y habrá un solo ejercicio, que consistirá en
contestar el graduando ä las preguntas que le hagan
los Jueces por esparío de hora y media sobre todas
las asignaturas que hubiese estudiado hasta entonces.
Si el candidato fuese reprobado, se hará lo que
queda dispuesto para igual casos respecto del grado
de Bachiller en fiteeee 'El depósito para estos gra-
dos será de 400 N., pagándose ademas. 100 por
derechos de exámen.

TITULO II.
Del grado de licenciado.

Art. 144. Los aspirantes al grado de Licencia-
do presentarán al Rector un memorial (mi los tér-
minos que se ha dicho para el grado de Bachiller,
y se instruirá el expediente cuino queda prevenido
en el art. 423.

Art. 445. Los ejercicios para este grado serán
tres: el primero secreto, con el fin de tantear al

'aspirante, para cerciorarse de su idoneidad, y deci-
: dir si puede ser admitido al grado: los otros dos

serán públicos.
Art. 446. Al ejercicio seéreto asistirán tres Ca-

tedráticos de la facultad 6 seccion filosòfica ä que
corresponda el grado. En Madr id entrarán tambien
en el turno los Catedráticos de los estudios superiores.

Art. 447. El acto será presidido por el Piltre--
sor mas antiguo del tribunal, 6 el Decano, si per-
teneciere ä él, y durará una hora, consistiendo en
responder el candidato á las preguatas que le haga

cada Catedrático sobre las varias materias concernien-
tes al grado que solicita.

Art. 41-8. Concluido el acto, se saldrá el can-
didato; v los Jueces, despues de 'conferenciar entre
si, votarán si merece 6 no ser admitido ä los de-
mas ejercicios. Si votasen negativamente., habrán de
pasar tres meses para que el graduando pueda pre-
sentarse ít nueva tentativa.

Art. 489. Acordada la admision, y comunicada
al Rector , el graduando hará el diepódto correspon-
diente, pagando ademas los derechos de exAmen,
qP'° en este caso serán 100 reales.

Art. 4G 0. Con el documento que acredite estos
pagos, se presentará al Decano, quien le señalara
el dia y la hora et) que ha de tomar puntos para el
segundo ejercicio.

Art. 451. A este efecto tendrá la facultad dis-
puestos cien puntos, relativos ä las asignaturas que
han de haberse estudiado para graduarse. El candi-
dato sacará tres it la suerte, y elegirá el que .mejor
le .acomode para componer sobre él, en Castellano,
un discurso ó memoria, cuya lectura no baje dt3 tres
cuartos de hora. Este sorteo se verificará ante el
tribunal, extendiendo el Set retarie del tnisine, en
el expediente, la oportuna diligencia, y anotando
las tres preguntas sorteadas y la elegida por el aspi-
rante.

Art. 452. El graduando compoadrá un discur-
so en el espacio de j.2i. horas, (hlril ‘ Ite la uaies
P eminnecerá incomunicado en la Universidad, propor.
cionándosele libros y ruina: alimentos serán de
sn cuenta. Pasado dicho tiempo, y acto continuo,
leerá su discurso ante el tribunal, y los examina-
dores le harán durante una hora, las objeciones que
juzguen oportunas.

Art. 453. Das dias despues tendrá lugar el
tercer ejercicio que, segun ' las varias facultades, .se
verificará en los términos que previenen los artieulos
Siguientes.

Art. -454. En la facultad de filosofia volverá el
graduando ä sortear tres puntos de los ciento arriba
men e ionados; y .eligiendo uno, se retirará ä un apo-
sento inmediato ä ordenar sus ideas por espacio de
dos horas, permitiéndosele el uso de papel y plu-
ma para apuntar el órdeu . que ha de obser var eu
la explicacion; pero no se le consentirá consultar li-
bro alguao. Concluido el tiempo, _explicará . de viva
voz ante los mismos Jue ces el punto que eligió, no
dAiendo exceder su discurso de una hora ni bajar
de media. En seguida le harán los censores, por es-
pacio de media hora, las objeciones (pie estimen ne-

cesa eriaslSi  ejercicio fuere para Licenciado- en literatu-
ra, el actuante traducirá ademas, de repente, en los
Autores clásicos latinos y griegos el trozo que le to-
que, haciendo un pique en el libro; y si fuese para
ciencias, deberá, segun la seccion, resolver alguu
problema de matemáticas, hacer algun experimento
en Chica 6 química, 6 reconocer, describir y clasi-
ficar los objetos de historia natural que se le presen-
ten. Cuando el experimeuto requiera preparador",
se le dará el tiempo indispensable para hacerla.

Art. 435. Ea la facultad de teologia hará el
graduando ua ejercicio igual sobre el punto que
elija de tres, sacados tambien it la suerte.

Art. 456. En la facultad de jurisprudencia ha-
9

Ministerio de Cultura 2024



influido en la produceion de la enfermedad, describi-
rá la invasion, carrera y estado de ella, dando su
opinion acerca del diagnöstico, pronóstico y método
curativo En seguida los examinadores le harán cuan-
tas preguntas trbieren por conveniente, no solo re-
lativas a la historia del enfermo, sino tambien á la
terapéutica, materia médica, arte de recetar y me-
dicina legal.

Art. 450. En la facultad de farmacia consistirá
el acto CH el reconocimiento de plantas, drogas y me-
dicamentos de toda clase, y en elaborar el candi-
dato, dentro del tiempo necesario que se le seibl e,
un producto quimico y otro fam macéutico, bajo la
vigilancia de los Jueces/pudiendo estos hacer des-;
pues todas los objeciones que estimen oportunas

P°r espacio de una hora.
Art. 460. Los Jueces en los tres ejercicios se-

rán los mismos, excepto cuando alguno enfermase,
Caso te reemplazará otro Profesor, a H1C-

el acto pueda ser aplazado para masade-

bri preparados por el Aatadrático de sétimo ario, y
aprobados por la facultad, cierto número de expe-
dientes de los concluidos y eiecutoriados en la cáte-
dra de práctica forense, desglosada fa consulta de
que se liza-tara eu la . instrticcion especial para estas
cátedras, y la sentencia definitiva ó las instancias que
se creyere convenientes. Estos expedientes versarán
sobre asuntos civiles, criminales, mercantiles, con-
tencioso-administrativos, eclesiásticos, de fuero co-
mun ó privilegiado, los cuales deberán haberse eje-
eutoriado, criando menos, dos atios antes: cada uno
de ellos tendrá su número correspondiente. Estos
números se insacularan, y de ellos el candidato sa-
cará tres h la Suerte.

En seguida se le mostraran las carpetas de los ex-
pedientes á que corresponden dichos aurteros, eli-
giendo uno de estos, que se le entregará en el
acto en la forma ya dicha. Se le concederán para
prepararse cuatro horas, durante las cuales perma-
necerá incommido y sin libro alguno Llegada la
horti, el candidato dtrá cuenta del asunto elegido
en la hirma gire lo hacen los Relatores de las Au-
diencias, dando por escrito sentencia fundada en los
principios de derecho y resultancia del expediente.

En seguida manifestará los vicios de sustanciacion
y las nulidades del litigio, si los tuviere; los recur-

sos que aun puedan internarse; las excepciones no

alegadas y gire debieron serlo; las faltas ,de las prue-
bas, y todo aquello que hubiese pedido contribuir á

. fijar la cuestion y esclarecer la verdad. Todas estas
observaciones, lo mismo que el relato, podran hacer-
se verbalmente C) por escrito si para ello tuviese tiem-
po el graduando durante MI incomunicacion. Los Cate-

dráticos le harán objeciones por espacio de una ho-
la, ya respecto del modo de dar cuenta, va sobre
la sentencia y el juicio que hubiese hecho del proce-
so, preguntándole ademas acerca de los formularios
establecidos para las diversas tramitaciones. En este

ejercicio el examen silo recaerá sobre la práctica fo-

rense y la teoría de 103 procedimientos.
El tribunal, en vista de las contestaciones del

graduando, de la consulta de la sentencia original
del expediente y la pronunciada por el alumno, da-

rá su fallo.
Art. 451. Sin embargo de lo dispuesto en el

articulo anterior, por ahora y hasta que se publique
la instruccion para les cátedras de práctica forense,
el tercer ejercicio para el grado de Licenciado eh ju-
risprudencia se hará en la misma forma que hasta

aqui.
Art. 458. En la facultad de medicina, consisti-

rá el tercer ejercicio en hacer la hkeria de una
enfermedad, con cuyo objeto prepararán los Jueces
inmediatamente antes del acto seis cédulas, tres de
ellas correspondientes á otros tantos enfermos de los
que haya en el hospital acometidos de males inter-
nos, y otras tres de los que padezcan eriferinedades
quirúrgicas. El graduando sacará una de las cédulas;

despues de haber examinado al enfermo que le
toque, y tomando los datos necesarios para hacer la
historia de su dolencia, se le concederá una . hora pa-
ra prepararse. Pasado este tiempo ) empezará el ac-
to, exponiendo el graduando las circunstancias del
enfermo relativas â su temperamento, constitucion
siea y estado anterior de salud; y despees de haber
hecho la exposicion de las causas. que puedan haber

CH Cle0

nos que
laute.

Art. 461. El depósito que deben hacer los in-
teresados será de 1500 rs. para el grado de Licen-
ciado en cualquiera de las secciones de la facultad de
filosofia, 	 de 3000 rs, en las (I( mas facultades.

Art. 46-2. A los Catedráticos de Instituto, colocado
en pueblo donde no existe Universidad, se les admitiiä
para los grados de Licenciado en las varias secciones de
filosofia, el estudio hecho por ellos mismos de las materias
que no hubiesen cursado académicamente, siempre que
despues de obtenido el de Bachiller, hayan transcurri-
do seis años. Para recibir aquellos se . sujetarán ä las
condiciones siguientes:.

Hacer los ejercicios en la Universidad de Ma-

drid.
2. 9 Sufrir previamente en la misma Univer i dad un

examen de una hora sobre cada una de las asig-
naturas no cursadas académicamente. En el caso de
ser reprobado en alguna de ellas, no podrá el gra-
duando pasar ä los denlas ejercicios, ni presentarse
nueva teolativa basta pasados seis meses.

'Uf ULO 111.

bel grado de Doctor.
Art, 463. Serán admitidos al grado de D irtor

los Licenciados quo !civil en la Coefersidad de 11a-
drid los e tudios .correspondientes.

Art. 464. El alH• rante a este grado, en cual -

quiera de las facultades., presentar5 al Rector u a
Memorial en los términos prevenidos para los grados
anteriores, y del propio Molo que en ellos se ins-
tru.ra el oporto tu expediente.

Art. 465. Aprobado que sea este, lo remitirá ei

Rector ui Decano de la respectiva ficultad para los
efectos 3 a expresa tos, y entonces . el interesado hará
el correspondiente depósito, y entregará 1 00 cs. por

derechos de los examinadores.
Art. 466. Con el documento que acredite este

pago se presentará el candidato al Decano, quien
le serialara dia para los ejercicios, los cuales con-
sistirán en un discurso y . en una leccion oral, del pro-
pio modo que para la licenciatura, ante, una comision
compuesta d;1 Decano cuatro Catedráticos, inclusos
los de las asignaturas correspondientes al doctora lo.

El discurso lo escribirá en el tiempo de seis horas, y
durara su lectura un cuarto de hora
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versando sobre cnn lq u ier piino de la fieultad : la ¡cc -
Clog no baja ri de u na hora , 	 Ira bri de Contra erse

Cisa in e nl e fi las rmi te riris Coni prendidas eir los es-
•Luhios para el dnctora.lo.

Los putrtos sorteables serìrì cincuenta.

	

Art. !t.67. 	 EI de jn'ito para el grado dc I)octor
en (i(li MecCiOti 	 le filusofin ser!I de 1 500 rs , y (le
3000 en la dernas iicultades.

Art. 468. Si prindpiado el curso no hubic re po-
dido algu o graduarse todavia de Licenciado, scri
HO obstante a d ni it ido fi la (na tríe u la, para los estudios
que eije el grado de Doctor; pero no podrt ser
cia 'ni nado sin haber cinuplido con aqu el requisito.

'tITULO IV.
Dispusiciwu .s qeìc'ìa!es.

Art. !g6). 	 Exigiendo el art. 47 (Id plan de
estudios dos not:ss (IC bueno p ira optar fr los grados
de Bachiller y 	 Lice tic iad , eI esti i diii rite que no
hubiere obtenido mas que la de mediano en los exfi-
menes ordinarios de cualquiera de tos últimos Cursos
RuLeriore fi dichos grados podrír presentarse 	 á los
exírrn eties cxl raord inH riuS con el obj ('ti) dc rn ejorn r
la. Lo Inisflio ue* j ejj'i respecto d e la nota de so-
bresahie.itc que se ceije para la (le Doctor.

	

Art. 470. 	 Con lido los f'jerercios para los gra-
(105 ile Lic enciado 	 1) - tor, los- Ce U «'Fes proc C(I c-
rIn, fi Ii cilsíìraelon, 1'' r 	 utac ¡ '' nr šccret;, , q ne recae-
fd sobre todos los flctu It la c/., y rio ohte CodO mio
en partleu lar. Si el ea:, i lato rio 	 a Ii ere ajrruhdo
quctlaia en calidad tic sn.IieIlSo.

	

rl. 47 1 . 	 1 h.elrr la calihirat ion, el Secretario,
(ji lo será en todos lo actos el Juez nr as nnnier-
HO, 1) 01 1 i-á en cl eX ped it y rite el acta 	 de exítine u,
q tirurarflir totlos tos exauririadores , / y la entrega-
rfi al Decano para qc la remita al Rector de la
Universidad.

Art. 472.
tas t'xpida el
theiitc Rector
teresados

Art. 473. Cuando algun candidato saque In ca -
Iifi(-acio(I de supei;so, los ceirsore 	 le señalarán al
pr(pio tic in po la e poca cii que )o(1 ni prescrita rse Ir
tilic%OS ejercicios, la cual 110 bnjar de tres meses' ni
ext-edeiú de un año. Perderá to derechos de exá-
mcli, y ademas la mitad del depósito, si no se'
preseritase en el indicado término á nuevos ¿r(-tos; CLI
estos 1)0 habrá ya lugar á Ja ealifìcaciot1 de suspeu-
o, sirio Ii la de reprobado; y en este último ca

so perderá el a'pirante todo el deposito, rio pwiréri
dose 'presetitar á 'nuevos actos hasta pasado un airo

Art. 474. La investidura del grado de Licc0-
ciado se hará de este modo:

En dra festivo se reunirá la facultad á que per-
tenezca el graduando, presidida por el Rector ¿ el
Decano ei) delegaciou Suya, con asistencia de lo
Doctores y dem personas que quieran convidar Los
COt) (IidUtoS, dcbieudo. aque.Itos I rese tì tarse en traje
de cerelflOiva.

El grad urando será introducido en la sala por su
pdrinro1 que le presentará haciendo tiria breve ora-
Clon. En seguida aquci subirá fi la tribuna y leerá
un discurso escrito en castellano sobre algun punto

fultad, ConClUido este acto se acercará fi ¿a

mesa (le la presidencia, pondi -li ¡a mano CH el libro
de los Santos Ev augelios, y el Secretario de la Cii-
CUltd(i leerfi en aPa vo el juramento siguiente:

¿J nirois por 1)jos y por los Santos Evangelios Ira .-
l)er profesado y l) rol sai siempre la doctrina (le Je-
Suc 115(t) Señor nuestro , crey endo y defeii i e udo d
dogma de ntiestra religion, iìnica verdadera, corno
la dcfi1e la sanita iglesia católica, apostólica roma-
na? EL graduando contestará: ((Sí juro. ) Volverá Ii
de(:ir el Secretario, ¿Jurais sostener el misterio (le
la inrinucu lada Cotrrepcioni de 11aria Sanitisi na en elpri ter instante dc su natural ¿ÌTIimaCÍOÎI, COrfl
J)FC ha sido SOSterìi(10 y resietado ¡)or.11úestros ma-
yores? « Sí juro, » se contestará 1)01' C 1 actuante; '
el Secretario cont inuat á (licienid o ¿Jurnis por 1)ios
y por los Santos Evangelios Obcdeccr la Coinstitu -cion de la mouarquia, sancion<icla en 	 3 (le Ma'-
o de 1845, ser fiel Ii la Reina Duä Isabel II

y cumplir lás obligaciones que impone el grado delicenciado en..... que se os va á conferir? «Si ju.
ro.» Y el Presidente dirá: «Si asi le hiaceis Dio5
os lo premie, y s no, os lo dernani.le, o a'temassereis responsable fi la ni a non ci e 1 ejer iClo de V
tro 	 Cargo, Con arreglo fi las leyes. ¿t(tu co ‚1 iiiuo
el graduando se acet -ca Ii al Presidente , ne añidi
rá: «Ilaelerl(jo USo de la autoridad que itic Ctfl c1ifiada, y cii nom hie del G hie Fajo (le S M fa lt ei
na !)íì.1 IseI 11, 	 (leClalo Lice:Icijd1) en la ti
cu lIad de 	 	 por li., her co.isd cta du l.,s J u eets
dcl eXauteri (IUC SoiS ( j i, ha dc e4 e ìn;iioi : » (hehl)
lo cual , ¡ e col u -ar'i rwi h ula so! e.0 nidid las irisig-I)IdS tiel grado ¿in seguida e cntaráir todos loscinc u nista nr Les, y el grad uU .1(10 sal irá de la Su la ticour -paiiado del pil drino y de 10.4 11e deles, pno ' U flC la (1
(it) r1mcl'o Oria breve accion de gracias.

A:t. 475 Si fuerea niiurho los graduandos se¡resentirrá1 todos fi la vez, inI rod ucidus por uni p-
Ucino Comau, y el discurso senfr leido Jiat uno deellos, que elegnrá:i entre sí de 8itc'iano.

Art. 476. El grado de Dot0r se conferirá siem.mpre inld i v Idtialreí1t 	 (Je la mantera que Sigile:
El C aìd jdjj0 escribirá Uhu tesis sohië UIt 1)111)10cualqiri era de la luCultdd ó ciencia, y la imprimi-nl, C i Å lLcgahid() al Rectn,i' con la anticipado 0 de ocho

diu el SufjcjL número de ejemplares para Fepar-
E.0 al c!autro Llegado el (ha de la Ceremonia, des-pues de Ser introducido en la sala pur el padrino co-cii el caso dc la licenciatura, leerá el 'impre
So que se distribuirá entre los Circunstantes. Ac-
tO Cu(itiitio le co ntesturrá uno de los Catedruitj .-cus cori ui discurso relativo al objeto de la tesisy el ¡nodo COrI que la ha desempeñado, y en se-b Ul Ud el Presidente le recibirá el juramento y lco nilerii-fl el grado con las insignias: hecho 1 0 cualSC leUrazá acompañado del padrino y los Bede les des.--î1U ., de abrazar á los Doctores y dc dar graciasal Claustro.

Art. 477. A este grado concurrirán los Doc.--tores de todas las facultades que quieran hacerlo,f)t ( yio aviso por la Secretaria de ¡a IJniversidad, pe-ro la asistencia será obligatoria para los Catedrá-ticos.
Art. 478. En estos actos se podrá dar fi la ce-remonria toda La pompa que ¡os graduandos quieranCFO HO SC exijirá de ninguno que conatribuya lirw-

samenite para ello; no se. permitirán sin embargre

LOS titulos que en virtud de estas ne-
u hi erno 	 e reni iii rír u ¿ ¡ correspor r-

para que este los e.tregu 	 fi los iii-
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frescos ni obsequio alguno de esta clase.
Art. 879. Los discursos y la tesis de que ha-

blan los articulos anteriores se presentarán al Rector
antes de leerse los primeros y de imprimirse la se-
gunda, para .que los revise y les ponga su visto
bueno, .sin cuyo requisito no se verificaräa los actos.

Art. 480. Los Decanos procurarán que en el
señalamiento del dia para entrar ä los ejercicios de
grado se observe el turno rigoroso segun la anterio-
ridad con que los aspirantes hubieren solicitado el exá-
znen; ä cujo efecto los Rectores al remitir los ex-
pedientes les pondrán el número que les correspon-
da, dentro de la facultad y clase á que el grado
pertenezca. 	 •

El pretendiente que no concurra el dia que le
fuere señalado perderá turno, y solo podrá entrar á
exámen cuando le hubieren concluido todos.

Art. 481. Los puntos sorteables para los ejer-
cicios, de Licenciado y Doctor de que se habla en
los títulos anteriores, se renovarán todos los ellos al
principio del curso por las respectivas facultades, ä
cuyo efecto dispondrán los Rectores que tengan es-
tas el número de sesiones que fueren necesarias.

Art. 482. Para la formacion de lo.; Tribunales
observarán los Decanos un turno rigoroso entre los
Catedráticos de su respectiva facultad, teniendo en-
tendido que en la de fflosofia solo ha de- compren-
der ä los de la seccion ä que corresponda el gra-
do que se pretende; y si no hubiese el suficiente
número de Profesores para formar Tribunal, se com-
pletará del modo que en su lugar queda dicho pa-
ra lostftulos de Regente.

Art. 483. La , asistencia de los Profesores á los
ejercicios para los grados y exámenes es tan de ri-
gor como la asistencia ä cátedra, no pudiéndose
excusar de esta obligacion, á no hallarse enfermos,
bajo pretesto alguno, ni aun renunciando á los de-
rechos de e)litnen. El decano dará parte al Rec-
tor de las taitas que en este punto se cometieren,.
las cuales se castigai im del modo que estä pre ve

-nido en • el artículo 250, con la diferencia d e ber la
multa doble.

Art. 484. Nuigun ejercicio para grado p oli ve
-rificarse sin estar completo el número de Jueces se-.

intlado para cada acto.. Los Decanos será i perminal-
mente responsables del exacto cumplimiento de es--
ta disposicion, como igualmente de que en los ini.,-
mos ejercicios se invierta el tiempo señalado para ca-
da Lib o, bajo la pena de destitucion, v de quedar
inhabilitados para volver á ejercer el cargo de J e-
fes de la facultad. 	 •

Art. 485. Atendida la duracion de los estu-
dios, no se señala edad fija para la ohtencion
los grados, pudiéndose recibir estos concluidos que
sean aquellos.

Se exceptuan los que sigan la • carrera de medi-
cos de segunda clase, los cuales no podtán reci-
bir su tituto basta haber cumplido la edad de 92
años.

Art. 486. En las profesiones que no están su-
jetas á grados académicos, los ejercicios para la
obtencion de los títulos se verificarán segun pres-
criban sus respectivoS reglamentos 6 las disposicio-
nes especiales al efecto, observándose en lo posi-
ble lo prescrito anteriortn mte fan) los •rados.

Art. 4$7. Las condiciones ä - que segun el art.

VI del Plan de estudios deben estar sujetos los ex-
trartgeros que. aspiren .1t incorporar sus grados sont

1.' Examinarse de las materias que hubietom
cursado en su paiS, y . completar los estudios que
les falten, pagando ademas los derechus correspoa-
dientes.

2. a Hacer los depósitos y ejercicios que exi-
je este reglamento para la Obtencion de los res-
pectivos grados. En estos ejercicios habrán de usar
de la lengua castellana, emypto en los casos para
los cuales está prevenido el empleo de la latina.

TITULO y,
Del modo de repartir entre los Profesores los de-

rechos de eximen.

Art. 488. Los derechos de exAmen, tanto pa-
ra los azafates de prueba de curso cuanto para le
concesion de grados académ:cos, se entregarán siem-
pre por los examinandos en la Secretaria del esta-
blecimiento, previamente á los actos, sin cuyo requi-
sito no se verificarán estos.

Art. 889. EA las Universidades remitirá cada
semana el Secretario general al Decano de cada fa-

cultad, r y á los Directores de los denlas estableci-
mientos agregades, la parte que respectivamente les
corresponda, haciendo la debida distincion entre de-
rechos por exámenes de prueba de curso y dere-
chos por ejercicios para grados y títulos.

Art. 490. La recaudacion y repartimiento preve-
nidos en los dos artículos anteriores se harán con
sujecion ä las reglas í; intervencion que el Rector
establezca.

Art. 491. Cada facultad y establecitniento agre-
gado ä 'Universidad nombrará un Depositario de es-
tos fondos, exigiendo las garantias que les convenga.

Art. 492. En los establecimientos no agregados
ä Universidad, habt ú tambien la intervencion y el
Depositario que acuerde el claustro de Catedrü l ic s.

Art. 493. Los Presidentes de los Tribunales
para exámenes, -grados y títulos, cada vez que cual-
quiera de estos actos se verifique, pasarán al De-
cAio de la facultad, 6 Director de la escuela, .una
pa pela° en que se expresen los nombres d e los
Jueces 'que hubieren asistido y , de lo3 eXaillíIcindos

ejercitantes: 	 esta papeleta irá tambiea firmada
rt el Secretario det 'tribunal.

- Art. 49 • I) )s • eees al año en los meses de Illíen o y
Octubre, se procederá it la reparticion entre los Pro-

l'u:iore's de lis existencias que hubiere por razon de
estos dereches.

Art. 495. 	 La repartirion se hará por asistencias,
coetándose ú los DeciMos y Pir edores, cuando hu-
bieren concurrido á dos actos, dos asistencias 	 par
una, y asistencia y media fi los Secretarios de las
mismas facultades y de los establecimientos en ieua
caso.

Art. 496. Se entender por asistencias en los
exámenes, el número de alumnos ä cuyos ejercicios
hubiere concurrido el Catedrático, y en los grados
el número de actos celebrados por los Tribunales
de que hubiere turrando parte .

Art. 497. El cG.up ato ' lt la asiste icias v el re-
parli Mento se liara con presencia de los dat-os que
arrogen de sí las papeletas de que habla el art. 893.
Estos cálculos se harán por una comision de 'tres
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tos que acrediten hallarse reunidos
to Director, los requisitos sehalados
95 del Plan de estudios.

	

E" "isla de ellos el Rector antetizaiä	 ret in-
plazo, per i ni( io de lo que en su caso pedie-
se iesor%er la superioridad, A quien se . remitirá es-
te espediente para 'su conocimiento.

Art. 508. • igual autorizaeion podr fat al empre-
sario , Ó n se hombre al Director de un cofegio, el
Rector de la Univ ersidad, celando un Profesor' sea
ii,ereolitels)oliii .zado por cero, l'estando para ello que eln

re puesto pruebe ser, cuaedo litenus. Re-
vele l e Segonda clase fa asigna (lúe fmya
de deseMp t fiar , y ai • !edi te se ni ewelelod y (1mi:u-
ta 	 segun dispoeen ros . articielos 97 y eg 	 plan
de ei:eui ltl ios, En esre (aso no será tiecesarier temi-

superioridad el expediente.
Art. 509. Pata (lúe pueda Ilevatse ä efecto lo

d ispuesto en tos dos antenfos anteriores, tos empre-
111110S" ó Directores de lös colegios privades
FAU ä loS it edOrtS A'SVel111014 1 1 r) dial; antes de co-
menzarse el curse, el cuadro de lirofesotes del es-
taMe'cimi en te : con designacion de la asignatura que
cada UnO hubiere de desempeñar, y exptesando la
circ unstancia de' set Regente de segunda clase en

como está maridado. El Rector por sil 6. por
medio del Director del Instituto á que et colegio
este Mcotporado, ettidatä de cetciorarse de dlo,asi
como de saber si dichos Profesores enseñan en mas
de tres teregios, antigüe sean asignaturas diferentes,
ä fin de impedir este abuse.

Si aretere de estos Protesoree ro filete de esta-
blecimiento público,. no podrá enseñar en mas de
Un colegio ni mas de una asignatura. Les Rectores
y Directores de dichos establecimientos públicos que-
dau responsables del cumplimiertte de estas disposi
ciones en sus respectivos casos.

Art. 5 . 10. Todo empresario Director de co-
legio privadGprepondrá al Rector de su distrito, 20
chas antes de la apertura del curso, 0.1 Profesor del

re ; este y er Director del Instituto,. si no fuere
et agregado ä la Chis eisidad, to eomunicarän alto-
bienio para Yn conocimiento(

'Art. L.Oti. Todo establecimiceto privado de se-e
giteda er ' señanza pondrá en su fachada principal' una
ene stra (Te letras grandes, en la qüe se lea st*
le Rutile y la clase ä que pertenezca: Se .plobibe
toda dencniinacion ampulosa ò exótica que propene
da ä dar del esteblecimiento la menor idea de superiori-
dad ciietifica 6 literatia sobre los demas de igealclasee

Art. 506. Siempre que un colegio varie d e.
local, el empresario dará parte 6 ta autoridad civil;
al Rector de la Universidad y al . jefe de la ese-
telele ä que se halle incorporado. La primera po-
drit reconocer el nuevo edificio, si lo tuviere pot
coueeniente; el segundo deberá reconocerle por si
4 por delegado á fin de cerciorarse de . sus con-
diciones de salebridad, y tambien con el objetode
alterar en fa aetorizacion et número de alumnos
que .peda contener con arreglo ä su capacidad.-

Art. t;0'7. Cuando un empresario tuviere flete-
sidad de reemplazar al Director del celegio,. dará'
parte ie reediatameute al Heetor de fa tuisersidad
y al Jefe de la escuela ä que aquel. se fial:e in-
corPorado i designando le persona qüe hubiere de
desempeñar dicho cargo, y acorn pailando tfis do( titileo-

en el
en el

12:si:turro

Profeeeree que pare calla rz eregirk ei ciauetro:
Ileverk cuerear seperada y s2 leir5 distinta - dis-

rilincion de lee drrreches f.yor exámenes,. y de los
que rocedan de grados y Muros.

Art. igs. S-e dertara nido, retío la responsa-,
bilis-1;1d did Jefe de re esen'era, anegue sea pot acuer-
do del claustro , todo acto 	 qu« tienda á sestituir

niéeodo 1e repartitnieete por asistencias, según que-
da prevenirle al de distribricion pot partes iguales.

Art. I r». En los Iiistitittos' de Unieersidad• do,ì.
de los ejercieios para Cl grado de Bachiller efi fi-
lesefia han de ser presididos por rin Catedrätico de
fatultady entrar este en la reparticion de lo que pro.
drizean los &renos de exilnere culpo Si pertenetiera
al claustro de los mismos, dAndesele la parte que le
corresponda por ses asistencias: . y st etgun
Catedtitieo del 'miento coticerriese ä tos grados de
filosofia, en virtrel de lo dispnesto en los articelos
18 y 482; se k anotarán las asistericies pata el tnise
reto objeto.

Art. 500. Los Catedráticos de Univetsidad, cree-
.

	

	 enieionados para presidir los ejercicios de Bachiller en.
Po Institatos provinciales, no tendrän parte en l'OS de-
YeelIOS de exemen, en atencion á las dietas qae
tren seindadas.

Art. 501. Los Rectores decidirän de plano curil-e
quiera cteestkm que se sestite sobre estos reparti-
1114COOS, asi en las facultades y establecitnierttos agre-
gados, corno en Pos ere no lo estuvieren.

MUTUA OCTAVA.
*az LoS es. rmet.eceseteerros . pufvAnds.

TITULO
De las coluticiane:c 4 que se han de sedar

las edableciatie ab): pdeadoi.

A d. 502. Pare establecer colegios privados de
segunda enseñan/a, sus eropresatios shlifiiarim el
peterviso rotres i e mliente por conducto del leectoe de
la UMe/ersidad del flistrito, acom pitando todos los doe
cumentoe cine , artediten haber llenado los requisitos
prevenidos en tos articelos 3 al 98, ambos inclu-
sive, del plan de estudios.

Elaterinedos estoselocumentoe pot el Jefe de la ese
cuela, ý haftinalolos confotrues en todas ' sos partes
con lo rivalidad(); teronorerk por si ir phr petsoini de-
legada al efecto el edific. in en 3ne hap de estable-
cerse. el colegio, para cerciorerse de su capacidad y
ventitacion y del toeeinero de alumnos internos que
puede contenerq el cual se fiara desde luego.

Art. 503. Praeticadae estas difigencias, y !re-
nos todos los requisitos- por parte del empresario,.
el Rector pasarir el expediente al Gobetnador de la
provincia, quien lo remitirä toll str informe al Mi-
nisterio del ramo, manifestando si existe algun impe.e
dimento moral, político & de otra naturaleza pira la
concesion del permiso que se pide.

Este expediente pasará ä consulta der Real Con.
sejo de litstruccion ',atice, para que, otdo su dic,.
himen pueda recaer la aprobacion correspondiente.

Art. 504. Obtenida por et empreserio fa autoe
rizaeion superior, podrá incorporar su' cofegioat
tituto de la provincilu 6 al mas inmediato, si esta
careciese de él, y de ningun modo ä los locales.
Lo pondrá on conocimiento del Rector del distri-
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mismo ú otra persona que por su inteligencia y mo-
ralidad Considere mas apto para desempeñar en el
establecimiento el cargo de Secretario.

Informado el Rector de las circunstancias del pro-
puesto, autorizará su nombramiento,- ó en caso con-
trario prevendrá que se le haga nueva propuesta,
motivando su repulsa ä la primera..

Art. 511. Los Secretarios de dichos colegios, re-
conoceran por Jefe inmediato • al Secretario general
de la Universidad respectiva en todo lo concernien-
te á libros y asientos en la parte . académrea, matri-
culas, hojas de estudies y denlas prevenido en es-
te reglamento,. sometiéndose ä lo que disponga en
cuanto al método y forma de llevarlos con la clari-
dad y uniformidad posibles „ ä cuyo fin se les snmi-
oistraran por la Universidadlas plantillas y modelos
aprobados si no se hubieren publicado porel Gobierne„

Art. 512. A fin de que estas di-posiciones ten-
gan cumplido efecto,. el Secretario 'general por si,
6 por medio del Secretario del_ Instituto a que ei
colegio se halle incorporado,. podra reconocer, cuan-
do lo estime oportuno , les libros, listas, registros
y (lemas documentos ds; Secretariado los rde:idos cole-
gios, dando parte al Rector de cualquiera infraccion que
advirtiere para que providencie lo que corresponda.

Art. 513. El depósito- que por el párrafo terce-
ro, art. 93 del Plan de 'eStudios deben ' hacer los
empresarios de colegios : privados, se verificará en
el Banco de San Fernando 6 en sus comisionados
de las provincias y se hará en metálico (‘) en papel
de la deuda al curso del dia.

Este depósito sera invariable, y por lo tanto que-
da obligado el empresario ä reponer las cantidades
que de él se sustraigan por razon de multas, so pe-
na de caducar la auterizacion .que para abrir el co-
legio se le hubiere concedido.

TITULO II.

De las matriculas, exámenes y pruebas de en rso..

Art. 514. Los Directores de establecimientos pri-
vados admitirán ä matricula ä sus alumnos, bajo 1 a9
mismas condiciones y formalidades que en su lugar
quedan prescritas para los establecimientos públicos.

Art. 515. A los dos dios de cerrada la matricu-
la remitirán los Directores copia de ella al instituto
en que estuviere incorporado el colegio, acompa-
fiando el importe de los derechos correspondientes,
que seran la mitad de los que satisfacen los alumnos
de Instituto público; hecho lo cual no se incluirá 3 a en
esta ä [Migro ' escolar a titulo de olvido del Director.
Aun cuando no hubiere alumnos matriculados para al-
gun curso en el coleg'o, dará tainbieo parte de ello
el Director al mismo instituto en el tériniuo seña-
lado.

Art. 516. A ningun alumno de establecimien-
to privado se le considerará como tal para los efec-
tos académicos, si no estuviere incluido en la refe-
rida 'matricula.

Art. 517. Los establecimientos privados podrán
tambien admitir inscritos en el mismo tiempo y for-
ma que queda establecido para los establecimientos
públicos; debiendo igualmente remitir la lista de ellos
con el importe de las matriculas ä los dos dias de
concluido el plazo, como queda dicho respecto de
los matriculados.

Art. 51 g . Los establecimientos privados celebrarb
igualmente los exi'imen es de Febrero, dan4 parte de
su resultado al Instituto y ä los padres de los alumnos.

Ad. 519. Los examenes de fin de curso ten-
dran lugar para los mismos establecimientos luego
que hayan- concluido los de los institutos, y se ce-
lebrarän de la manera siguiente

Si el establecimiento se .halla colocado en la mis-
ma poblacion que el Instituto ó a menos de dos le-
guas de distancia, los alumnos, llevando al frente su
Director, se presentaran ä exätuen en el Instituto,
verificándose los ejercicios en la forma prevenida pa-
ra los establecimientos públicos,. con Solo la dife-
rencia d e .que dicho Director formaranparte del tri-
bunal ced . ura, pudiendo preguntar y _votar con las de-
mas Jueces: su puesto será a la derecha del Presidente.

Art .. 520. 	 Si el colegio se . hallare.a dos leguas
de distancia, los exámenes se verificarán de esta
manera: el Rector de la Universidad 6 Director del
Instituto, segun cl caso, dará corni•ion ä un Cate-
drático para presidir lo s. e xamenes, llevando -el pro-
grama de las lecciones .que. hubiere servido en su
propia escuela, con arreglo al cual sé habrán de ha-
cer los ejercicios-, siguiendose en un todo el méto-
do ante riorrnente establecido. Este -comisionado, sin
perjuicio de las preguntas que hagm ti los examinan

-dos sus respectivos Profesores, podrá dirigirles las que
tenga por conveniente, y tomará tambien las cor-
responuientes notas. En la calificacion tundra voz y vo-
to, predominando el suyo siempre que hubiere empate.

Si en los votos de los Profesores advirtiere sobra-
da é indebida i ndulgencia, lo. liará presente al Rec-
tor ir al Director del Instituto para que á su vez lo
participen al Gobierno.:

Art. 52 1. El Director del colegio . pagará aleo-
misionado 60 rs. de dietas por cada dia que estuvie-
re ausente de la sUniversidad 6 Instituto, con las r( s-
tricciones establecidas en la regla 4. a , articulo 442,
reintegrándose despues, de sus alumnos en • la f(rina
que crea n'as conveniente.

Art. 522. Los exámenes que se verifiquen en
los colegios privados no ' tetidran efectos aead,émiccm,
sino cuando sus . alumnos estéa incluidos en la ma-
tricula presentada por el empresario ó Director al
principio del curso debiendo ademas el mismo em-
presario pasar al establecinneeto donde tuviere he-
"' la "" r P oracioii. una lista .de Io alumnos apre-
bados con la ¡iota que hubieren obtenido en cl
mou. Lsta lista !labra de estar autorizada por los
examinauores, incluso ei comisionado co SU caso,

et Secretario de dicho establecimiento expedirá,
previo et pago - de los dereelies correqmedientes, la
cerldieacidi, de exiimen 	 prueba de curso, sin la
cual no podrán los alumnos ser admitidos ä la ma-
tricula det siguiente.

Art. 523. Los suspensos en los exámenes ordi-
narios y los inscriptos !labran de presentarse indis-
pensabiemeote a los exámenes estraordinarios en el
establecimiento donde estuviere incorporado el cc-
legio, Jea cual fuere la distancia de este, siguie-
ren ganar Curso.

Art. 524. Toda duda, reclamacion 6 consulta
que -ocurra á los empresarios 6 Directores de los
establecimientos privados la dirigirán al Rector del
respectivo distrito universitario para que la resuelva,

•6 la el eve, si lo creyere necesario, al Gobierno,
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TITULO
De las penas en que incurren los empresarios y De

rectores de los establecimientos privados.

A rt. 525. Los empresarios 6 Directores- de cole-
gios pricados de empresa particular que se estable -
deren , u llenar todas , las condiciones señaladas en
los artículos. desde el 93 al 98, ambos inclusive,. del.
Plan de estudios, pagarAn una multa de 2000 ä
4000 rs. segun la gravedad del hecho y la clase A
que el. estalle e imiento pertenezca..

Art.. 526. Todo empresario que admita en su
colegio mas or niimero de alumnos internos que el
señalado en el expediente de Concesion, pagará m'a-
mi-Ata de 5 00 á 1000 rs.„scp,tin la gravedad del hecho.-

Art. 527. 'Si un empresario se valiese 	 nom-
bres de pensaras notables para llenar el cuadro de
Director y Profesores de -establecimiento„ y al
propio tiempo ci nsiotiere qti e, ä 'la sombra de aque-
llos, desempeñen . la enseñanza otras personas dis-
tintas, por maSde tres meses, con intervalos ci sin
aun cuando estas lo verifiquen bajo el especioso titu-
lo de sustitutos, sufritluna multa de 200' ä 400 rs.

Art.. 528. Ei qtie traslade su colegio ä ,otro
edificio 6 vauie de residencia Sin dar aviso prévio
ä la Autoridad civil, al Redor del distrito y al Je-
fe del Instituto ä que hubiere incorporado su esta-
blecimiento, pagarä una multa de . 200 reales, sin.
perjuicio de lo que eV Gobierno resuelva en vista.
del parte que el Rector debe dar al efecto.

Art. 529. El -empresarlo de colegio que rehu-
se .colocar la muestra en la fachada principal del
cdifìcio ú omita en ella alguna de las circunstan-
cias prevenidas en et art. 505, pagat una multa
de 200 ä 500 rs. Si correspondiendo el colegio ä
una clase inferior expresase la muestra pertenecer

.otra superior r : la multa Será de: 2000 rs.
Art. 530. El Director de establecimiento pri-

vado que altere ä su arbitrio el a3rden 'de asigna-
turas y de cursos, • 6 que consienta que Cl) su C0

lo se adopten otros libros de texto que los seña-
lados por el Consejo de Instruccion pública para to-
dos ins establecimientos del reino, incurrirá en la
multa de 1000 ti 9 000 rs.

Ant. 531. El Director del colegio privado que al
tercer dia de cerrada la matricula v la lista de ins-
criptos no remita copia fiel de una y otra A , la
escuela en que deba incorporar sus cursos,
la P°por via de multa la cantidad de 500 r. En ignal
pena ineurrir:t si al comenzar los exámenes en di-
cha escuela no hubiere presentado nota de los alum-
nos que hayan de ser examinados.

Ad. 532. El Director que admita en matricu-
la ä cualquier alumno despues de concluido el tér-
mino Señalado al efecto, sufrir A una multa de 200
ti 500 rs. por cada uno de aquellos, los cuales serán
borrados de la matricula en *que indebidamente fue-
ron incluidos.

Art. 533. Si un Director de colegio cons:ntiere
que un alumr.o matriculado deje de asistir ä
dra, y sin embargo le incluyese en la lista de los
que han de entrar ä eximen de prueba é incorpo-
racion en el establecimiento A que se hallare ads-
cripto, satisfará la multa de 300 ä 600 rs. segun el
grado de malicia con que se hubiere verificado el hecho,

Art. 534. Todo colegio del que se tenga queja
probada de mal. tratamiento lt los alumnos, ya sea

de obra, ya psir la mala calidad (le los adimentos t, ya
por la . insalubridad 6 desa .sea del local del serNi-
ciodom&tieo, permanecerá eerra:lo Por un año, y
no podrá abrirse sin prAía lic encia de, la Autoridad
acaUmica de . quien depeada, y bajo* , la inspeeeion
y vigilancia .. .de las 	 uturidiles

Art. 535. Cualquier colegio ciiy o Director de-
sobedezca las órdenes superiores; 6 no observe ea
SU conducta pública y ' los preceptos: de
la moral y' de la religion, - Se ¿errará, pre,vio"ex-
pediente gubernativo y 'dictamen , 	Consejo de
Iii struccion pública, y el Mismo Dire ctor quedará f-

vado de dedicarse A la enseñanza - - y de regir . ningu-
na clase de establecimiento.

Art. 536. 	 Si un Director de colegio consin Lie-
se que los profesores del Mismo inspiren A sus alum-
nos máximas contrarias 	 la buena moral, A la pu-
reza de la religion, al órden político , y civil del
Estado, A la observancia de las leyes . * y al res-
peto debido ä das Autoridades constituidas, incurrirá
en la pena señalada en el articulo anterior.

Art. 537. 	 Los 1)ireCtores de losinstitutos pro-
vinciales vigilarán muy piriticularmeote solaT que
los empresarios: 'y Directores de 	 Cìeios . pi ivados
cumplan con todas la oblipoiones que tes están im-
puestas, y darair	 u te al 	 tot de MI distrito , de
ethilquiera infraccidir' citie noten 	 la observancia
de las reglas establecidas.

Art 538. Las multas de que se habla. , en 
,
los

artkulos preced'etites sez,iir').' i xijidas por Tosfloberria-
dores, a en virtird te su propia autoridad, .coino
Inspectores: natos que sOn . de los establecimientos: . çfe
enseñanza coMpreiedidos en sus respecti:vas provioCias,
y a ti consecuencia de queja dada .por' los Aectovs

Visitadores, '6 . A excitaciOn de la DirecciOn general
XP

de' instruccion pública.
Art. 539. Tanto de los 'Motivos . pide , ocasionen

la aplica( ion ' . de 'las peniaS ;inferiores, como . de :Jas
multas quo en su' consecuencia so impongan, se dará
el correspondiente parte al Gobierno.

Ar t . 580. Las Autoridades que teniendo cono-
citnieato de algun heülio digno ' de castigo, segun lo
dispuesto en los artículos antsriores, . no procedan in-
mediatarnente :contra los infraetores, quodaran suje-
tas A responsabilidad.

SECCION NOVENA.

DE f.% EssE5i.v.NzA no.nasrle,s.

Art . 5-11 Se entiende por enseñanza domésti-
ca la que se permite, dar ä los al umoos . en sus pro-
pias casas, y de ningun modo la que estos reciban
fuera de . ella . : toda , casti 6 establecimiento donde
se dé cualquiera partc . de la segunda enseñanza A ex-
ternos 6 internos, se sujetará á las prevenciones del
Plan de estudios y de este reglamento respecto de
colegios privados.

Art. 542 .. 	 Salo se admitirán matriculados para
la enseñanza doiné,stica, 	 , los institutos provincia-
les; los hstitutos locales no podrán hacerlo..

Art. , 543. • Los que se matriculen .para el pri-
mer año de la enseñanza doméstica . presentarán en
la Secretaria del Instituto provincial una . tertifice-
cion d e haberse exA minalo. .Y sido aprobados' en • las

Materias de instruccie primiria.. El . exáineu se ve,¡i-
ficará durante el mas de Setiembre en la escue:la
normal, si la hubiese en el pueblo donde . resida 'el
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slumno, y si no, ante un Profesor de primeras le-
tras nombrado por el Alcalde, debiendo este au-
torizar la certificacion. El examinando pagarä los 20
rs. de que habla el artículo '287.

Art. 544. Los alumnos de enseñanza doméstica
no necesitan presentarse personalmente en el Ins-
tituto para matricularse: podrán hacerlo por medio do
encargado remitiéndole los documentos necesarios.

Art. 545. No habrá inscriptos para la enseñan-
za doméstica: los alumnos de esta clase se admitirán
solo hasta el 1.° de Octubre, pasado el cual no se
matriculará á ninguno.

Art. 546. El Instituto llevará un registro es-
pecial pata los matriculados en enseñanza domés-
tica, incluyéndolos con la separacion debida en la
lista que ha de remitir al Rector de la Universidad
respectiva.

Art. 	 7. Todo cursante de enseñanza domés-
tica podrá ingresar, durante el arao, en Instituto 6
colegio para continuar en sus estudios, acreditan-
do haber obtenido su correspondiente matrícula; mas
antes de ser admitido sufrirä un examen de me-
dia hora, poi- lo menos ) hecho en la forma que que-
da establecida para los ordinarios, ä fin de probar
que se halla instruido en las materias estudiadas has-
ta entonces, y en aptitud de seguir el curso con
aprovechamiento. Pagará 20 rs. por este exämen.
Si no fuese aprobado, podrá continuar sus estudios
como antes en la clase á que pertenecia.

Art. 548. Si ingresare en el Instituto donde
tiene ' su matrícula, no pagará nuevos derechos; pe-

' ro los satisfará cuando vaya á cursar ä otro esta-
blecimiento, quedándose aquel con los percibidos.

Art. 549. Por el contrario, todo cursante en
primero y segundo año de Instituto podrá, cuan-
do le acomode, pasar Ii la enseñanza doméstica, siem-
pre que no haya completado las dos terceras partes
de faltas voluntarias toleradas por este reglamento.
Para verificarlo pasará al Director del bismuto el
aviso correspondiente, r completará los derechos de
matrícula si le faltare el segundo plazo. Excep-
tuanse de esta disposicion los comprendidos en la lis-
ta de inscriptos.

Art. 550. Todo alumno de enseñanza domés-
tica que resida eti el pueblo del Instituto donde
tiene su matrícula, 6 á menos de dos leguas de
distanca, tendré obligacion de examinarse en dicho
establecimiento, del propio modo que si hubiere he-
cho en él sus estudios.

Art. 551". Si el alumno residiese dos leguas
de distancia, verificará el exámen en cualquier Ins-
tituto local 6 colegio privado que estuviere dentro
de un radio igual, presentándose al mismo tiempo
que lo hagan ¿os alumnos de estos establecimientos.

Art. 552. Sí tampoco se hallare en el caso del
articulo anterior, se examinará ante una comision

. compuesta del cura párroco, presidente, del que le
hubiere enseñado y de otra persona que nombra-
rá el Alcalde, y que hará de Secretario. El exá-
meu general se verificará en la forma prevenida
para los establecimientos públicos:: el escrito abraza-
rá un trozo del primer tomo de los autores clasi-
cos y u..0 de los temas en él comprendidos. El
Tribunal hará la calificadora; pero esta no será vá-
lida hasta que la apruebe el Director del Institu-
to, ä cuyo efecto se le pesará el expediente con

las dos composiciones escritas.
Para las preguntas servíran los programas forma-

dos por los Profesores del Instituto; y en las pa e
peletas donde los Jueces propongan sus calificacio-
nes sc anotarán los nombres de los puntos 6 seccio-
nes que hubieren salido en suerte.

El exAmen será tambien público en el sitio que
el Alcalde designe.

Art. 553. El articulo anterior se entiende solo
respecto de los alumnos de primer año, pues los
del segundo se examinaran de él, en los extraor-
dinarios que precedan ä su admision a matrícula pi-
ra el tercero, en el establecimiento donde vayan
proseguir sus estudios.

Art. 554. Los comprendidos en los dos artícu-
los que preceden podrán, si lo prefiriesen, presen-
tarse á exámen en el Instituto provincial doinke ten-
gan su matrícula, ya en los ordinarios, ya en los
extraordinarios.

Art. 555. Todo alumno de en:crianza domés-
tica que se presente al exámen ordinario en el ex-
presado Instituto optará, si sacase la nota de sobre-
saliente, á los premios anuales, en concurrencia con
los alumnos del mismo establecimiento.

Art. 556. Los que se presenten ä los exáme-
nes extraordinarios, ya en el mismo Instituto, ya
en otros donde vayan ä continuar sus estudios, po-
drán obtener la nota de sobresaliente siempre que
no hayan sido suspensos en el exámen anterior.
Exceptuanse de esta disposicion los comprendidos
en los artículos 5:i0 y ea5 I, que tienen obligacion
de presentarse á los ordinarios.

SECCION DECIMA.

DEL TRAJE ACADEMIC.0 Y »E Los TRATAMIHNTOS.

TITULO 1.

Del traje é insignias académica:.

Art. 557. En los actos solemnes y particula-
res de los establecimientos públicos de enseñanza,
los Consejeros de Instruccion pública, los Rectores
y denlas dependientes del ramo usarán un traje es-
pecial que se denominará traje académico.

Art. 558. El traje acad¿b mico lo eonstitu) en la
toga y el birrete, sobre cuyas prendas cada cla-
se llevará las insignias que ä ella correspondan. Que-
dan exceptuados del uso de este traje los eclesiás-
ticos, pero no del -de las insignias.

Art. 559 LaHröga, que se llamará profesional
será igual en todo A la que usan actualmente los
abogados, con manga larga, abierta, doblada y pren-
dida al brazo par un botoa. El birrete será tam-
bien igual al que usa dicha Clase, de seis lados y
seis ángulos iguales. Debajo de la toga se llevará tra-
je enteramente negro; pero en los actos solemnes
se usarán corbata y guantes blancos.

Art. 560. El Ministro del ramo y Director de
Instruccion pública no tien en señalado traje; pero
llevarán en los actos sole maes una Medalla de oro
esmaltada, pendiente de un cordon de oro la del
Ministro, y de dos pulgadas de largo y una y me-
dia de ancho. El Director la usará en la misma for-
ma señalada para los Consejeros.

Art. 561. Las insignias de los Consejeros de Ins-
truccum pública cotuistiráo en una muceta con
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gulla de terciopelo negro; aquella cuhrin 	 codo-

y estala cerrada por delante con botones de dirlay
lievatia ademas vuelillos cí puños de' cocad

je blanco sobre tni vi'vo: encarnado rosa, ajustados

lii mtkireca coa botones de : oro; borla de seda ne-

gua de . un de larga en el birrete,. y al pe-

cho, pendiente de en cordon de seda, formado con

la combinacion d'e . los colores COn que se designarán

las facultades, una medalla de oto e,Sinaltada de una
pulgrda, de largo y 14 lineas de af' w h -o • El Secre

-tario. Osará el mismo- traje que los Consejeros, pero

sin vutelillos.
Art. 562: Del mismo traje que estos fundo-

nal los usarán los Bectores de las Universidades, di--
.ferenciAndose por el tordo!' de que pende la merla-

qtre em estos será negro..
Art. 563.. Las insignias generales del ' magiste-

rio variarán conforme ái Ios grados académicos de.
que se ballaren revestidos los individuos del cuer-
po 	 •niversitario ... VoF . tanto:.

1. 0 Los . Doetores usarán sobre' la' toga tina ma-
ceta de raso , del color con que se designe su fa-
cultad ,f forrada , de seda negra . con cogulla grande.
La borla del birrere será de seda,. do un palmo
de' larga y del . propio "olor de la muceta.

LOs Licenciados llevarán la muceta igual á
la de los lnioctores,. pero sin borla . en el birc, te.

3.9 Los Bachilleres que sean Catedráticos Aova--
ráa una borra de seda Hoja ,.. de una pulgada de lar-
ga,. del color de sti facultad.

1-,m, Regentes de segunda' clase que no sean
Bachilleres levarán en el birrete boton plano azul.

5.. Los Urofesores que no tengan grado algu-
n o académico 4sarän en el birrete boton plano negro.

Art. 564. Los colores con que han de distin-
guirse las facultadas serán: blanco la de teologia; gra-
na la de jorisprudeLcia; amarillo de oro la de me-
dicina; violado la de farmacia , y azul celeste la de
filoso (la

Art. 56r). Los que en jurisprudencia tí medi-
cina hayan recibido uno solo de los eo alos en que an-
tigumente se dividian las facultades, usarán ahora
los distintivos que se señalao ä las actuales ä que cor-
respondan.

Art. 560. Existiendo varias rategorias en el ma-
gisterio fuera de los grados académicos, tendrán es-
tos sus insignias determinadas.

Art. 567. Los Decanos de las facultades uswira
vuelillos de encaje blanco sobre fondo negro, ijos-
tados á la muñeca por botones de plata, v n Ha-
lla de oro de igual tamaño á la de, los Rector ei de
las Universidades, pendiente de un cordon del co-
lor de su facultad respectiva.

Art. 568. Los Directores de los Institutos ten-
drán el mismo distintivo que los Decanos; pero el
cordon que sujete la medalla será negro.

Art. 569. Los Catedráticos usarán puño blanco
ajustado á la muñeca por botones de plata, con un
vivo del Color de su facultad respectiva. -La me(' o-
lla será en todo igual A la de los Decanos, y pen-
diente de un cordon del color correspondiente. Los
Catedráticos que no sean de facultad llevarán la me-
dalla de plata.

Art. 570. Las veneras ó medallas de que ha-
blan los articulos anteriores tendrán en su anverso
las armas Reales con la leyenda siguiente: Elisa-

grill JI.  puildied 	 y en el re% erso

radiante . cita lindado 	 sna ley etnia que d:giG

fa 	 omnia luce'.
Art.. 571. No se designa traje acadénWe A Ios

p .ero asistirán N clase con leli ,ta de cidor

oscuro', , pantalon, corbata neo'a y sorührdo negro

redodm . 	en su lugar gorra de paño de coln or O —

curo y con visera. Kolaibense las chaquetas, fajas;
sombreros . gachos. botines de cuero y toda prenda atoe

esté 	 contradiccion con el decoro que debe . Nei-

nar eìi las aulas:
Art. 57e. Los Bedeles de las Universidades'

varan 	 ropon con Manga larga abierta yryerdi--
da', redonda en su remate,- sin cuadro . de' terciope-
lo- ä la espalda, y Indas por (letras , las vuelks
ropon Cu forma semicircular. Usarán ademas golfo
negro de terciopelo, sin visera y con pluma Lamben
negra..

Art. 613. 'los de los Illedeles llevarán 	 rinnt

bro mazas,- siempre . que esté reunido el Cuerpo uni-
versitario, Facultad 6- Comision que le represeote.

Art. 574. En el traje, insignias y rn-edalfw: se

sujetarán todos lbs que deban . usarlas ä los nteld:tlis

que se circulen. Los Jefes de los establecinieidos
ecv permitirán, bajo su resprinsabilidad, alterarlo!, ei
modificarlo., alguna en los trajes ó insig;.ias señala-

dos ir las respectivas clases.

TtTULO
Del asa del traje 	 acadMiicas.

Art. 575. Los • funcionario s (fue ejerzan antori-

d ad ,- solo vestirán , el traje que queda señalado en
los actos académicos y de corporacion, y en los d e -
mas usarán de la medalla y baston de caña ó con-
cha con puño de oro y cordon igual al de la me-

dalla.
Art. 576. Los Profesores entrarán siempre en

la cátedra, en los exámenes y ejercicio; de grados

COU la toga profesional y la medalla de su clase,
pero sin otra, insignias acadéancas. No estarán obli-
gados sin embargo al uso de la toga los que, hayan
de hacer expeh 11ei2os ó demostracione: prácticas

Art. 577 . 	L t.,s i e ;f¡-,¡elAns que hayan recibido el
a 	 c.

--grado de Doctor ei) mas de 114 no,' Illiad Imede"
ciar los hilos de ambos colores en la 	 Pjr
partes iguales.

Art 578. Lo3 trajes de las clases superiores se
usarán co la forma prevenida en los a ruculos an-
teriores, sin mezclar Magua otro distia Uy() . L'u su
conse, uencia los Rector es que sean ' 	 )(lotes no
podrán, mientras lo fueren, usar este último traje.

Art. 579. Cuando se tetinan los iii ‘di‘idnos que
goza( ' de traje académico, ninguno podrá usar sobre
elcondecoraciones de ninguna especie fuera de las
uni versi tarjas, excepto el que presida.

Art. 580. . Los Catedráticos que fueren Conseje-
ros solo podrán usar del traje señalado ä esta última
clase, cuando el claustro esté presidido por el Minis-
tro y asista en cuerpo el Consejo.

Art. 581. El Ministro y Director de Instrucciori
pública solo usarán la medalla de que se hablo
el art. 560, mientras desempeñaren sus respectivos
cargos-.

Art. 582. En el mismo caso se hallan los Da-,
canos y Directores de Instituto respecto del uso de
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las insignias con que se distingue su eateersrt.
Art. 583. Los que hubieren sido ConsejerO4, Rec-

tores y Catedráticos usanin el traje pie les esti
señalado, pero sin medalla ni basto». Exceptuán-
se los que, salvo los Consejeros, hubieren renuncia-
do sus destinos, los cuales no gozarán de este dere-
dio.

Los Conserjes llevarán siempre dos galones en la
bocamanga del frac ó levita, no señalándose para
esta clase ningim otro distintivo.

Art. 584. El traje señalado en el art. 572 á
los Bedeles se entiende para los actos solemnes. Pa-
ra el servicio diario usarán traje oscuro CO n un
galcn ancho sobre la bocamanga de la levita.
Se prohibe expresamente h esta clase el uso de la
capa dentro del establecimiento; pero podrá llevar
en el invierno abrigo ceñido. Este traje será exten-
sivo ít los dependientes de los Institutos.

Art. 585. Dentro del ámbito señalado para el
claustro, en el local destinado ä la celebracion de
los actos académicos, no podrá colocarse nadie que
no lleve el traje é insignias académicos, aun cuan-
do pertenezca al mismo claustro. •

Se exceptuan de esta disposicion el Ministro y di-
rector de Instruccion päblica, el Gobernador de la
provincia, los Visitadores regios que nombre el Go-
bierno para la inspeccion de los establecimientos de
enseñanza y los altos funcionarios 4 personages que
sean invitados ä los expresados actos.

Art. 586. Los Jefes de los establecimientos se-
n il responsables en todas sus partes del cumplimien-
to de estas disposiciones; y no permitirán bajo pre-

texto alguno que las personas que estén bajo su
dependencia dejen de usar su respectivo traje CH
la forma y casos que les estuvieren 'señalados.

TITULO EI.

De los tratamientos.

Art. 587. Les clauros de las Universidades
ten drán ei tratamiento de I lustrisima.

Art. 588. Los indi;idnos del mismo, cuando es-
te se halle reunido ; se darán reeiprocamente el
de Sehoria.

Art. 589. El Rector de la UniverAdad central
tendrá el tratamiento de I lustrisi ma. Los Redo-
res .de las demos Universidades el de Señor ja.

Art. 590. El ini,mo tratamiento se dará de
oficio Li los Decanos de las facultades, Directoree
de Instituto y Jefes de escuelas especiales.

Disposicion general.

Art. 591. Quedan derogados todos los decretos,
Reales órdenes, reglamentos y demos disposiciones
que se opongan ä los artículos del presente regia -
mento.

Madrid 1 .0 de Seti) mbre de 1851 ...Arteta.
Lo que he -dispuesto se inserte er) este . periódico

oficial para conocimiento del páblico.
Córdoba 18 de Octubre de 1851.—litcban Leva

y Medina,

te5rdolia: Est. tip. de D. Fausto Carda l'en«)
eaüe de la Libreria núm. 2,
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